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ORGANO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 

Telegramas por el cable. 
«BSYfcflO ¡TBLEGRAFIC© 

DEL 

Diar to d e l a M a r i n e ; 

C A B A N A -

TBLEGBAMAffi D E A N O C H E . 
Nueva Yorh, 10 de septiembre. 

Procedente de la H a b a n a entró 
hoy en esta puerto el vapor america
no "Orizatea". 

Berlín, 10 de septiembrt. 
Ha fallecido el doctor H e i a r l e h 

Cari Bruf ach, sabio orientalista a-
Jemán. 

Landres) 10 de septiembre. 
Ua despacho de Shanghai dice 

gualas íacrzas c h i n a s e n el Nert t 
da Corea oabán acorra lada» por las 
japonesas. 

Muchos soldados chinos perecen 
do hambre, v i é n d o s e precisados á 
matarlos caballos para alimentar^ 
S8. 

Según las noticias oficiaba chinas, 
«l crucero j a p o n é s tZiyel, d e s p u é s 
del combato que sostuvo con el acó-
rasado chiao Chen-Yuen, se fué á 
pique al dirigirse a l J a p ó n . 

Londres, 10 de septiemhm. 
Muchas familias m o n á r q u i c a s de 

Francia e s tán mandaatüó s u s repre. 
sentantes para anistlr á los funera
les del Conde de P a r í s . 

Bvrlin, 10 de septiembre. 
Se ha llegado á un acuerdo feoia 

Portugal en la c u e s t i ó n de l imites 
«n«l territorio del Afr ica Oriental. 

El territorio de Alenaania partirá 
desde las desembocaduras de los 
rios"Rovuma" y "Kionga", y e l d e 
Portugal desde el Cabo Delgado. 

COaiANDANCIA «KNTíftAV- A f i L A P O S T A D E R O 
ftJB LA HABANA 

v »S([;UA1>RA D E IÍAS A N T I I L L A S . 

m i í G U AMAS COME RCIALES. 
A'tíWtt- .ForA:, Hept iemby'e S, <l, toa 

A» rtc la tnrd*, 
Wtuis esr'iifiolftP, A $ l f>. 70. 
Centones, k $4.83. 
Bfticuento papel comercial, 60 diT., (le 4 (i 

íj portionto» 
CliD^SHoíiro LonAres, ( l O d u . .'ÍNU» ¿n.wr.-

f$4.85i. 
Ikmsobro París, 60 d ir . (l>aminero5), ft f; 

frnncos 21i. 
Idom so!»re Uftmbnrgo, 60 div (Iwnquoroa), 

1951, 
BOBOS roplfitrartoH de losEstados-UnldoH, 4 

por ciento, cx-cnpdn. 
t'witrífugíis, n. 10, pol. 96, coíkto y flete, 

2f, nominal. 
Um, ou pinza , , . 
áe^ulará bneu reiluo, c u plaza, de 8i fi -'U. 
Pilcar de ralel, cu plaza, de 21 A 2i. 
•Hielos de C?.ba, en bocoyeM, nominal. 
El meirovflo. llrme. 
líntfrca del Oeste, en t e rcero las , ft «12.05. 
G«rüia pntcnt Minnesota, 73.7^ 

¿(Omií'C.i , avptiembre S. 
iiUüt de r ^ m o t a f k » , l l n u c , & 12IU. 
litcar ceatrif«g-a, pol . UG, d 18|6. 
ilenrecalar refino, & I0|0. 
CflisollducloH, a lOL'S. ex>interds. 
Bmeuto, Banco de Inglaterra, S i por 10» 
Cntro por ciento e^paSoI, á 68}, exento 

Parí», septiembre 8. 
RpaM per 100, A 103 francos 00 cts., 
«•/íAfríiVi, 

ííueva^Forfc, xeitiiembre 8. 
U existencia de azúcares en fiueva»York, 

« hoy de 10l,<i25 toneladas .contra 7,«00 
tocoyes y Sim,000 sacos eii lijual fecha do 
m , 

{Quedaprohibida la reproducción de 
toí Ulogramas que anteceden, con arreglo 
alortinUo 31 de Ui Ley ds Propiedad 
Jniflent.ii al.) 

COTIZACIONES 
OBti 

C O L S a i O D E C O S R E D O S £ ! S . 
Cambio» . 

ESPARA , 

ISGLATKKRA. 

Í11AN(!1A.... 

ALEMANIA. 

ESTADOS-UNIDOS. 

- •1 

• -1 
C 6-' á 7 i 

. . . . < ecpaQol 
i á 3 diT. 

12 6 Uj p . g D . , or 
ospariol ó francas 
á 8 diT. 

arj t a i p.s P., o o 
•• "ru'sol ó l'rancée, 
á *0 diT. 

n.g P., 
6 francés 

pañol ó franctís 
¡i div. 

10i i 10í p.g f., uio 
i.!ipalli.i ó franoéa, 
i H <ln. 

10 & 12 p.g anual. DESCUENTO 
TIL , 

H B B O A N - \ 

I ESTADO MAYOR. 

JTÜNTA E C O N O M I C A . 

iiccretai'ta. 

Acordado por la Excmn. Junta Económica del A -
poHtatlero, eu resióa do 7 del ocluu), sacar á , jtt^lica' 
eubaata las obras de reparación que Son jpQvewnfcH 
ejecutar eu los Pabellones de ̂ f icía.eá ¿6 Infantería 
de M irin* de esto Attoníil, bij > el tipo de $870-55 y 
de i áí cotidiiíoiieb expreaad'-B en el pliego (iue se 
tmcuet.trft (fo taanifiesto en lae efioiras de esto Estado 
Marnt, todos los (iías bábi'es, rte 11 de la mañana í 2 
de la tarde; y resuelto asimismo quo dicho acto tonga 
lugar el 21 del corrierte, d la una do la tarde, te 
hace prosnnts al públii-o por este medio, i Bn de que 
acudan con sus propesioionoa ante In citada Corpo-
ranión, que estará reunida al ffeclo. los que deseen 
intercaarae en el mencionado servicio. 

Habana, 10 rt« Septiembre de 1894.—Remondo 
Lozat',̂  4-11 

COMANDANCIA G E N E R A 1 , D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E I.A HABANA. 

Y ESCÜAD11A D E L A « A ^ Í S l X A S . 

Vr^>.tj.' 'Ó MAYOR. 

JUNTA. ECONÓMICA. 

Secretaria. 

Acordado por la Exorna. Junta Económícfe de* A -
postadero sacar .i pública subasU la ¡HgtaMKlftmoil de 
doce juegos de ««Rales del nueV<v. Uídifto da Perea, 
par« dolar L los buqües.db ¡éfefe -Jacuadra, y resuelto 
astmismo que ¿¿cbí o'erVic o se voriflque cou u gen-
cia, « m e ^ ••eíSaiádo el dia veiute y uno del actual á 
la f̂ na t̂ o u tarde para la celebración del acto, que 
tendrá lugar bajo la condición de $110 cada uno y 
demás expresadas en el plieiso do condiciones que se 
tiucuonlra do manifleíto en las oficinas de eate Esta
do Mayor, todos los días hábiles, de once de In sra-
fiana á dos i<e la'arde , 

Lo que ee anunoia por ostB to^iib íjaVa los quo de-
ucen ioterojardO Cn o'i ttie^PH'nado servicio, aeudan á 
la expresada ¿unta íüconóraioa, que se hallará cons 
tiluhla t i tíec'to, en esta Comandancia General. 

Ilibana, 10 do Septiembre de 1894.—-femomío 
Loeano. 4-11 

Gobierno General do la Isla de Cabe. 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L . 

Sección Central dr tfobferho y Archivo. 
itfeÍLKDCCIÓN rÚÜLICA. 

''ur el líiinisterio de Ultramar y cou el núaicro 
869, se comunica al Excmo. Sr. Gjbernador gene
ral, la Real orden siguiente: 

'•Exorno, 8r.:—Pasado á informo del Comoio do 
Instrucción pública el oxpodionie relatiro á la se
paración, por abandono de deütino, de la maestra de 
la escuela «lemental de niñas del pueblo do San L<\is, 
provincia de Pinar del Río, dolH Maifa Elvira y Ca 
mino, dicho Alto Gcerpo Cohsu.ti'vo le evacuó en los 
siguientes términos:— E l Alcalde del pueblo de San 
Luio. en la provincia dn Pinar del Gta, isla de Cuba, 
coRtfúdió á la maestra de. la escuela do aquella loca
lidad, doña María Elvira y Camino, seis meses de 
licencia para la Península, con cuyo permiso la 
miostra se ausentó en marzo de 18S9, y no ha vuelto 
ni so sabo su paradero.—Las autoridades provincia
les pusieron el hecho en conociaiicuto del Rectorado 
y ójte en el del Gobierno general de la Isla; todas es-
EM autoridades desaprobaron la conducta del Alcal
de como incompetente para conceder tal clase de li
cencias; dispusieron el nombrumiocto de una mues
tra profesional A lio de que no sufriera retraso la en
señanza y la formación del oportuno expedionie gu
bernativo á la suñora Elvira.—Incoado ¿ste, siendo 
úuico el cargo que resultaba por abandono de desti
no, aún conceptuada legitima la liconcia 6 ignorán
dose su paradero, fué llamada por los pcriódfcoii ott 
cíales de la Isla, incluso por la Gaceta oo la H.ubana, 
para que en primer término ee ¿.'resoltara á desempe
ñar su dettiuo. por cuanto la licencia de que hacía 
uso estaba conuedtda por autoridad iacompeteute al 
tfeclo, y mis Urdo para que contestase al cargo de 
abandono que contra la misma resalta—Transonrri-
d» e plazo uno para su prosnatación se le concedió, 
sin li ilion» verilioadu, oí expedionie s'gu ó sus trá
mites ó ii.l'irmoiy todas tai AiUoridades ó Corpora-
cíonus que están lis ijadas a entender en usts asunto. 
Junta provincial y Superior, Rectorado y Goberna
dor siecCfál, proponen que la o-cuola de niñas de 

I que se trata, «ca docltrttda vacante y la maestra de-
ña María Elvira y Camino, Incursa en el articule 
18¿ del Pluu de Estudios vigente eu la isla de Cuba. 
—Al N'gociado correspondiente del Ministerio de 
Ultramar le ofrece dudas la resolución propuostu, 
fundándose eu quo el citad.) anfeuto 182 ni uiogúu 
utro. lija el plazo máximo couque pueden contar ios 
Pri-fícores ausentes para poder ejercitar su derecho 
de srr oidos y demostrar el moliN o quu les huya im
pulsado ó impedido se preséntate.—La declaracióu 
de vacan tu» ae las escuelus du Pinar del Rio, por au-
suucla du la maestra que la desempeñaba, es porfec-
lameuto legal, como lo es laresolucióu do considerar 
á esta prufnsora uioursu en el artículo 182 del Plan 
de E»tu líos de Cuba, y en cuauto á la duda quo se 
lo ofrece al Negociado de Ultramar subre el plaio 
dentro del cual podm ei ía tnienisida, y los que se 
hallen en i>u OMO, acudir aleg indo no haberse pre 
icnlad) per causa justa que les haya impedido, en-
tieudo este Consejo que ub es indispensable resolver 
este extrooio parala leriuiii nción del expediente 
puesto que la OCHMIÓU oportuna seria si llegara á pre 
sentarsi; la lar.dre^ada solicitando ser oída; pero tam 
poco eucuoutra inconveniente si Consejo en que co 
uio regla general de aplicasióa del referido artículo 
se M«tablezira qiu los prufosores y maestros compren 
didos en el mismo, podran prosontarse para ale 
las DausuH de m aasencia en ni Mrmtno de a i »Qv 
contar desde el rtíaen quo no declaró la vacante d 
su plaz.i, que deberá publlofttia en U>* penó lieos ol' 
oíales; óUtÍMl4iéádaae que de tat ustiniidas las razo 
n«-3 que adujesen y estuviere ya provista la escuela 
declarada vacante, sólo tendrán arrecho á ocupar n 
Ira de U misma c1a<o y sueldo,—Ru su cunsocuuncia. 
S M el Rey (q 1). g ) j en su nombro U Reina R 
gente del Reinu. ha uUifao á bien resolver de COL 
f jrmidad cu lodati tus paites con lo informado por el 
Consejo cn el preinserto dictamen.—De Real onlen 
{•i phincipo A V E . para sa inteligencia, cainpli 
miento y demás efectos consigiiienles.—Dios guard 
á V. E . inuubos año».— Madrid, 27 de janio de 189 
—Hccerrs." 

V puesto el cúmplase por 8 E . con fecha 17 de ju 
lio lil'iino, á la anterior resolución, de su orden se 
publica eu la Gaceta para general conocimiento. 

Habana, 22 ue agosto de 1891. 
E l secretario general; 

JbJs'.aniiílao de Antonio. 

Sin operaciones. 

AZÚCARES rCROAUOB 
Bluioo, trenes Uu Derosde j l 

Killieaox, bajo & regular... 
I4«m, Idem, Idem, Idem, bue

no i superior 
\im. Idem, Ídem, Id., florete. 
Cogucho, luferlot á regular, 

niñero 8 á 9. (T. H . ) , , . , . 
líer. bneno á supovlor, BÍ -

morolOáll. ídem 
ôolirado, inforiot A regular, 
uimero 12 á 14, idero 

Uen buuuo, n'.' 15 i 1*). id . . . 
Idem «perior, n'.' 17 á 18, Id, 
Idao íorete, n. 19 á 20, i d . . . 

OBNTUlFUOAS DE GDARAPO. 
Polsriraolón 96. - Sacos: Nominal. 
Bin-oyes: No hay 

AZOGAR DE MIEL. 
Pílirlzacióa 88.—No hay. 

AZÚCAR MA8CAUADO. 
Ci.wiín á regalar relino.—No hay. 
S e ñ o r e s ConedoreB de e e x o » s . i i . 
I)E CAMBIOS.—D. Narciso Onetti. 
D1C FRUTOS.—D. Félix Arandia. 
En copia.—Habana, 10 de Septiembre de 1894.—El 

Rlii' iro PrflkliUnf o Interino. Jacoho Pctf.non 

ATOCIAS m VALOEES. 
PLATA ) A b r i 6 de 88J á 88g. 

IAÜIONAL. ) Oerró de 88^ á 88g. 

FONDO» l ü B L Í C Ü B . 
OWIK. Ayuntamiento IT Hlpotecr. 
ObUgtolones Hipotecarlas del 

Eicuio. Ayuntamiento 
BUletet lIlpcitecarioR de la Isla di 

Cuna 

A C C I O N E S 
Buco Kipiílol de la I*la de Cnbfi 
Buco Agrícola r 
Buco del Comorolo, Fenooarr-

Iti üaldos de la Bhbasa y A l 
nujwnj de Segit 

(.'.:"; •.'.!•. de Camino* de Hierro 
d« (lánluuaty Júcnro 

Oompfiía Unida de los Ferro 
r/il«« i * Calbarlén 

Comiitfil» de Caminos do Hierro 
dtMatacz&Dá Sabanilla 

CompAfi!» de Caminos de Hlerrr 
deSsfei !» Grande 

OompiWa de Cí.raino» de Hierre 
do Clonluesos A Vllltclara 

t'ompslüa del Ferrocarril Urbaoc 
üompsflí» del Ferrooarrlldel Oos-

lo 
Comp̂ llla Cuban» de Alumbrad' 

do 'Ist 
ícnoi Hlpoleoarloi de la Compa-

Blsilo Gas Oontolldada........ 
üompafiía de Gas Oispano-Ame-

rlosn» Coueolldadn 
Uonpsnia de Almacenes de SanU 

Cstulina 
Kttnsrfa de Adúcar de Cárdena* 
Compañía de Almaoeae* de Ha-

oemUdos 
Rmpreia de Fomento y ÑaveRa-

oidn del Sui 
Oompafiís de Almacenos do De-

Vtal'o do U Habana 
Oblig&olone» Hipotecarla* d« 

Clíiifueíoj y Villaolara... 
R«d Telefónica de la Habana.. . . 
Orfdito Territorial Hipotecarli 

do la Isla de Cuba. 
Oompafií» Lonja de Vlrerei 
lertoomll de Gibara y Holíftiín: 

Accione* 
Obligaolone*. 

Iirrooarrll de Ban OavetMo i 
VlSale».—Aoolouei 
0bll(MÍODU, 

85 

67i 

88 

100 

Ü9 

102 

73i i 74i 
Nominal. 

86i 

KRJ 

96i 

108 

lOJJ 

811 
101 

86i 
U6J 

»6í 

106 

103 

83i 
105 

62i á $44 

Nominal. 

BPJ i 

26* i 
Nominal. 
26 á 

29 & 

10 A 

Nominal. 

60 

27Í 

30 

10 

15 

106 
83 

116 
100 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal, 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

BíkbKD», 10 dt Septiembre ¿9 J89 i 

Por ol Ministoriu do Ultramar y con ol número 
81ñ, (.ocomuuiea al Excmo. Sr. Gobernador general 
la Reiil órdea Mguieme: 

"Excmo, Sr.:—Pasado á informe del Consejo do 
Instrucción pública el expediente que en copia remi 
te V. E . áeste Ministerio eu 29 de abril de 1891, ins 
trunlu con motivo de las faltas cometidas por i 
muestro de la Etcuela de Jiguaní D. José Lucooa 
Rodríguez, (lidio alto cuerpo consultivo emite el dio 
tameu siguiente:—El Ministro do Ultramar somete á 
consulta do esto Consejo un expediente gubcrnat.vo 
formado A D. Juké Lucelia y Redi íguez, maestro e 
prupiedad, por oposición, de i \ Esuneia publica de 
Jiguani (Santiago de Cuba), de cuyos antecedente 
resulta:—IV (/ue on 2 do septiembre do 1883 el Pá 
rroco de la localidad produjo denuncia contra dicho 
maestro, ante la Junta Local de Primera Enseíian 
za,, acusándole de propagar é inculcar en la juventud 
doctrinas inconvenientes, contrarias á la reiig óo del 
Estado.—89 Que la Junta Local dió rueLta a la pro 
vinciul y ésta mandó inetruir expe.liente en ¡.veri 
guacióu de los hechos, y llamado el Sr Pánoco ú de 
clarar ante el tiscil nombrado al efecto, dijo que el 
Sr. Lncena ora de buenas ideas religiusat y así las 
eiueiiaba hasta el día que piodujo la queja, en cuyo 
dia había girado una visita á la Escuela, y en aquu' 
aoto so expresó de una manera inconveniente, si 

en después lo satinlizo por completo y continuaba 
dando lo» mejores informei respecto del Proles T, do 
modo quR si ser llamado el sefior Cura unto la au 
taridatl, para declarar, no sólo se ratilica, sino 
quo ratilioó en el mejor sentido en favor de 
maestro.—8? Que el tlscal requirió al Alcalde Pre 
sidente du la Junta Local para nue manilos 
tara cuantos antecedentes taviira de la vida ; 
costumbrea del Sr. Lacena, y y contostó que duran
te su Presidencia en dicha Junta habí) recibido que
jas por varios conductos, oun cuyo motivo había re
prendido privaitamenre al profesor sin proceder con
tra él en otra forma, porque siempre ofrecí» refor 
mar su conducta.—4° que abierta información tettiti 
col, dspono entro otros un Sr. ''oronel retirado y i-

uiu al Sr. Lucelia do aiieionado • las bebidas, de 
rjin.irse con persnas que no son de su clase y eí 
puest'.h A las autoridades; y quo si bien lo conceptúa 
de bueua hulrucoión, cree quo extravía cnladirec 
colón de sus ulnmnos; la profesora de la escuela mu 
nioipal de niños y otros varios testigos, raanílieetan 
liio se ex<:ede en las bobid'is; algunos afirman hibt r 
e visto ebrio, robre todo la pn fosera, que declara 

que el Sr. Lucenu entró uu dia cn BU escuela en tan 
mal es'ado. usaudo de frases desusadas ante las dis 
cípulas, y puco conformes, quo la decencia no le 
(ermita manifestar.—5V (¿ue citado por oi seBor th 

cal el Sr. Lucen», éste se ntgó á declarar, fundan 
deseen que iiq ió!, nombrado por la Jauta local pa
ra oste eieelo, como vocal do la misma, no era Juez 
competente, por ser empleado del Avuntamicnto, 
iioncluycrdo por nedir la iwiiiliición do lo a •tuado.-

(¿ue un'dus 11 expc ! ente insliuido al efecto co 
piasdn ias actas du los dos últimos exámenes genera
os que tuvieron lugar en la escuela del Sr. Lucena, 

resulta que la «08(Tianz i de los uluninos se encon
traba en muy buen estado en > todas las asig
natura»,—79 Que reclamados do oliólo al Juez mu 
nicipul algunos antecedentes relativos á la vida y 
o.stumbresdel maestro Luoena, contesta quo éste ha 

hecho siempre gala en público de las más absurdas 
loHrinasen materia de religión; que es afecto ábe-
idas alcohólidas, siendo muchas las veces qae 

ha dado espectáculos incompatibles con to 
da persona que so estima en algo, encon 
trándoto desprestigiado con la mayoría de las perso
nas de ropreseutaoión y de sensatez de la villa.— 
~9 Quelmbiendo dado cuenta en sesión ordinaria á la 

unta local de 1? enseñanza de la protesta y lecusa 
oión del Lucena, acordó desestimarla por no reunir 
'osrequisitos necesarios que se o x i g é n e n l a isla de 
Cuba.—9? Que el fisosl consideró terminadas las di-
ligenoins, remitiendo todo lo actuado á la Junta lo
cal, cuya Corporación, informando con bastante a-
tención, considera al Sr. Lucena comprendido en el 
artícelo 180 del Flan do Estudios vigente en aquella 
Isla.—Habiendo apelado D . José Lacena ante la 
J unta provincial, esta acordó que el expediente vol
viese á su primitivo estado, tramitándose en forma 
por otro miembro do la Junta local, y quo una vez 
terminadas las diligencias, se pasase al maestro plie
go de cargos para que lo contestase en el término de 
quinto día, admitiéndole cuantas pruebas presenta
re y evacuándose las citas que resultaren (mayo 2 de 
18Ífi) —10. Que devuelto el expediente á la autori
dad local, la Juota de 1? enseCanza nombró suevo 
Jaez parala tramitación del mismo, resultando que 
los lo formes recocidos y las declaraciones prestadas 
por todos lo* testigos convenían en general con las 
que constan en el expediente, ó sea en las diligencias 
auterioresj dejando ftlgua ¿9 diclia» declaraciones 

mal parada la tóndiijjU. dbl inaíéli'o, 5n cuanto se 
refere á la po'c?, re rea ^iosa, exceso en el uso de be
bida» y malos tratamientos á algunas personas.— 
Fornui'ado ol corresp judíente pliego do cargos y cu
tí- gado al Sr. Lucena, para su contestación, lo hizo 
en ua extenso es-.rito, lio pura hacer su defensa siuo 
pira recusar a! fiscal ó Jui z instructor di 1 expc lea 
te al Secretarlo y á todos los vocales de la Junta ilo-
c-il que hubiesen Intcrveüldo ou las mleVas diligei 
cías, incluso BU (M-esidunte- conclujBudt) por pedir la 
anuiníi'ón de lo actiutlo.—-tt^miriilo todo ello á la 
Junta provincial de Inst^icoiUn f#bli-!\ "e Sntilia¿o 
do Cub|i; ijstj póí^vfeoloa considera g'avea y pro-
badn'?,CT'rí'.r„05 que resultiu contra D. Jo é Luce
lia, y opina ¡nr la separación, remitiendo el expe 
dieiito al Rectorado oo 28 de enero de 1890.—Forma 
larto i.ucvo plii go de csrgos por el Recforr.do y remi
tido al maes'.ro por conducto del Gobierno civil de 
de Santiago de Cuba, dicho waesiro os cegó eu ab
soluto á coiitentarlüs, regú-i el Sr. Goheioadot maui-
ft'6tó laautorilad académica, pret-pXtando que kibla 
apelado a'ite ol Sr, M.nistro dB tíltráulir contra lo 
acord do p»r el í r fte^l zr —Cou fecb* 16 de mayo 
de ISíO, acudió el maes'.ro Luvoua c-.in i jstmcia al 
Rectora'io exponiendo las razones por las cuales se 
h^liía negado A contestar el pliego do caig is, y con 
vocado el Consejo UnivsriitaMo, ttoo!-ill5 dií-ixlr inl 
maestro, por.eouducto dtíl &0l¿b>rn(S.ci,cH', unü com., -
uioación rebiltieh.19 laís faMíiea bn ^ue muda su ne-
gatlya.íí r.oifts^ir ¿ I6d cargos, y remit'i le otro nue-
to pliego COn igual objeto, y conminarle con la pena 
á, que baya lugar si no cumple lo mandado.—Volvió 

m-eUro i iiegar;e á c< 11 testar los caigcs hasta tan
to qae recayera resolución cn el recurso de alE"da 
que dentro del plato legal intentarla ante el Minicte-
rio correspondiente.---PaEadn o'xa "ez el e^peuieu'e 
al ('ensebo U;.i¿v?ts!i<»,rlo, y cumplidos les trámites 
de oiVá.uoá ponencia de su seno, en sesióu plena, 
ísccrd J quo los carge? formulados contra D. J i té 
Lncena, son graves por su índole, quo ni los desvir
túa «i ha tenido por convtniento contestarlos, y que 
habiéndose cumplido con lo qae previenen los ar
tículos fiO al 85 del RexlMnento de Universidad, ce 
«levase el expediente al Sr Gobernador goncral in
formando que dicho maestro es inconveniente bajo 
todos conceptos, en el ejercicio del cargo que se le 
tiene ^nfiado, y que.merece.la pena de separación 
del rafsmot y »n cuan-o al recurso de alzada que no 
proctde cn el estado actual del expediente por no 
haber recaído di finitiva resoluc'ó 1.—Pasado el ex 
pedionto á la Juota Superior de I-'strucción pública 
de la Isl», una pecencia do esta Corprr.ición omite 

un dict^inen concreto y completo oue abraza todo 
el asur.t i , proponiendo, c n conclusión, en el mitmo 
sentido que el Consejo Universitario, en cuanto á la 
tepatttMn y á las quejas ante el Ministro de Ultra
mar, haco ol servar ,,que éstasuson estemporínoaa, 
porcu:intn no se trnta de ning-'n acuerdo dedniti-
vo ciño de Un aictamen; y que cuando la re
solución del Gobierno general recaiga, expedi 
to* quedarán «1 maestro todM los caminos legales.— 
E"te dictamen lleva la fd' ha •!« 28 de eneri-» do lí'Ol 
y en igual fecha acordó de conformidad la Jonta Su-
peri r de luttrucciór.—Patado el expediento al Go-
bi-rao General, tomando rn cuorta S E . que IOP 
cirg.is no han sido desvirtuados ni aún rontestados, y 
en vista do lo informado por el Consejo Universitario 
y por la Junta Superior ê .Instrucción Pública, a-
cordó suspender al maestro Lucetia, dando cuenta al 
Gobirrno Supremo con el espediente, tegán el art. 
181 del Plan de Estudiot: y dorestimar á la vez, ror 
extamporunea, la Exposición que dirige al Sr. Mi
nistro de Ultramar contra los acuerdos del Consejo, 
toda vez que no re ha dictado providencia por el Go
bierno General que causó estado y al apelante per
juicio irreparable —Con ficha mayo 2 de 1891 elevó 
el íeiior Lucena instancb al señor Ministro de Ultra
mar, alzíndoee de lo acordado por el Gobierno Q e -
bierno, solicitando so le alzase la suspensión y resol
viera en justicia: (011 la intdancia) que la tramitación 
del expediente ha sido defectuosa, el Tribunal que lo 
formó incompetente; que te le adeudan haberes, re
produce, en rei-umei), cuanto ya contra cn este es
crito, reitera fus protestas ron'tra todo lo actuado y 
pide indemnización do di fue y perjuicios do quien 
bHya lugar.—El 1« de noviembre ue 1891 reclamó el 
Ministeiio de Ultramar al Gobierno de Cu>ui la hoj-; 
de servicies del interesado, !a cual fué romlfida si 19 
de mayo «ie 1892, de.la.cual con^U que D José Lu
cena es maestro supenoi-, ingresó por opisición eu el 
profesorado de la isla de Cuba, con i.ombram'ent" 
dej Gobirriio General por la Escuela de Sapua de 
Tánume; fi é trasladado .. lu de .liguaní. y cuenta 9 
años, 6 meses y 28 dias de servicio.—La lectura del 
extracto quo precede ha producido en e*te Consejo 
bastan'e indignación ante la reprensible conducta del 
maestro don José Lucena, y pesar de que por único 
re<-peto á lo que pudiera pare jer su deiecha personal, 
y mercad áüu" ar.iides haya contiouadu ep Jiguiní 
durai ta pela años (tiempo que medió entre la denun 
cia y la su^pensióo del maestre) el escándalo de IU 
inipunlJad, con grau den > do! interés general y señi.-
ladamente do la juventud —Pu liu s alardes de im-
niedad, perMstei'cb iii' orrtgiblo en eMos. abu.'o (!e 
bebidas sloohólicas. seg ido do escenas degradantes, 
y á veces de escándalos, talos como el de presentarse 
en la escuola local de niüas, usando de frases desu
sadas entre Ins discinulas y en formas quo la deceno a 
no nermite ma»iif.<star, segim declara la respectiva 
profesora; pi r último, actúa en las discus'oucs polít:-
cas y proinigioión de ideas separatist-n lahis son l< s 
hechos que se imputan al maestro de J!g;iaiii.—De 
ser vcriud no parece po?ible dudar, ni de su gr. vedad 
habría para qué discutlr.—Resnlta squel'a ae los dos 
txpedionles informativos qiio se han formado con 
tal objeto, dese^ tibiando el pHmoro por rnzón do la 
competencia más ó menos fundada, alegada por L u 
cena, respecto del Juez instructor,—Eu ambos «pa
recen probados los hechos por numerosos y califica
dos testigos —No menos de cua'ro veces se le lian (ii-
rígido pin gos de cargos, conminando al maestro para 
su contestación, y jamás ha consentido en darla.—Y 
es denotar el esmero cou que las autoridales centra 
les de la l i la han procurado facilitorlo la defensa co 
mo si quisiesen ponerlo enteramente á cubierto de in 
tlnencia* y odio» de localidad — E l Rector, en vez de 
imitarse i informar con vista del expediente que le 

había remitido la Junta pnvincial rte Instrucción 
l ública, fi.rmnló y remitió al intererado, por 
'tucto del Gobernador do la pKviucis, huevo pliego 
•le cargos que fué el tercero, j como aquel reciinies 
al Rectorado pretctiiliend') ju-tifi tar î u peitinaz si 
loncio, fné Boroetiuo e] asunto al Consejo Universita 
no, t] ciiúl, despiié. de llevar su cutid-scendencia L 
términos do imi-ugnar las rnzooes en que fundaba el 
maestro MI neg.tiva á conteMar los c rgos, furmu) 
y )e dirinió el cuarto y último pliego do cargos, 
más ! fortiinadoa que tos anteriores —Persis 10 Lu 
n i en su suletiia de llmitarso ¡i cueitiones de mei 
forma y previa res» luoióu, tales tomo resoluciones 
locouipetencías y spa'áolooé* 'loe ttnía interpuesta 
a'.fg'icioues todac expresivas y vanas en las cuate 
una i ola vez, la primera, otituvo un ^xito qae acas 
no merecía.—Ultimumente, en instancias que direc 
lamente elevó ai señor Ministro de Ultramar, en 2 de 
marzo de 1891, i. tei t5 en ocnsióu tar lía y de mod 
roloriameute insoikio te, ni defensa, tantas vei-e 
pedid i y p-'r tantu tiempo rspsrads: 1 .s s ete cortil! 
camiones de buet a cm in'ta«¡ue unió á dlr.lm ihltau 
c\i, expuiidas p >r <;iuco concejales ó ex conoij Ira 
por los cir ai, IJO alcm.zan eu modo alguno a'tinc 
Tir io . -Fuera inútil detoncrie aquí en el examen ( 
eia exposición, pu. K los fcrvicios de tramitac 01 y 1 
iticonipetcnci» que en ella se alegan fueri-n umulia 
victoriosamente impugnadas en el expediente.—lias 
l ) aquí decir, en cuanto ú la apelación al Ministro 
intentada por Lucena y dcícstimatla por el Qcberna 
dor Genera', que era de notoria ímprocedcncic; com 
quiera que tratándose de uu expediento, qne aun sí 
ella, habia de elevarte, para su defitiU va resolución 
la Autoridad Suprema, ora un trámite dilatorio é im 
pertinente, hacer de la separación del maeítro, j a s 
lamente decretada, una cuestión especial y previa.— 
Entiende, pues o! Consejo, de acuerdo con lo pro
puesto por las Junta* do lustrncoión pública local 
de Jiguonf, provincial de Santiago de Cub 1 y general 
de aquella Isla, por el Rectorado y Consejo Univer
sitario y por el Gobernador General do la misma 
que procede acordar la aeparacióo del maestro de 
procitado pueblo D. José Lucena.—En su consecuen 
cia, en vista de que cn la inet-ucción del expcdieol 
contra ol maestro de la escuela de Jigu uii, se han 
cumplido loa reqnivtos exÍKÍ los en los artículos 180 
y 181 del Plan de E-tudios vigente y de conformidad 
con el preinserto informo del Consejo do Instrucción 
pública; S . M el Rey (q. D . g ) y en su nombre lo 
Reina Regente del Reino, se lia servido declarsr te 
parado del Magisterio público de primera enseñanza 
á I ) . José Lucena y Rodríguez, maestro que ha si 
do la esoui-.ia del expresado punto, cn esa Is la ,—L 
que de Real Orden participa á V R. para la inme 
diata ejecución de lo mandado y demás efectos qne 
son consiguientes.—Dios enaruo á V. E . muchos 
años.—Madnd. julio 3 de 18'«.—Becerra " 

Y puesto el cúmplase por S. E . con fecha 24 da! 
referido mea de julio á la anterior rosolncuin, de su 
orden so publica en la Gaceta para general cono 
cimiento. 

Habana, '22 de agosto de 1891. 
E l Secretario general, 

Estanislao de Antonio. 

FIÍAZA B E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 

Ki soldado de la primera compaMa del primer Ba 
tallón dtd Ktgimicnto del Príncipe n" H. Mimw. 
Pcreira l'é.ez. caro domicilio ae ignora, se servirá 
prosentarso en la Secretarla de esto Gobierno Mili 
tar, en día y hora hábil. 

Habana, 7 de Septiembre de 1894.—El Comandar 
te fiecretarin. jVarúmo Marti. 3-9 

D. Domingo González Franco, apoderado para 
cobrar "os alcances que pertenecen á D. Matías 
Evang •Iluta Ramí-ez, Alféiez que fué del Batallón 
Milicia? Color de Eapafm. y residía eu esta capital, 
calle do Aamgo númoro 4 (Corroí, se servirá presen
tarse en la Seorotnría dn este Gobierno Militar, en 
día y hora hábil, para uu asunto que lo interesa. 

Habana, 7 de Septiembre de 1894.—El Comandan 
te Secretario, MaHano Marti . 3-9 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar nue
vamente á pública subasta el arrendamiento del de-
rocho de introducción de tareas de cigarros en la 
Real Cárcel, para su elaboracióa por los presos de 
dicha establecimiento, durante el año económico ac
tual de 1891 á 95. y con la rebaja de un diez por 
ciento en el tijpo anunciado de trescientos cuarenta y 
un pesos veinticinco centavos oro mensuales; el 
Exomo. Sr. Alcalde Municipal se ha servido señalar 
para ol acto del remate el dia veinte del ectual, á las 
dos dé la tarde, bajo su presidencia, y con 'as demá 
condiciono* publicadas en (I pliego inserto en el ¿ 0 -
lelin Oficial de nueve de Julio del año próximo pa
sado. 

Lo quo se hace público por este medio para gene
ral •"onooimionto. 

Habana, 6 de Septiembre de 1891.—El Secretario, 
Ayustin Guaxardo. 4 8 

lustituto de ¡Secunda Enseñau/u de la 
Habana. 

S E C R E T A R I A . 

A las siete de la mañana del día 12 del actual, ten
drán lugar en este Instituto exámenes de ingreso pata 
los estudios de 2? Enseñanza y Aplicacióu. 

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Director, se publica 
para general conocimiento 

Habana, 6 de Septiembre de ISSl.—-ido. Segun
do Sánoh» Yillwtjo. H / 

Juma de Obras del Puerto de la ííaoaua. 
P R E S I D E N C I A , 

Extendidos y vmostos al cobro en el Negociado do 
Cabotaje de la Aduana de est'puerto, los recibos 
correspondientes á los meses de Enero á Junio, in
clusivos, del corriente año, que. por el ¡irbitrio de 
dragado para esta Junta, deben asti fioer los señores 
preltiotarios de IzS cnibarCacionos del tnillso intericí 
del ptíerló, sS apttníift pdl- Cstfi medio pata ctínoci-
miento de Uls in'eíbsadoh, á "n de'2iie ño Incvíran 
en lo que previene la R. O. de 2 líe Junio del año 
próximo pasado. 

Habana, 3 de Septiembre de 1894.—Barrio. 
3 9 

Orden de la Plaza del 10 de septieuibre. 
sRsncr.o Í'AJIA s i iitA I ! . 

Jefe de díft; E l Cottlaidíinto del segundo bata-
lldu db tiigfcros Voluhtarios, D Benito Feña 

Visita de Hospital: 10? batallón de Artillería, Ser. 
Capitán. • 

Capitanía General y Parada: 29 batallón do Lige
ros Voluntarins. .:. •• i j ML ». C> .« . -!• 

H « i i M Rff'Wr; PiKljí'lc-ío l i an'.-iada ítóbel 
la CfctdUoa. 

Batería do l í Eolua: Artillería de Fdércilo. 
Castigo de! Prluolpe: Regimiento Isabel !s Cntó-

lloa. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: E l 

3? de la Plaza, D. José Calvet. 
Imaginaría en ídem: K l 39 U misma, D. Ednir--

doTani^ 
Vigilancia: Isabel la Católica, 3'.' cuarto; Artille

ría, Sor. ideru; Ingeniero», 49 idem; Caballería da P i -
^arro, 1er. Idem. 

E l General Gobernador. Arderiu» 
Cimin lca la .—El T C . S. M.. Lui s Otero. 

Dn. D. FKANUSOO O RÁMIUEZ T CUI.SARD Juez 
de primera Istancia del Distrito de Jeeúi María 
de esta ciudad. 

Por el presente edicto se hano público: Que ea el 
jaioio ejecutivo que en este Juzgado y por ante el 
Escribano qu* refrenda sigue D Antonio Corvera y 
Tió contra I ) . Fruncisco de Psula Gutiérrez y Eche
varría cu cobro de posos, hesefialalado el dia diez de 
octubre pióxinu) venidero á las dos de la tarde en la 
Sala del Juzgado Tacón uB 2 para el reñíate de los 
bienes embalsados en dicílo Juicio SonslstenteS, 6n 
cuarenta y tres caballeiias de tierra de la hacienda 
"Guanacages" situadas en el término municipal de 
Candelaria, ju'isdicción de San Cristóbal, provincia 
de Pinar del Rio, tasadas en diez mil pesos oro, con 
advottencia de que no se admitirá proposición que no 
cabra los dos tercios del ava'ú'i; que para tomar par
te on la subasta deberán los lie itadores exhibir en 
el acto eu la mesa del Juzgado una centidad igual 
por lo meóos al diez por ciento efectivo del v »lor que 
sirve de tipo á la «ubasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y que dieba' stibasta so voriücirá. ,i-ln su
plir previamente les títulos de dominio seg".!! lo 1'e-
diiio por el ejecutante. Y para su publicación en el 
•'Diario de !a Marina" libro «d presente Habana cua
tro de septiembre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco O. Ramirez.—Ante mi.—Rafael del 
Pino. 12139 1-11 

ráJMXBSS DE T E W E í s l é , 

SE ESPERAN. 
Sbre, 12 Yumtirí: V e r a c m y Miaílai 

. . 13 Seguraaoa: Nue"»»! Vort. 

. . U Montevideo; Cádié y eir.illas. 
14 W arte. < • í»'"»!;»»j.»•j'&rv-t- • «teiti*. 

. . 14 Vigllaucia: A't.'uctuz T SSCBIRI. 
14 Habana: Nueva-York. 
15 I.Bfayette: Veracrui T escala». 
18 Saratoga: Nueva York. 

SALDRAN. 
Sbre. 12 Seguranca: Veraorns y escala*. 

13 Yumurí: Nueva-York. 
15 ^ipilar.cia: NiieTa-York. 

.. 15 Lifs,yetto; St, í íáeilre y Í«'Í*IM 

E N T R A D A S . 
Dia 9: 

De Nueva-York, en 4 Oía?, vap. am. City of W i t h -
ington, cao. Burley. tnp 69, tons, 1,743, con 
c< rg-», á Hidalg ) y Comp. 

Día '0: 
De N. Y i ik, en 22 ds,, bar. am. William Hales, cap 

Sennetii, trip». 13, ton» 833, con adoquihes, á 
R. Trttffin y Coiiip. 
N. Y i ry. en 43 d», gol. «m. Myra B B^naver 
cap. Beño ver, trips. 8 8, 498, con adoquines 
á R Truffin. 

S A L I D A S . 
Día 10: 

Para Puerto-Rico, Corañay Santander, vapor-correo 
esp. Buenos Aires, cap. Genis 
Sapua, bca. esp. Anunciación Fomento, capitán 
Oarct i. 
Nreva-Yoik, vapor-correo esp. Ciudad Con
dal, cap. Castellá 

—Verucruz, vap. amer City of Wai-hington, capi
tán Burley. 

E N T R A R O N , 

D e N U K V A - Y O R K <"n el vapor americano (Hty 
of Wnsliini/ton: 

Sres D. A. W. Laoaic l te -M. 8¡ah—Vrgela N ú -
ñ z—M Sidurm—M T rnor—Agustín MojirrieU— 
Gustavo t{anjí.e,;--P. dé la Cuesla—íi' Fríg-v—An
tonio Labourdetic—Aified Hetmán—T^va Gastsv-
A E . Bá lell.—Además. 3 asiáticos y 3 de trai sito 

3ALIÍCKON. 

Para P U E R T O - R I C O , C O B U Ñ A y SANTAN-
D B B , en e! vapor-coriuo esp. Buenos Aires: 

Sres D. liieardo Léante, señora y 3 hijos—Fran
cisco Cabrera, tipfiora y 5 h'jos—Antorio Martínez 
«eñora y 3 niño?—F.iru'ido Martínez—Benito Arsgo-
ries, señora y 7 hí.ios—Ff.Dioisco Diaz—Arturo Vtra, 
señora y criada—Manui-l S Pichardo—Sebastián -5 1-
l'ait.irriu—Clara Kuentes—Juan Archer— Teresa de 
Jesú.—Juana Ag.drre—Lirs» Sara—José Goozáb 
—Jo'é M? Sáiiciitz—Angel Baltao—Manuel Rodií 
gu'-;'.—Baldomeru S Pardo— Ramón L6p< z — J o s é 
L h uiuarte—Frunoisso Alvurez y J niño—Francisco 
Gonzaler—José Alemany—Rufael Valert—Sergio de 
la Guardia—Fermina Cuervo—Rogelio López—Ra
fael TenteY—Jo«é Ricardo—Antonio Tato Vidal, so 
ñora é hijo—Junn Lerlap^ y 2 hijos—Valentín Diez 
—Marcelino Izquierdo, señ'ra y 6 hijos—Jaiu Jura
do, señora y 8 Irjos—Sobastíán üsero—Ildefonso 
Rosales—Pedro Ahami rs, señora y 3 hijos— Joré 
Sequrira y bormnna—Alfreio Sosa, señora y 4 hijos 
—Juan González, señora y 6 hijos—José Salamanca 
—Jaime Jaqvé—Paulino del Arco—ALinuel Fernán
dez—Ramón Garate y señora—Manuel Losada—Fé 
Üx Vázquez—Manuel Fernández—José Vázque»-
Manuil Rey—Juan Rodifgnez—José Komero—Car
melo Casas—Joté M. Faralá—Ceforino Fci»o—Ra
món López—Avel ino Barro—Perfecto González -
Domingo Martínez—D, Diaz—Andrés López—Jesús 
Goncilez—Manuel Carrera—José Cerrera—NicoHs 
Cortini—Plácido García—Ramón López— Remigio 
Barbolla—Tereso Aparicio—Sersfina Mari—FrancU 
co Bustaroantr—Gabriel Fernández, señora y 3 h'jos 
—Federico Selléi—Federico Morel—Antonio Gómez 
—Carlos Bendez—Manuel L . Iglesias—Francisco 

Roche, señora T 2 hijos—Bartolomé Gómez—Fran 
cisco García—Franchoo Gutiérrez—Fernando Fuen 
tes—Manuel Diaz—JOMÍ M. Onrc—Jr.só Lodeiro— 
Francisco Yáñez—Juan Diógaez—Joeé M. García— 
Igoacio OcbatoreiiR—Miguel Muñoz—Angel Revilla 
— JoséM. Oc^jo—Dolores T. Vifials—Ildefonso Hi-
guers—Jacinto Tamayo—V cente Fuentes y herma
na—Benigno Vila y señora—Maximino Garcín— 
Juan DLiZ—Juan B. Romero—Benito Pcnsen—Vi 
centeDonzal—Remó-i JÍIoieno—Pedro Fernández— 
Parta Gurcíi—José G.lUrdo—Vicente García—José 
Lande:rr—Ramón García—Ramón Santo—Andrés 
Vázquez—Gabriel Romos—José Vilasuso—Vicente 
Rodríguez—Sabino González—Ricardo F e r n á n d e z -
Manuel Rodríguez—Francisco González—Miguel 
Suárez—Antonio P o n t e — J o s é Fílcón—Ramón Vi 
dan—Antonio Barallobre—Nicaeio Pita—Cayetano 
Alonso y 4 hijos—Rogelio Insna—Eugenio Suárez— 
Gabriel r luera—Juan Rivera—Francisco (lómez— 
Autonio D. Hombre—José Basiie—Andrés Nrtncz— 
Adelaido Herró—Alejandro Quesada, t eñora y 2 L i 
jos—Francisco Cateron—Manuel Gonzálei—JÍanuel 
Rodríguez—Joeé Fernández—Satmnino Diaz—Ama
dor Pérez—JOMÍ Mnesturc—Felipe Cuejvo—Ramón 
Feri'ándtz—Matías Facundo—Enriqueta Hernánde» 
—Adoirá'. 29 individuos del Ejército y 8 de tránsito. 

P. ira N U E V A Y O R K en el vapor corteo español 
Cuidad Condal: 

Sros, D Manuel Sánch-'z Líómcz, hijo y sobrino 
—Luis Efpiuosa de los Monteros—Andrés Soto Sa
lar—Lorenzo V. Ruiz—Juan Alvares y García—Eli-
eo Gonzá'ei—Mariano Hernández—C. BtUsarlo— 

A. Protoss—D. Stefano.—Admis 1 de tránsito. 

Entrada» de sabotaje. 
Día 10: 

De Nuevitss, vapor Julia, cap Vaca: con 400re8os; 
BJS tírcios tabaco; 985 sacos harina y efectos. 

-Congojas, gol. Amalia, pat. Serra: con 800 sacos 
carbón. 

•Congojas, gol. Joven Victoria, pat. Padrón: con 
800 saros carbón. 

•Congoja", gol. Trinidad, pat. Santana: con 800 
sacos carbón. 
Sierra Morena, gol. Emilia, pat. Cabré: con 19 
bocoyes miel. 

•Cárdenas, gol. Aguila de Oro, pat. Cantero: con 
110 pipas aguardiente y 200 barriles azúcar. 

•Cabañas, gol. Resits, pat Inclán: en lastre. 
-Teja, gol. Paulita, pat Alemany: cen 25,000 te
jas, 
•Manzoni'lo, gol Micaela, pat Rivoro: OOQ 80000 
pies •'•ade a 
.Cárdfii!.B, gol Julis, psf Altmsny. en lastre. 

B u q u é s 4Ü6 &é fea» ¿ « s ^ a e k a d o . 
Para Caibarién, vap. norg. Aleit, cap. Haage, poi1 

Luis V . Placó: de tránsito. 
Nueva Orleans, vap. amer. Aransas, cap. B ir -
ney, por Galbán y Comp.: con ?8 tercios tabaco; 
13l,f-00 tabacos torcidos y efectos, 
Yeracruz, vapor-correo e?p Reina María Cristi
na, cap. Gorordo, por M. Calvo y fomp.: con 
o,€00 tabacos toreidosj 10.4S0 cajetillas cigarro» 
freíectbjL . 
f'íueva- • ort, vüp. útiitti Tucaíaii) cap. ftotrns; 
por Hidalgo y Com]).: con 3 barriles, 11;' ider'H 
y )41 tercios tabaco; 1.181,800 tabacos torcidos; 
22,O*^ cajetillas cigarros; 5,462 kilos cera amari
lla y efectos. 
Cayo-Hueso yTampa, vapor amer. Mascotte, 
cap. Haulon, por Lawton y Hnos,: con 30 barri
les y 284 tercios tabaco y efectos. 
Puerto Rico, Coruüa y Smtander, vapor-correo 
esp. BuenoB Aires, cap. Genis, por M.í'alvo y C? 
don 20 estuche», 1 barril y 840 sacos aiúear; 2709 
tercL s tabaco; M«,6,i2 tabacos torcidos; 314.160 
Cajetillas cigatrw; 34 kilos plcudura; 810 kilos 

• <era t'mijrilla v electos •' . "! / ' J¿ | 
-—niesfftfejtoé, T»». éap. 5fi¿iíel Gaüatt, fcíri. Maa, 

por C. Blanch y Comp,: de tránsito. 
Matanzas y Tampico, vap. amer. City of Wiifli-
ington, cap. Burley, por Hidalgo y Comp.: de 
tránsito. 

Buques que h^n^abiert© registro 

No hubo. 

Foiluoo corrida»; el d ía 7 
de Septiembre. 

Azúcar, sacos 
Azúcar, ctgas 
Ta'oaco. tercios 
Idem, barriles 
Tabacos torcidos.. . . . 
Cniotllln» cigarros... . 
Picldiifa. k i l o ^ í . ; . — 
Cera amarilla, kilos... 

8i0 
11 

766 
4t 

1.449.372 
190.7P0 

f! 9*3 

Wxtrsucto de la carga, de buqxi«» 
d»» Fachados. 

A.cácar, aaoos . . . . . . . . 
Azúcar, estuches 
Azúcar, barriles 
TMUtoiv terotosi 
íderíi, barr i l e s . . . . a i . . 
Tanaooi torcidos 
Cajetillas cigarros.. . . 
Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos... 

840 
20 

1 
4.475 

• rti i* i .m. tS i 
376.BS6 

34 
6.302 

Taporea-correos Alomases 
de la Compañía 

HAMBüR6fifiíA^«BM€A!ÍA. 
Linea de las Antillas y Ckiío 

de México. 
DESDE LA HABANA. 

í*a?n Vfraerwí y TampSeo, 
Saldrá para dichos pnaíiós Sb$£*.,3h D I A 20 

D E S E P T I E M B R E , el nuevo vapor Como^álUEláll 
de porte de 2S33 toneladas. 

oápitái' Küliléwein. 
Admito carga á flote y pasajeros de pro» j ano» 

cnantos pasaieros da primera cámara, 

Precios de prtBa-je. 
ña i * cámara En prca 

eoíeta * ' 3^ Cantinera." 
Recibe carga para Cieníuepoc 'í'r-nfdn^y Maníai-

nllio, por el muelle de Paula. Capitán Calatayad. 
Informarán Jesús María número 2. 
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COMPi 
ííeiieral Trasatlántica 

f?fiio contrate oostai con el Gobierne 
francés 

Saldrá para dichofi puertos dlrectamontr' 
el 16 de Beptiembre el vapor francóa 

C A P I T Á N S E R V A N . ' 
Admite pasajerofl y oargu para toda Eu

ropa, Rio Janeiro, Baonoe Aires y Monte-
vid oo con conocimientos directos. Los co-
ty cimlentoB dg, carga pí^ra Siq. Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán espe 
Lñ*ar el poso broto on y el valor on 

la factura. 
La corpa so recibirá ÚNICAMBNTIB el dia 

1.4 de septiembre, en ol muelle de Caballería 
y los conocimientos deberán entregarse el 
dia anterior en la casa coneignataria con es 
pccificación del poso bmto de la mercancía 
quedando abierto el registro el 10 

Los bultos de tabaco, picadura, etc., de 
berán enviarse amarrados y sellados, sin 
cuyo requisito la Compañía no «e hará res 
ponsable á las falta». 

No se admitirá nbig&n bulto después de 
dia so&alado. 

Los vapores de esta Compañía signen 
ciando á los señoros pft8ajer(i« «smerado 
• rato due tienen acrSditadb. 

De más pormenores impondrán SUÍI con 
«ignatarbs. Amargura nom. 5. BBIDAT 
MONTliOS v OOMP 

1215!) Sa • 7 

D E 

HIJO DE J. J 0 V E R Y SERR̂  
D E B A R C E L O N A 

£1 muy acreditado vapor español 

. J O T O S E R I A 
DE 5,500 TONELADAS 

CATITÁJH TORRÁS 
Saldrá de la Habana FIJAMENTE el 10 

de octubre á las 2 de la tarde vía Caibarién 
para 
Santa Cruz do la Palma, 

Puerto (1« la Orotav», 
Snnta Cruz de Tonprifo, 

Palmas de Gran Canaria y 
lí arce Ion a. 

Admite pasaleros y carpa, incluso tabaco 
El vapor se hallará atracado á los muê  

lies de los Almacenes de San José. 
Informarán sus consignatarios 

J . B A L C E L L 8 Y COMP., 8. en O 
CUBA X U M . 4$. 

C 1301) 35-31 M 

•EMPRESA1 
D K 

• >, 10 
P.i'a ' 'M'ji UO 

• ni" t .ff . t.>s 
Mati.iiziu. g-.l 
c n ofootos. 

! ,1 v.-n Victoria, pal. Padrón: 

Dos Hermanas, pat. ('amafio; 

Para Puerto-Rico y escalan, vap. esp. Juila, capitán 
Vaca, por Sobrinos de Herrera. 
Nuero-York, vapor-correo esp. Ciudad Condal, 
rap. Castellá, per M. Calvo y Como. 
Santa Cruz de Tenerife, bca. esp. María Luisa, 

Vapores S-apañoles 
Correos de las Antillas 

DE SOBRINOS DE FfERRERA. 
E l hernioso y riípido v^por 

C T T J L I . A . 
CAPITÁN D. JOSÉ MARÍA V A C A . 

Saldrá de esto puerto fijamente el día 10 de octu
bre á las 2 de la tarde, vía Caibarián para los de 
Santa Crnz de la Palma 

Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas ÍÍP (Jran Canaria 

L a carpa se f mb^rcará «I muelle de Caballería 
hasta el dia V 'uclntdve. 

N O T A S . 
Este vap»r e-t irá «trtc.d» ) uno dé los espiáronos 

de los muelles d,- L'tn p ir» in ij-or O' modidad de los 
señores pas j - ' i ' N *ti ^ailumé<i'e1 pasaje íerá con
ducido á C A Y O K K A . V HS por uno de los vapores 
de la Empresa que lucen esa carrera. 

L a casa Armadora do etta buque que es la primera 
que inauguró los viajes directoa dosde esta Isla á, las 
Canarias, y la única que exclusivamente se limita á 
ellos, omito extenderse on mamfe'taoiones referentes 
á las condiciones de rapidez y comodidad de su bar
co y al excelente trato que en él BO dispensa á los 
señores pasajeros, por ner todo ello del dominio pú 
blico, así pues, se concreta á tenor ol gusto de poner 
en conocimiento do aquellos ó quienes les intereso 
que el vapor M A R I A H E R R E R A , también de su 
propiedad, recientementemente construido en Glas
gow, con magnífico y ventilado entrepuente y cómo
das literas de lona para el pasaje de tercera saldrá 
para las Islas Afortunadas en la última decena del 
próximo mes de octubre. 

fe despacha por sus Armadores, San Pedro n, 6, 
quienes facilitan giros sobre los tres puertos citados 
más arriba á cargo rofpectivamente de D . Juan C a -cip. Roaríguez, por Galbán y Comp. 

-Dflaware, (B. W.) vapor inglés Malabar, C»pi" I brera Martín, D . Aureliane Jane» J Sres. Hijos de 

9 Para VER ICBUZ $ #9 
. TiMVlOO.. . 3 6 ÍO 

La car^a se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondeaolatolo s« recibe por la Adr.iinlí-

tración de Correo», 

Para el H A V K t ! y R A I Í í n t l E ^ O , con esoalw 
eventuales en H A I T I , S A N T O D O l u t l í f l O •, fiT. 
T H O M A S . saldrá S O B R E E L 2 do O C T U M l i K 
el nuevo rapor oorroo alemán, de porto de '¿Si'i ti>-

A V I S O . 
V a p o r J U L I A 

Con autorización del Gobierno, esto vapor trans
iere au salida para ol día 11 para Puerto Rico y es-
•í'ÍVrt'!. n r dtas festivos el 8 y 9. 

capi tán KílUlewein. 
Admite carga para los citados puertos y tambion 

trasbordos oon conocimlenrog directos, para un gran 
número de puertos de E U R O P A . A M E R I C A D E L 
8Ü!t , A S I A , A F R I C A v A U S T R A L I A , septin 
pormenoren qtíe i i .VHiíafc m la casa consignataria, 

N O T A . — L a carga (¡ozUtir.aÁ ít ptí«rl¡» cr' t'nníi» 
no toca el vapor, será trasbordada en "fíln^urno'i 
on el Havre, i convonicncia de la empresa. 

Admite pasi^jeros de proa y unos cuantos d« pri
mera cámara para 81. Thomas, Haytí, Havro y 
Hamburgo, á precios arreglados, sobro los quo ira-
pondrán los oontilgnatarlo». 

L a o&Tfía ee rocioe por el muelle de Caballorf». 
L a oortoíttondfMioia tola so recibe OK lo AdjnlnJd-

toudta d4 Cmm, 

Saldrá para el H A V R E y H A M B U R G O , CÍJ-
oalas en vario» puertos de la Isla de Cuba j r even
tuales en H A I T I , S A N T O D O M I N G O y S T T H O 
MAS. S O B R E E L D I A W D E S E P T I E M B R E el 
nuevo vapor-correo alemán, do porte de ;!305 tone
ladas 

i -

capí ian ^on íraDVenberja:. 
AdmlU carga para lo» citados y&irí i i y titinbtft» 

trasbordo» con eonoolmientos directo» nart un trctai 
uimero do puerto» de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
S U R . A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , «ogái' por
menores quo se facilitan en lo casa oonslgnutarl». 

NOTA. — L a carga destinada á puerto» en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Eamburgo ó 
en el Havre, i oonYéclonola da la empresa. 

Admit* pasajeros de proa y uno» ousatoo de pri
mera cátaftí» Pttf a í3t, Thotna», Haytí, Havre y Ham
burgo, á pfíófo» «ítsmUiioií, sot^e lo» q « « Vrapoudrtn 
lo» oonsiynataHOfi. 

m í 
Lor v*porft dS Uî fA iiac«n escM» en (tno 

i más pnortoe de 1» costa y B5f dí> la lula de 
(Juba, Compre que re le» ofreroa íiar^a suSclente pa
ca ameriiar la escala. Dicha carefa sa adiuite para lo* 
ptiertos d*» «u Itinerario y también par» cualquley 
«tro punto, oon triuboido oc el Hayre ó Hambnrg^. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios 
oalle de San lerocio n. 64. Apartado de Corree 729. 

M A R T I N . JTALK Y C P 
- 7f»n 156-16 My 

M f - Y O R K M C I A . 

Línea de Ward, 

i»tÍTÍ0k, por Lnia V, i JUÍHB Rodrigaez 7 Q o n i é i t h 
125 

Servicio rc^nlsr de vaporo» eorreo» araorloano» en
tre lo» puerto» ai^flltetStí.' 
Nueva-York, 

Cienfucga», 
Progreso, 
Veracru)!, 

Habar a. 
Matanza», 
Nassau, 
Stgo. de Cuba, 

1 axpaii, 
Tunploo, 
Campooiie, 
Frontera, 
Laguna. 

Salida» do la Habana para puertos do México, á 
los cuatro de la tarde, como sigue: 
V I G I L A N C I A Stbre. 3 
S E N E C A ¡5 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 9 
S E G U R A N C A W 
9 A R A T O G A M 
O R I Z A B A 19 
Í Ü C A T A N 98 
Y U M U R I 2*5 
V I G I L A N C I A 30 

Salida» de Nuota-York para la Habana y Matan
zas, tr.dos Ins, raiércolflií á las tres de Jn tarde, y para 
la Habana y puerto» de México, todon lo« «ábad.ip. á 
la u/iu de la l'.itA>>. 

SiVdM de la Habana paía Hueva-York, los jii«vej 
y sábados, 4 li» seis Sn pünfo i í !s tí-fdh, comió si
gne: 
^ A R i T O G A títbrfc 1? 
D R I Z A B A » 
Y U C A T A N Vierne? 7 
Y U M U R I 13 
V I G I L A N C I A 18 
S E N E C A 20 
C I T I O F W A S H I N G T O N 22 
S E G U R A N C A 27 
S A R A T O Q A W 

Para NsBeau, Santiago dé Cí'Va y Cienfucgo». 
C I E K F U E Q O H Stbro. i i 
S A N T I A G O . . . . . 28 

PASAJES.—Ksto» hermosos vciMvres r e<ni<.oidf>» 
por la rapide», segoridad y regularidad de suc via
jes, tieolendo comodidades excelente» para paste
ros en sus espaciosas cámara» 

CoxKRHroHUENCiA.—La oorruspondencia so ad
mitirá ónicameiite en la Admlnistraoión General de 
Correos. 

CAISGA.—La carga 86 recibe on el muelle de Ca 
ballería hasta la víspera del día de la aalida, y ee 
admite carga para Inglaterra, Hamburgo, Brcmen, 
Amsterdan. Rotterdam, Hafte, Ambcre», y para 
puertos de la América Central y del sur cotí conoci
mientos directo"». 

FLKTBB. — E l flete dé la c«rgr. pára puerto» de 
México, será pagado por adelan tado en mocoda amo 
rioana ó su equhalénte. 

Para más poraaonore» dirigir** á los agente». Hi
dalgo y Corui'., O^rapía námnro 26. 

A V I S O . 
Se avisa á lo» señores panajero» quo para evitar 

la cuarentena en Nueva York, deben proveerse de nn 
nwtífl ado del Dx. Burgcc», ou Oliiupo 2], alto» 

Hlds'go y Cp. 
f! n. IfWil S I Í M .11 

P L A N T S T E A M 8 H I F L I N E 
• 2Tew-7ork en 7 0 horas. 

Los ffpldo» yapores-cori'cos amerlcaiioa 

m m m t O L I V B T T B 
Dúo de eetou viipores «aldrá da este pnefto todo» lo» 

miéroole» v sábados, á la una de lá tarde, oon 
onosla on Cayo-Hueso y Tanjpa, donde se teman lo» 
tronos, llegando lo» pasajero» á Kneva-York »ln 
oamblo alguno, natando por Jacktonvlllo, Savanah, 
Cbarleston, íiicnmond, Wasfcingtou. Filadelñu y 
Baltimore. Se venden billotOs para Sfuevu-Orlenn», 
St. Louia, Chlcoeo y todas la» prinoipále» ciudado» 
de los Estados-Unido», y pára Europa en combina 
oióa con las mejore» línoas de vapores oue talen di 
Nueva-York. Billetes de ida y vuelta á Nurva-Y >rt 
$90 oro americano. Lo» oondooicreB hablan »l AA» 
tellano. 

Loe días de salida de vapor no »t détpáCbu pan» 
f orte» después de las once de la r.-cV.vs 

Paia mí» jiomouore». dirigir»o á sr.» eo'ádiiiatfe 
.-loii, L A W T O N H E R M A N O S , Merraderes n. ft5, 

J . T). Hiísbanran, 891 Btoadway, Naova-Y;'-: 
O. W. * • ......í.'.tL, Sttperlntendov^e.— í i»»ítí 

Tinip». . OIOS»» I R t M J l 

í t i m u 
m 

COBREOS DE LAS ANTILLAS 
Y T B A 8 P O E T E 8 MILITAKHS 

D E 
80BBI508 DAHKBB1BA. 

V A P O R 

C A P I T A N D. JOSÉ M A R Í A V A C A 
^nte vapor «aldrá de o«te puerto • ! día 11 de Sep

tiembre 4 la» 5 de la tarde, para lo» de 
N V K T I T A i i ; 

« ñ A B A i 
B A R A C O A , 

H A N V i A G O Olí C U B A , 
P O R T AU P R Í N C E , H A I T I , 

CAHO H A I T I A N O , H A I T I , 
P U K R T O l ' L A T A , 

PONOK, 
MAYAGÜKK, 

A O U A O i r X A T 
P U E R T O R I C O . 

Recibe carga Bolamente el dia 10. 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevltac 8re». Vicente Rodrigues y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Srea. Monés y Cp. 
Cuba: Sre». Gallego, Meoea y C r . 
Port-au-Prince: Sres. J . E . Travleao y Cp, 
Cabo-Haitiano: Sres. Jiméner y Cp. 
Puerto Plata: Srea. José Ginebra y Cp. 
Ponoe: Frlt ía Lundt y Cp. 
Mayagaes: Síes , Schulue y 
Aguaullla: Sre». Valie. Kopii.Hod y Cp. 
Puerto-Bloo: Sr. D . Lndvig D aplace. 
8? 4e<!PWlt!t P0? 8Ua armadores 8»n Pedro 6# 

o a p i t á ü D. J U L I Á N GARCÍA. 
Hn'.o vapor ealdrá do e»te puorte »! 'f n 15 do Sep

tiembre i la» las ii de la tarde, para lo» de 
» í i í i . y i T A » , 

ini k a*» VA»*.*, 
(STBAtv.í, . . . • 

MAYAtt i i , 
B A R A C O A , 

C U B A . 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevlta»: Scee. D. Vicente Hodrígus» T Or-
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y PloabU. 
Gibara: Sr. D. Mannol da Silvo. 
Mayirí: Sr. D. Juan Grau. 
BWraW: S/Aií. Morid» y Cp. ' 
Suantáaiiimo: SÍ-OÍS. J . B'iieuo.r Cp, 
OoM; RJ'«B. Gallego. Meo y Cp. 

Se dospaCi'» \>*r sos armadortís, San Pedro n. 6. 
1 0 5 312-1K 

A V I S Ó 
t A V m "MORTEKA" 

Esto buque suspendo ícmporalmente sus viaje» á 
Gibara y Nuevitas, por tener qie efectuar una ligera 
reparación. A fin de quo los sefioros cargadores no 
mifrau perjuicios por esta causa, esta BlttWMft ba 
dlspnesto quo mientras dure esta « p a r a c ' ó i i . loa do-
mis "aDorijB cobren Igual flete que el M O R T E R A , 
p a r a los p ú e * » « ibsra y Nuevitas.—Sobrinos de 
Herró». 

Linea de Sagua y CaífiarMa» 
ITINEFARIOS. 

VAP0E 66CLABA." 
Saldrá de la Habana todo» los lunes 5 Hs ê de la 

tardo; toourá los martes en Sagua; y saliendo o. B M -
mo dia, llegará á Caibarién lo» miércoles por la ma-

De Caibarién saldrá los jueves á las ocho do la ma-
ffanií, y tocuatlo en Sagua el mismo día, llegará á la 
Habana' los Viernes por U in»6»n«» 

Saldrá de la Habana todos Irs ^i^rnes á las seis de 
la tarde: tocará los sábados en ti*fW, J caliendo el 
mismo día. Bogará á Caibarién los ^omuifn por la 
mañana. , . i . , , 

De Caibarién saldrá los marte» á las ocho do la 
mañano, y tocando on Sagua el mismo día, llegará á 
la Habana los miércoles por la mañana. 

O O 
IB B* o o <u 3 

• Í Í E I I I 

. o » sp; 

: w'. 

.8.1 

M 0 

' '• '• ca ii» ¿a 

ooóo: fe! gfeg: 
Sagua. 

'3 tj • • ¡ J 
0000': fe! g^g ; s:. 

OaibuKn. 

tí^uy COÎ OO II,ib mi a. 

ooooí§g: g g g ; g g 
Caibarién. 

>OH3 • . 
óooogíí?: g g g : g g 

Sagua. 

rji 00 C.) fjfabana. 

l> 

H 

ooooggfc'.ggg: g : i 
N O T A S . 

Las niños en lactancia, hasta un año de edad, no 
pagarán pasaje: lo» de un año hasta siete, pagarán 
medio p.iijnjs y abonarán pasaje entero los mayores 
de siete aüo'í. 

E l lanchage de ía oSfga t'iae vaya para Caibarién y 
la comíuce¡óu de la que vaya desde la Isabela á Sa-
glU la Grande, eeráu de cuenta de la Erapresa. 

Tanto cn Caibarién como on la Isabela de Magua, 
!» carga se rncilie al costadn do) vapnr. 

La. carga quo vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caliallo. ademán del floto del vajior. 

IC1 ganado, los cahallou dt lujo, el a gu ardiente, ui-
pa» y l'oooyo» vacíos, la niiionluarln, nn.dcra» y de
más orií;!uioeno coniprciididn» eu etla Tarifa, paga-
rin flote coiiv'incliinal. 

Los oonDcimieiiton de arroz, hariiis», macteca y 
vino se harán por separado do lo» demás efecto». 

L a oubicacióo para oí cobro de lo» flpte», so hará 
por el poso ^ el voluracu. s e g í u convenga il la E m 
presa, entdndlótidosa por calmllo do carga las 200 11-
oras ó los ocho piés cdbiCot. 

C O N S I G N A B A MIO S 
E n Sapua la Grande: Sre». Puente y 'totrb. 
E n (.•aibariéu. Sre». Sobrino» de Herrora. 
Habana, 80 do dulio do 18»1 . 

I n. 2B R19-1 K 

VAPOR 
CAPITÁN D. .TOSÍ P I J I G 

PARA SAGUA Y CAIBAKIEH. 
S A L I D A 

Saldrá los miércoles de cada semana á la» seis de 
la tarde del muelle de Luz y llegará á Sogua los jue
ves y á Caibarién los viernes. 

R E T O R N O 
Taldráde Caibarién los domingos y tocando o í 

Sagua el mismo dfa llegará A ¡a Habaaa las Inno» 
por lu maíiana. 

Nritas. Eatando cn coffibitiacióa con el ferroca
rril de Chinchilla, te doapuchan conocimientos di
rectos para los tíuemddos i!o QSines. 

Se despacha á bordo, é Inícrme» Cuba iidm. 1. 
O 1827 1 8 
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GIRO DE LETRAS 
CUBA NUM. 48, 

üíNTR^J O B I S P O T O S S t A P I A 

L . R U I Z & C 
8, ( P R E I L L * . 8. 

ESQUINA A MEKK'AOEltES. 
HAÍJEN PAGOS m i l E L C A B L E , 

F a c i l i t a n cartas» á » c rád l to . 
Giran letra» «obra Londres. New-York, Ne-w-Or-

locn», Milán, Tarín, Roma, VcnecS», Florencia, N4-
oole», Lisboa, Oporto, Glbraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havre, Nante», Burdeos, Marsella, Lille, 
Lyon, México, Voracrua, San Juan de Pnerto-Eloo, 
oto., oto. 

Sobre todas la» capitales y pueblos; Robre Palma d* 
Mallorca, Iblza, Mauón y Santa Cruz de Touerlíe, 

Y EN E S T A I S L A 
Sobro Matanzas, Cárdona», Remedio». Santa Cla

ra, Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Clenfno-
go», Sanctl-Spíritu»,x Santiago do Cuba, Ciego de 
Avüft, Manzanillo, P l n w del Kío, Gibara, Fuerte 
Príncipe, NuevltM. «tr.. 

ti tOSS l - T l 

J . M . B o r j e s y C " 
B A N Q U E R O S 

2P O B I S P O , 2 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E 
P A C 1 L I T A N C A R T A S D E O i l Í D I T O 

y giran letras á corta y larga vista 
S O B R E N E W - Y O R K . B O S T O N , C H I C A G O , 
S A N F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , M E 
J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O R I C O , L O N -
DRE.4 . P A R I S , B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , 
H A M B U R G O . B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , 
A M S T E R D A N . B R U S E L A S . R O M A , Ñ A P O L E S , 
M I L A N , CVUNOVA, E T C . E T C . . A S I COMO S O -
p R K T O D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E B L O S 
D E 

E S P A Ñ A E I S L A S G A F A R I A S 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N E N C O 

M I S I O N R E N T A S E S P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S 
B I N G L E S A S . B O N O S D E L O S E S T A D O S 
U N I D O S Y C U A L O Ü I E S A O T R A C L A S E D E 

t o a 
E S Q U I F A A AMAS2GÍ-USA 

EACEK rASOS S 0 ^ » S L CAJJIHE 

Fac i l i tan carfcaB d© ct'íVai^o y stoiwa 
l©iro,fl á corta y 10x301. •vlat© 

e-Jbrt» (Sfueva-toilí, HneTft-í írlenrí . VerAtí?*^ MÍJfc" 
eo. S« i . » \mo do Pnerto-ftio, Lqndro», Parte. B w -
dea», flirts, afarola, BmMtgÁ, ítovdL NájMiMh 

oapitule» v pueblo» de 
E S P A Ñ A E I S L A ; ^ « A N A T P . A A S . 

ü 1190 138-1 ü g 

OBRAPiA 
Haoon pagoí pW ^ eable <{Ji<.u íeiras í oort» / l a r 

ga vista y dan cartüí ilti w i V i o ü u b T e i í ' W - i orK, F l -
Udelfia, New-Orloiuu, TrawUoo, L w i d r M , r * ~ 
rÍB, Madrid. Barocdona v dcOr»? c.ip*t«'«í j ^TiatAti 
Imyonantc» de lo» Kstadc í -Unl ío f y Kuiapa, ¿?i O«EI» 
»obre tod'» los ©oehU» A» f **" ftotllHbf 

n i rae " ' . : 

a m o D E X - S T B ^ S » 
LampsriEI í 22y altos. 

WmÚÁÜA E N E l A m B E 
de GcBcnrés y Géisei , 

S i m a d a en la calle de J ü t l i t , r.nire las de B a r a i i l l » 
Ü S a n Pedro, a l lado del c a / i L a M i r i n a . 

— E l milíie» 11 del actual, íl las d o c » del dia, para» 
liquidar una lactnra se r e m a t a n l u en el estado en qu» 
se hallen uu lote 6 por separado 10 garrafones ron 
con sus envases; 2 barrils» de 6. 4 garrafones, 3 ídem 
do2garrafonesy 6i vino thiio. , 

Habana, septiembre í» do IS&I—Genovés y Gómez 
12157 i"11 

E l martes J l del actual á, las 12, se resnatariln con 
interveución del fle^er corresponsal del Lloyd Ing,Ó8, 
43 piezas olán de algodíl» estampado (fantasía) con 
1111 yardas por 22 hinche?. 

Habana y septiembre 7 de 3891,—Gonovés y W6-
mes. 12053 3-8 

Banco Español rií la Isla de Cuba 

BANCO DELYC0MERCÍO9 
Con ítiotivo de ser fiesta nac'oual lo» días 11 y 2i-

dol actual, cumpleaños y »anto rospootivamente de' 
8. A, R. la Serdulsiíma Señora Princosa de Asturias-
ío. D. g ) ol Gobernador del B*noo Español do 1» 
ifsla da Cuba y el Director del Bmco del Comercio, 
que suscriben, poneu on conocimieulo del público, 
que en los expresados dia» no stí harán operaciones 
en dichos Estableclsnieutos, pormanesieodo cerradas 
las Ceja».—Habana, 12 do Septiornbro i» 1891.—Por 
el Banco Español d é l a de C alia.—El Goberna
dor Interino, J o s é R a m ó n de l lu ro .—Por el Banco 
del Comercio.—El Director, J o s é M . dn J r r a r t e . 

n ü S 7 la-10 ld-11 

Spanisk American L i g h l and Power Cmipany 
Consolidated. 

(Compañía Hispano-americana de Gas Consolidada.) 
CfWSlíJO DE AD3!m3XKACl6íí. 

SECRETARÍA. 
E l Concejo do Admini'tracióu, cumpliendo loire-

suelíí) y i * Ja Junta Directiva, acordó procederá la 
conversión de los Bonos Hipotecarios délas diversa» 
omidones anteriofí?, por los emitiilos, con objeto de 
unilicar las obligaciones «le la Compañía, con arreglo 
á la circular dirigida á loi señores teuodore» do B o 
nos an 27 de marzo de 1891, y según los términos d© 
la essrltura otoritada en 5do julio dltiuio ante el Con
sulado ¿e España en Nueva Vork. Al efecto acordó 
participar á los Senedores de Bonos qne la conver-
slóo »e llevará á e^cto por mediación do loa señoreo 
L . Ruiz y Compáfiía, de esta plaza. O'Reüly a. S, 
según convenio celebrado con 1» Empresa, y que 
pueden acudir & reallzarls tan pronto como lo dispon
gan los referidos sofiorcs L , Kaiz y Compaaía. 

Lo que por acuerdo del Consejo do Administra
ción so pública á los efeotos oportunos. 

Habana sttiembro 4 do 1894. —Oomiuyo Mindea 
üaj>o<e, Secretario. C JS70 10-6 

LIBROS DE VENTA 

LÁ m m m L I T E R A R I A 
Z U L I U E T A 2 8 . . 

Coiiiiiili 'üiia, ettuiiio ro'upltto ,-,'.ibfe ins palomas 
meiiiiajeroH, pi ir ( 'usK.! 6.—El itraiua uuivereal por 
CnmpoHrnor.—El bailón do Mr. Bnlzn;-.. por Gerar-
Üu. — Rl Id^nl. porM, Solo Hall - K l Cnusu tur del 

Tiinc ior de L bn M, jior C'llver, 2 tomoa pasta, obra 
iinportatillnimii, quo comprende la fluontabilidad de 
CompnCiaa dn Sogurof, Bamos, lí'iü'riiüi^ etc, etc.— 
Manual pnicdiiii» del Comcrr-iante I.<T OHvcr, 2 t « -
mos pasta,—AValker eu Ceotro Aun1 lea, por Loren-

o MMitúfar.—IlocurcentoH relativiis ii la extradición 
dcFranci* H Wlcka—Costa RVoá—Exploracíone, 
zooló^iuas f iTeolim'dM en la, parto meridional de Costa 
KICJ, por 1»» i /iifl dn 181'1 á 93 —Exploraciones bo-
tíuica» e^ootnadas en )>i j iarte meridional de Costa 
Rica, por los kftús do 18!<1 á 92.—Clave telegráfica do 
Polligero, Huwauicxilu útil para oficinas, empleados, 
romeroianles do todas clases y particulares. Agua 
pnsada novelas coi t*,s de D . Ramón Rodríguez 
Correa — So ha recibido nueva remesa do los notable» 
libros do Louis Kiiboc, ¡Kstoy sano ó onfirmo.' y l a 
nueva ciencia dn curar, ida medicamentos y KÍII opo-
raciones. C ? 18W alt 

N i iS U A C K M O S C A R G O D E CUAÑ!"'>_! . : ' in-
to» judiciales so nos prosontep, ya se h . IÍI de 

tramitar en los Ja/<?ado8 Municipales, Cviho i1^ los 
de primera in«taDCi.i. así como tambiúa ame l a l i x c a -
leulísiuia Audiencia, cobrando por tfltetit^ trabajo 
muy módicos honorHrio». Bn 1H miaina -ai-fin c é 
dulas. i igaao»teft8. T e ' f fr'O J . M a r t í v . - y lino. 

J1WW 4-7 

l , I 
B A N Q U E R O S ^ 

Encargada esta c a u de realizar la convorsiún d© 
los Boiit.-» que oc lua ln iPut5 tiene emilidou la S mnisli, 
Amoñeau L'jfut, aud Power Company Consolidated 
(Compañía Hispano Americana de Gas Consolidada) 
gcgüii anunoin que publica ol Consejo de Adminis-
tmeión rte dicha Emiirosa. se participa á los t^nedo-
r.»fl de Bono» que pu'-.rteu acudir á realiz trla desde el 
lunes iOdel norriento, todos los di™ hibiiea de doce 
á tres de la tarde, ¿ esta oficina, 0;ReiPy n. 8. 

Habana septienjín o 4 do 1894.—2/. Ji'itiz ;/ Com
p a ñ í a . C 1371 

Aviso al Comercio Importador. 
Loa qne suscrib&x! conaiguatarios de los 

vapores de las líneas "La Flertiia'Mínea 
"tíerra^, "La Bandera Española" y Lar r i -
nagay Comp", por instmeciones recibidas 
de los señorea Agentes Generales de Liver
pool señores G.H Fletcher y C", J. T. Nic-
kela y C% Hawkes, Somerville y Ca, Lar r i -
naga y Ctt,y, en representación de los mis-
mos, ponen en conocimiento del comercio 
importador de esta plaza que teniendo erx 
cuenta las graves consecuencias qao so han 
originado en algunos casos, de la iufoi ma-
lidad que implica la entrega do la c a r g a sin 
exigir la del conocimiento, debid^mftnte 
endosado por el receptor de la roisiDa y la 
constancia de haberse incautado de olla, co
mo es practica establecida en todos los 
puertos en los que se procede dentn; del 
orden legal y cual lo exige el artículo 718 
del Código do Comercio han acordado lo 
siguiente: 

1? Desde esta fecha no ae entregará car
ga alguna; por lo que se buya expedido 
conocimiento, sin la previa exhibición del 
mismo y endosado cn regla si viene á l a 
órden. 

2? Sin excepción y por motivo de ningún 
gónero se prescindirá en lo futuro del cum
plimiento de la condición TA* de los conoci
mientos de embarque que á Ja letra dico 
así: "Los armadores del vapor, el capitán 
"ó sus conpi.trnatarios, tienen el derecho do 
"exigir que. el receptor de los géneros p o n -
"ga el reribo do los mismos en uno de loa 
"oonócimíentof»f" 

3? Si pbr falta de entrega del conoci
miento la car^a permanecióse e n lanchas 6 
sobre muelle, l^e gastos de estadios, pcar-
dieríaa y demál, así como _lo8 riesgos de t o 
da clase que fueren, aeran" de cuenta y c o 
rrerán á cargo del veiíeptor. 

Habana lu de septiembre de ] 894 —Por 
la línea de vapores Sorra v CH de caveca-
cién "La Flecha'', Leulofeu, Hijo y Cil— 
Por la Línen 'le vapores "La Bandera Ls 
pañola", C. Hlan'oh y Cu.—Por la Linea do 
vapores "Latríbafea y Ca, Loychave, Saenz 
y Ca 11850 12-5 

A L A S C L A S E 3 P A S I V A S Y A C T I V A S . 
Se anticipan sue'dos á e?taa clases. Se pasará y en

tregarán en su domiciMo á las sefioraa E n «'te cato 
dirigirse por I t f m W ^ « ^ S - f 
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MARTES i i ÜE SEPTIEMBRE DE ISM. 

CUMPLEAÑOS. 
H o y cumple catorce años S. A . E . la 

Princesa de Asturias D o ñ a Mar ía de 
las Mercedes, p r imogén i t a del inolvi
dable monarca Don Alfonso X I I . 

Con este motivo, el Excmo. Sr. Go
bernador General rec ib i rá corte en Pa
lacio, á las nueve de la mañana , y no
sotros elevamos al Trono la expresión 
de nuestra lealtad. 

D T M VEZ LAS ÁCEM8. 
Gomo quiera qne la cuest ión de las 

aceras para uada ee roza con las opinio
nes polít icas qne profesamos y defen
demos, nadie puede dudar de que esta
mos en apt i tud de apreciar con criterio 
libre, tan independiente, por lo menos, 
como nuestro colega L a Lucha, el par
ticular que, desde hace días , viene ocu
pando la a tención públ ica . T no se di
ga que al sustentar las ideas que teñó
nos expuestas, venimos á favorecer in
tereses de ninguna autoridad ó persona 
determinada, puesto que los únicos in
tereses que a q u í juegan son los del ve
cindario en general, cuya representa
ción asume el Ayuntamiento, y la de un 
grupo de propietarios urbanos, cuya 
colectividad, por numerosa y respeta
ble que sea, nunca p o d r á serlo m á s que 
la totalidad de los vecinos, á quienes 
afeüfca la resolución del particular que 
se discute. 

Pero no es á la defensa de las gran 
des ó pequeñas colectividades á lo que 
se encaminan nuestros constantes es 
fuerzoa, pues entendemos que el perio 
dismo tiene misión más alta: la de abo 
gar la causa de la razón y de la, justicia 
sin parar mientes en mezquinos cálculos 
y sin que influya para nada en sus de 
terminaciones la consideración de que 
se favorezca ó contrar íe á los m á s ó los 
meóos . 

I mbuidcs en tales principios, hemos 
examimido imparcialmente el punto de 
batido, emitiendo con sinceridad yhon 
radez nuestro parecer, que en nada han 
logrado conmover las argucias y suti 
lezas tras de las cuales se parapeta 
L a Lucha. 

Nosotros, empero, que sólo alenta 
moa el deseo de esclarecer la verdad 
aproveche á quien quiera, y con el ñ o 
de hacer brotar la luz en ese caos de 
sofística a rgumentac ión en que se en 
vuelve L a Lucha, donde á cada paso se 
mezclan y confunden razonamientos de 
«orden diverso, creemos que conviene) 
para simplificar las cosas, dis t inguir 
separar cuidadosamente la cues t ión 
doctrinal, de las de heclío y de derecho, 
que espontáneamente surgen desde el 
instante en que se somete á concienzu
do estadio el interesante particular do 
que se trata. 

Entendemos que es cuest ión de pura 
doctrina la que suscita al tratar de ave
riguar si las aceras reportan ó no bene 
ficio directo y positivo á los propieta
rios de casas, ó si su colocación en Jas 
calles redunda única y exclusivamente 
en ut i l idad de los t r anseún tes de á pie . 
Sobran razones de a lgún peso para sos 
tener u n o ú otro criterio; y con eso di
cho se es tá que, no t r a t á n d o s e de una 
apreciación matemát ica , bien puede la 
ley arbitrariamente inclinarse en un 
sentido ó en otro sin lesionar la idea de 
lo justo. Por eso queremos echar á un 
lado ese punto meramente doctrinal, 
con el objeto de dejar m á s expedito y 
desembarazado el camino que h a b r é 
mos de recorrer, al hacer las demos 
traciones que nos proponemos p^ra 
afianzar nuestros conceptos. 

También descartamos de buen grado 
y de una vez para siempre, la cuest ión 
que estimamos de hecho, porque no á 
otra cosa se reduce en puridad de ver 
dad, la de saber si las fincas de los pro 
pietarios reclamantes tuvieron ó no 
aceras de Ordenanza, esto es, primeras 
aceras. Si se prueba que la Municipa
l idad t en ía cobradas Jas primeras ace
ras, entonces no cabe discutir acerca 
de esto, ante el precepto terminante y 
desde remota fecha es tata ido, de que 
los propietarios han de costear las ace 
ras de sus casas tan solo_por pr imera y 
única vez: precepto en que debe fun
darse la ley municipal para exigir á los 
Ayuntamientos, la conservación de esa 
parte de la v í a pxiblica. Tal es, redu 
cida á su más sencilla expresión, la te
sis que nosotros sostenemos. 

Descartadas ya esas dos cuestiones, 
la ana de ca rác te r teórico ó doctrinal, y 
la otra qae se resaelve en un hecho es-
cuefo, vamos á atacar incontinenti la 
cuestión primordial y única que en los 
actualea momentos importa conocer, la 
caes t ión legal: sepamos cuá l es el dere
cho de que el Ayuntatniento se prevale 
para cobrar á los propietarios urbanos 
las primeras aceras, ó la razón que á 
és tos les asista para rechazar semejan
te imposición; en una palabra, ave r igüe 
mos si es ó no legal el cobro de las p r i 
meras aceras á los propietarios. 

Pensamos ai igual de L a Lud ia , que 
la Ley Munic ipal que derogó todas las 
disposiciones anteriores, no ha podido 

vez por reglamentos n i ordenanzas de 
ningún linaje, sin embargo de lo cual y 
con perdón del discreto colega, conti
nuamos creyendo y hasta afirmamos sin 
vacilar, que las Ordenanzas Municipa
les y las de Cons t rucc ión , en cuya art í
culo 165 se contiene la obligación que 
los propietarios discuten, se hallan en 
vigor, siendo su observancia forzosa 
para todo vecino. ¿Y sabe el colega 
por q u é l Pues sencillamente por que 
han sido aprobadas por el Gobierno Ge
neral de la Isla, en cumplimiento, en
t iéndase bien, en cumplimiento estricto 
de esa misma Ley Municipal que no ha 
podido ser derogada, cuyo art ículo 71, 
inciso primero, concede á los Ayunta
mientos la potestad y atr ibución de 
"formar las ordenanzas municipales de 
HpolÍGÍaurhana y r u r a V Vea, pues, aho
ra L a Lucha qoién es el Ayunta
miento y quién el Gobierno General pa
ra dictarlas Ordenanzas que nos rigen, 
y preciso le será convenir con nosotros 
en que si ellas no existiesen vigentes, 
es ta r ía incumplida sobre ese punto la 
Ley Municipal . 

Determinada ya claramente la razón 
Ipgal que mantiene en ejercicio las Or 
denanzas Municipales y las de construc
ción, convendrá discutir al presente si 
es ó no cierto que el ar t ículo 165 de las 
Ordenanzas de Construcción, en vez 
de estar subordinado á los mandatos 
generales de la Ley se halla de algún 
modo en discordancia con ella, pues, do 
estarlo, es indiscutible que no podr ía 
prevalecer ante la sana razón. 

Vamos á examinar á ese propós i to el 
argumento Aquiles que también nos 
presenta nuestro colega, y que, como el 
citado mitológico personaje, tiene su 
talón, su lado flaco, que procuraremos 
poner al descubierto. Oigámosle: 

"El artículo 70 impone al Ayuntamiento 
no solo la conservación sino también el arre 
glo de laa vías públicas; y en las vías públi 
cas están comprendidas las aceras, que for 
man parte integrante do la callo. Conserva 
ción y arreglo no pueden significar lo mis 
mo, porque en ese caso estaría demás una 
de esas dos palabras. Luego si arreglo 
significa conservación, no puede significar 
otra cosa sino la formación ó construcción 
de la vía pública. Y tan es así, que así lo 
ha entendido el Ayuntamiento respecto al 
empedrado de la calle entre las dos aceras 
como si éstas no estuviesen comprendidas 
en aquella." 

ser en manera alguna derogada á su 
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N O V E L A O R I G I N A L 

HE 

JOSÉ DE ARMAS Y CÉSPEDES. 
(COXTDIÚA.) 

Sin duda un profesor de moral no 
a c e p t a r í a todos los principios emana
dos de la conducta de este gobernante; 
pero hasta la fecha la pol í t ica no ha so
lido estar conforme con los deberes que 
impone la conciencia al regular el de
recho y la jus t ic ia . 

Esteban, que desde una escr ibaníavió 
subir las escaleras de palacio á Frasqui
to, e n t a b l ó una conversac ión miste
riosa con un hombre de mediana esta
tura, muy flaco, ojos saltones, que se 
mov ían r á p i d a m e n t e de u n lado á otro 
debajo de grandes espejuelos de plata; 
traje de d r i l blanco, y ancho som
brero de fina j ipijapa, como suelen pre
sentarse t o d a v í a los hacendados ó due
ñ o s de ingenio. Era un abogado, céle
bre por sus trapisondas perversas, l la
mado Jaime Ranlier. 

Ambos hojeaban una pieza de au
tos. 

— Y a le digo á usted, expuso en 
tono casi imperceptible el de los es
pejuelos: d e s p u é s d o D . Manuel recae la 
herencia toda en Da M a r í a . 

Siguieron hablando a l g ú n tiempo, y 
agotado el tema de la entrevista, Este-

l ó g i c a donosa y por todo extremo 
singular y feliz la desplegada por L a 
Lucha en el copiado párrafo! ¿don que 
es decir, que la diferente significación 
de los vocablos conservación y arreglo 
indica necesariamente que ese últ imo 
no puede significar otra cosa que la 
formación 6 construcción de la v ía p ú 
blica! 

Pues nosotros, que carecemos de 
competencia ó autoridad li teraria para 
transformar el sentido ó significación 
de las palabras, nos atenemos á la Real 
Academia de la Lengua, entendiendo 
con ella que "conservación1' indica la 
acción y efecto de conservar, ó sea de 
mantener alguna cosa ó cuidar de su 
permanencia, en tanto que "arreglo" 
supone tan solo regla, orden ó coordi 
nación, cosas por cierto bien diferentes 
de lo que se le antoja á L a Lucha. Solo 
violentando así el valor de las palabras 
y haciéndolas decir lo que cuadra á 
determinados propósi tos , puede apare 
cer trinnfante la opinión sustentada 
por el colega, 

Pero hay más : la propia estructura 
gramatical de la frase "conservación y 
arreglo de la v ía pxiblica", e s t á demos 
trando que el legislador no ha podido 
dar á la palabra arreglo la l ibre tra 
ducción que le concede L a Lucha, por 
que en riguroso orden ideológico, cons 
írííírjes antes que conservar, ya que esto 
ú l t imo supone la preexistencia de lo 
que ha de ser conservado, y en tal con 
cepto, resu l ta r í a , si no absurda, por lo 
menos muy defectuosa la susodicha 
frase, en orden á las leyes del e n t e n d í 
miento, anteponiendo lo que debe ser 
úl t imo y posponiendo lo que ocupar 
debe el lugar primero. 

Con t inúa L a Lucha y dice: 

"Si de ese precepto, si del sentido que se 
quiere dar á las palabras arreglo y conscr 
vación, se deduce que las aceras deben ser 
construidas por los propietarios de casas, 
para ser lógicos sería preciso deducir igual • 
mente que el empedrado ó adoquinado de 
las calles debe ser también costeado por 
dichos propietarios; poique aquellas dos 
palabras subrayadas no pueden tener más 
ni menos extensión respecto al empedrado 
que respecto á laa aceras." 

Y as í es, en efecto, porque la conser 
vación y arreglo que le e s t á cometido al 
Ayuntamiento implican la existencia 
previa de lo que ha de ser objeto de esa 
conservación y de ese arreglo, por lo 
cual, consecuente con ese principio el 
articulo 112 de las Ordenanzas de COUH 

t rucción, obliga entre otras cosas, á 
los particulares que quieran abrir ca
lles sobre terrenos de su propiedad, á 
construir á sus expensas pr imer pa 
cimento de la calle, y t a m b i é n á esta 
blecer aceras de piedra dura del ancho 
que á las mismas se fije. Poroso tam 
biéu el a r t í cu lo 48, concordante con el 
anteriormente citado, p r e c e p t ú a que 
los d u e ñ o s de los nuevos repartos y en 
su defecto los adquirentes de solaren 
e s t a r án obligados á construir e\ pr imer 
pavimento y costear la parte de acera 
que corresponda al frente de cada so
lar. 

Cabe, sin embargo, que hagamos una 
dis t inción en homenaje á las sutilezas 
del colega, y es que ese primer pavi 

! — n i ii l i s g a s ^ a i 

mentó á que aluden los mencionados 
ar t ículos de las Ordenanzas, no han de 
ser forzosamente Ú.& adoquinado, sino de 
un empedrado cualquiera, y sin duda 
ese es, liso y llano, el motivo por el 
cual, ha l l ándose cumplido en los pun 
tos de la ciudad donde ú l t imamente se 
han colocado aceras, lo relativo al 
primer pavimeMo holgaba exigírselo 
á los dueños de predios urbanos, no 
sucediendo lo mismo con respecto á las 
aceras, ya que una gran parte de la 
población carece aún de ese beneficio. 

Con eso verá el colega que el Ayun
tamiento es consecuente y perfecta 
mente lógico en la recta in te rpre tac ión 
del ar t ículo 70 de la Ley Municipal y 
no se desvía poco n i mucho en su jus ta 
y debida aplicación. 

Ya se ha visto, pues, como una vez 
establecida á su gonuina significación 
la palabra arreglo empleada por la 
Ley Municipal, queda patente y mani
fiesta la e r rónea in te rpre tac ión que da 
L a Lucha al precepto contenido en el 
ar t ículo 70 de dicha Ley; demost rándo
se bien á las claras que el Ayunta
miento no es t á obligado á construir la 
vía pública, n i en cuanto á las aceras, 
ni en cuanto al pavimento ó empedra
do, ya que las exigencias de la ley que
dan limitadas á la conservación y arre
glo, desde el punto y hora en que, por 
cuenta de los fondos procomunales, se 
haya efectuado la apertura y alinea
ción de calles y plazas, según lo deter
mina el ar t ículo 09. 

Pero pregunta el colega ¿por qué los 
propietarios de casas han de pagar la 
construcción de las aceras cuando esas 
no se colocan para su beneficio? Se
guramente será por razones de ut i l idad 
y conveniencia general, puesto que la 
misma Real Orden de 17 do octubre de 
1877 que, según L a Lucha, reconoce en 
principio que las aceras se ponen para 
comodidad y beneficio del público, no 
tuvo reparo en dejar vigente en toda 
su fuerza el ar t ículo 105 de las Orde 
nanzas do construcción; así como des
de que se publicó la legislación recopi
lada del ramo de propios, ó sea desde 
1803 acá, no ha discrepado ninguna 
soberana resolución de las muchas que 
han sido diotadas en ese dilatado 
transcurso de años , en declarar inva-
riablomente que corresponde á los pro
pietarios de las casas el costear sus 
aceras. Criterio tan constante y uni
forme, que no deja de ser bien raro, re
vela desde luego en esas determinacio
nes un fondo de justicia que no dejará 
de descubrir la sagacidad de nuestro 
colega. 

Entiende L a Lucha "que el Ayunta
miento no puede exigir á nadie mas 
prestaciones que las autorizadas por la 
Ley Municipal ," en lo cual estamos en
teramente conformes, con una p e q u e ñ a 
pero no despreciable adición que hace 
el art . 131 de la expresada Ley, cuyo 
ar t ículo dice así: "Los gastos compren-
" didos en los presupuestos municipa-
" les serán cubiertos con los ingresos, 
" recargos y arbitrios autorizados por 
" esta ley y demás disposiciones vigen-
" tes."" Y hecha esta salvedad ó rectif i
cación, no se e x t r a ñ a r á el colega de 
que en los ingresos de que trata el ar
tículo 132 no figure ninguno por el con
cepto de aceras, porque el reintegro de 
obra que por ellas se hace pagar á los 
propietarios e s t á expresa y terminan
temente comprendido en el art. 105 de 
les Ordenanzas de construcción, que 
os una de esas demás disposiciones v i 
gentes á que alude el citado art . 131 de 
la Ley Municipal . 

Si fueran menester mas demostracio
nes acerca de este particular, lo mis
mo que para convencer á L a Lucha 
de que incurre en equivocación palma 
r ía al suponer que el cobro de las ace 
ras que efectúa el ayuntamiento en 
conformidad con las disposiciones v i 
gentes y bajo el amparo de la legalidad 
más cumplida, no es otra cosa que 
un arbitr io de los que expresamente 
prohibe el art. 133 en su tercer inciso, 
bas ta r í a recorrer uno por uno todos 
os presupuestos aprobados de nuestro 

Municipio, donde en cumplimiento del 
art. 150 de la Ley se consigna que no 
contienen ninguna exiral imitación legal, 
y en ella se ver ía que siempre han figu
rado en sus ingresos, en Concepto de 
reintegros, cantidades m á s ó menos 
crecidas por obras de cloacas y aceras, 
así antes como después de la promul
gación de la actual ley de Ayuntamien
tos. Y afirmamos esto, para oponernos 
á las infundadas aseveraciones que 
deslizaba La Lucha cuando dijo: que 
desde el año do 1878 no ha figurado en 
nuestro presupuesto Municipal de in
gresos cantidad alguna por el concep 
to de aceras, n i con el nombre de ira 
puesto, n i con el de arbi t r io , n i con el 

ban vió bajar las escaleras del palacio 
á D . Francisco. 

Diez minutos después las sub ía él, y 
sin hallar dificultades, como si todo es
tuviese preparado á recibirle, presto se 
vió en un cuarto especial frente al Ca
p i t án General de Cuba. 

- Joven D . Esteban, le dijo és te : los 
informes que desde hace a l g ú n tiempo 
viene usted comunicando al gobierno 
de E s p a ñ a son inapreciables; pero me 
ha parecido imprudente la forma por 
usted escogida para celebrar nuestras 
entrevistas. 

—Puede S, E , estar seguro de que 
nadie, absolutamente nadie, me reco
noce. 

— M u y bien. Me tranquil izan estas 
palabras de usted, puesto que me cons
ta su talento y su astucia. 

—Esto es favor que me concede Y . E . 
—¿Y qué nuevos informes trae usted 

ahora? 
—Los apuntes que ahora pongo en 

manos de Y . E. , contes tó Esteban en
tregando un papel á su ilustrado inter
locutor. 

— Y esos apuntes 1 
—Comprueban lo que yo hab ía teni

do la honra de indicarle á Y . E . como 
probable 

—¿Cuál es por fin la fecha de la sali
da de Sucre? 

—Perdone Y . E . M es ya de Sucre, 
sino de Paez. L a salida es t á lijada para 
el 10 de Diciembre de este año. 

—Mucho saber es, preciaar con dos 
meses de an t i c ipac ión el d í a en que 

art ículo anterior tocante al derecho per
fecto que, hoy por hoy, y dentro de la 
legalidad constituida, asiste al Ayun
tamiento para cobrar las primeras ace
ras de ordenanza á todo propietario 
cuya finca urbana carezca de ellas. 

E n las primeras horas de la mañana 
del miércoles l legará á esta capital, por 
la v ía de Tampa, procedente de los Es
tados Unidos, nuestro querido amigo y 
respetable correligionario el Excmo; Sr. 
Conde de la Mortera, Presidente de la 
Junta Central Directiva del Partido 
Reformista, acoínpañado do BU distin
guida familia. 

Sabemos que numerosís imos correli
gionarios y otras distinguidas porao-
lias se disponen á embarcarse en di
versos vapores para esperar fuera del 
puerto al ilustre viajero y á su estima
bilísima familia. A l efecto, mañana , á 
las 0 de la misma, se encon t r a r án va
rios vapores atracados á los muelles de 
ía Machina y de "Sobrinos de Herrera." 

de reintegro de obras, n i con n i n g ú n 
otro. 

Negaciones tan rotundas, destitui
das de toda verdad y por d e m á s ligo 
ras, de cuya inexacti tud puede cual
quiera convencerse al minuto, denotan 
una deplorable falta de concienzudo es 
tudio por parte de L a Lucha ai t ra 
tar materias que, como la presente, 
exigen seria y detenida medi tación, no 
menos que examen imparcial y repo
sado de todos los antecedentes que la 

ustrau. 
Concluiremos afianzando una vez 
is la opinión formulada en nuestro 

z a r p a r á la escuadra colombiano-meji-
ana, cuando parece natural que ni el 

mismo Bo l íva r lo haya fijado t o d a v í a . 
- V . E. r eco rda rá quw todo lo anun

ciado por mi se ha ido cinnpUeudo. 
—Cierto; pero alguna vez pudiera 

fallar una noticia, 
-Mia, nunca, afirmó cal n rusa ra en tb 

Esteban. 
— M i general 
—Yamos, hable usted sin pena. Us 

ted es ambicioso, y a ú n cuando el era 
r io e s t á exhausto, siempre se p o d r á 
disponer de una cantidad 

- Y . E . no rae conoce, concesto con 
aire de dignidad ultrajada Esteban: yo 
no pido n i acep ta ré nunca dinero por 
lo que haga 

Yives lo miró con asombro. í f a espe
raba semejante respuesta. 

E l segundo novio de M a r í a Consalvo 
cont inuó: 

-Una de las mayores pruebas que 
pueden verse del es t rav ío de los áni
mos en nuestra época, es que an hom
bre de tan indisputable gran talento 
como Y . E., haya podido suponer que 
yo procedía en este asunto por i n t e r é s 
pecuniario. Mucho he sufrido, mucho 
he pensado antes de dar el paso de ha
blar con Y . B . Todo lo debo á D Fran
cisco de Agüe ro . M i padre no hubiera 
hecho tanto por mí como él; pero el 
agradecimiento á mi bienhechor, n i me 
ooüga á ueguirlo en sus ex t r av íos con
tra la patria, n i me ordena permitir
los. No soy, pue i , un delator que tiende 
la mano para que le paguen su deuun-

DESPROPOSITOS 
E l servicio telegráfico de L a Luoha 

nos comunicó ayer el nuevo proyecto 
de reformas que, acordado en San Se 
bas t í án por los SreSi Marqués de Cien-
fuegos, general Polavieja y diputado 
Pérez- Cas t añeda , se ha puesto, segúu 
parece, en conocimiento del Sr. Mar
qués dé Apez teguía , para su aproba
ción. 

D e s p u é s de la circular del Sr. Apez
t egu ía y de las declaraciones que es
te formuló en el celebérrimo banque
te de Tacón; después de los^mpo'siíos 
enunciados sin t rabazón n i concierto, 
y con a m b i g ü e d a d e s por L a Unión 
Constitucional, después de la aparente 
aceptación, por parte de loS pseudo-
constitucionales, de los proyectos que 
se atribuyen al Sr. Becerra, y aún de 
las aspiraciones formuladas por los re
presentantes parlamentarios del Parti
do Beformista en sus conferencias con 
el Sr. Ministro de Ultramar; este nue
vo proyecto, elaborado y hasta impro
visado por tres individuos más ó menos 
caracterizados en una sola conferencia 
en San Sebas t i án , prueba ante todo el 
desconcierto, el desbarajuste en que se 
agitan los adversarios del plan Maura, 
que si es tán m o m e n t á n e a m e n t e de 
acuerdo en combatirlo con meros argu
mentos ad hominem, con insultos, dic
terios, diatribas y a ú n impotentes ame
nazas, se hallan en la imposibilidad de 
formar un proyecto fijo, racional y aco
modado á las enseñanzas del derecho 
colonial moderno. 

Prueba también que no es sincero el 
liberalismo que la prensa pseudo cons 
titucional pregona en Cuba, aseverando 
que su partido acepta todas las liberta
des, todas las reformas apetecidas, ex 
ceptuando únicamente la Diputac ión 
única, que es y debe ser la clave princi
pal de la Eeforma, pues si solo ee pide re
baja de cuota en el censo electoral para 
diputados provinciales y para concejales, 
sin expresar la rebaja n i hacerla exten
siva á las elecciones para Diputados á 
Cortes, cuando en la Pen ínsu la rige el 
sufragio universal—si Ja parte electiva 
del Consejo de Adminis t ración deberá 
ser designada m elección de segundo 
grado por los diputados proviopiálés, 
como parece desprenderse del telegra 
ma de la Luoha—üi el nombramiento de 
empleados públicos ha de cometerse al 
Gobernador Gen oral, solo hasta l aca 
tegoría do oficial primero de adminis
t ración, sin regular el ejercicio de esta 
a t r ibución , dejándolo al capricho de 
aquella Autor idad, reservando todos 
los demás nombramientos al Ministe
rio de Ultramar, y prescindiendo de la 
necesidad de garantizar á los funciona
rios la estabilidad en su destino y el de 
bido ascenso, en and o no hayan incurri
do en faltos punibles n i en delitos-y si en 
fin so prescinde de la ansiedad públ ica 
con que aspiramos á tener intervención 
en nuestros asuntos puramente locales, 
que no afecten en sentido alguno á la so
be ran í a de la Nación-¿como pueden pre 
tender los pseudo-constitucionales que 
no hay razón para llamarlos reacciona 
ríos? ¿Cómo pueden vanagloriarse con 
el dictado de liberales? 

Pj aeba, en fin, que aquellos que se 
arrogaap él t í tu lo de únicos y genuino» 
espauolí-is dasñonocen por completo los 
grave» inconvenientes que la perpe 
tuación del actual ord^n de cosas, ann 
con insignilicanties modifiuaciones, trae 
r ía consigo, no ya tan solo en perjui
cio de la sociedad cubana, sino hasta 
en d a ñ o de la Nación. Y no aludimoí* 
coa estas ú l t imas palabras á contin 
gencias polí t icas, cuya posibilidad r? 
chazamos, sino á la imperiosa nece
sidad de que, por e! in te rés naciona', 
as í como por el local, introduzcan en 
esta Ant i l l as profundas y esenciales al
teraciones en el orden administrativo 
y en el económico, como único medio de 
curar vicios y defectos que en vano se 
ha intentado extirpar, y de conseguir 
la ansiada i i relación de nuestros pre 
supuestos, sin la cual nos veremos 
arrastrados por una pendiente fatal é 
innevitable á la m á s espantosa sima. 

Cuando todas las naciones que po
seen colonias es tán rectificando en és
ta» su polít ica local y sus procedíraiini 

cía, hiño un patriota qne cumple con 
deber, sufriendo el mayor (íé l<w tor 

ineptos. 
Con mis ahorros y trabajos—conti 

nuó—he reunido na capital, aumenta 
do por ditíz mil duros que el Sr. de A. 
^'ii-ro acaba de da r in i á pesar mío. Me 
basta mi posición para v i v i r bien y de 
cerosamente. 

Yives permaneció varios minutos re 
flexionando, sin decir una palabra. 

¿Se h a b r í a equivocado respecto de 
Esteban? Colocado és te en la si tuaoióu 
en que según él se hallaba, procedía 
como buen patriota y como al Goberna
dor de Cuba convenía . 

Da pronto dijo: 
—¿Cuál es el apellido de usted? 
—La Nodal, p i r a servir á Y . E. Me 

llamaba A g ü e r o hasta hoy; pero vu<íl 
vo á usar mi apellido, que es el de mi 
padre. 

— A la nación le interesa, Sr. La No 
dal—prosiguió Yives—que sean recom
pensados sus bueno» servidores. Y a el 
gobierno sabe la inmensa importancia 
de las informaciones dadas por usted 
en lo referente á Cañizares , con lo cual 
ha quedado destruida por completo u 
na conspiración formidable. También 
deba saber lo descubierto, gracia» á la 
vista penetrante de usted, sobre la ma
quinación del Agui la Negra, y la cons
piración que estamos en v í a s de inu t i 
lizar de lo» ¡Soles de Bolívar-, y n i usted 
tiene el derectio de no aceptar recom
pensa, ni yo el de consentir que usted se 
quede m ella? 

tos de Gobierno ¿se pretende por ven
tura que E s p a ñ a cierre los ojos ante la 
evidencia de los hechos y se empeñe 
en sostener una defectuosa organiza
ción en daSo de todos los intereses 
nacionales y locales, y en beneficio ex
clusivo de una exigua fracción del 
país, que divorciado de la opinión pú
blica, se lisonjea todav ía con la vana 
ilusión de recuperar un dominio de que 
su egoísmo y sus propias torprezas la 
privaron? 

Yeremos lo que dice el Marqués de 
Apezteguía , á duyft aíírobación el fla
mante plan se ha sometido; pero Sea 
cual fuere su decis ión, el pa ís in
siste é insis t i rá en sostener, como 
única solución de las cuestiones pen
dientes, el plan Maura en toda su inte
gridad, seña ladamente en sus bases 
esenoiales: la Diputac ión única y el 
nuevo organismo del Consejo de Admi
nis t rac ión. Todos los propósi tos que 
do esto ee aparten, no pasa rán de ser 
para Cuba verdaderos despropósi tos . 

ACTUALIDADES. 
Ya todos somos reformistas. 
Hasta el Sr. Pertierra. 
De cómo es ésto reformista y de có 

mo lo somos nosotros h a b r á mucho que 
hablar; pero el hecho indiscutible es qtte 
los mismos que aún no tace mucho re 
cordaban á Don Opas y á todos los 
traidores de la historia tan pronto como 
un reformista pedía una peseta de l i 
bertad para las Anti l las , como dir ía 
cierto redactor de L a TJni&n, se han 
reunido en San Sebas t ián , según nos 
cuenta L a Lucha, y han acordado un 
plan de reformas, en el cual si no hay 
un ápice de descentral ización, como 
pronto hemos de ver, hay, en cambio, 
el nefando principio de la autonomía, 
puesto que en dicho plan se reconoce ó 
se pide que una parte del Consejo Ge
neral de Adminis t rac ión sea electiva. 

Kecordemos la elocuencia derrochada 
por el Sr. Santos Guzmán para conde
nar esa heregía reformista y, después 
de rezar piadosamente un responso por 
la consecuencia y formalidad de los 
reaccionarios, hagamos esta inocente 
pregunta: ¿pensarían en reformas los 
Sres. Polavieja, Cas t añeda y Pertierra 
si no existiese el partido reformista? 

Es verdad qtte los señores reacciona
rios se declaran reformistás al verse 
perdidos, y que lo hacen con la santa 
intención de mistificar las reformas que 
el Gobierno ha ofrecido al país ; pero 
aúu as í ¿dejará de ser nn triunfo para 
el partido reformista esa actitud de úl
tima hora en que intentan colocarse 
sus adversarios? 

N i diputación única, n i Consejo elec 
tivo, porque ambas cosas son autonó
micas en su esencia, dijeron y gritaron 
lo mismo en el meeting de Tacón que 
en cien ar t ículos de su desbordada 
prensa. 

¡Y ahora ya admiten el Consejo elec 
tivo! 

¿Quién nos dice qtte m a ñ a n a no ad
mit i rán la d iputac ión única? 

Nosotros no renunciarenlos á ella. 
Ellos, por ta l de v iv i r , todo lo i rán 

admitiendo. 
Lo malo para ellos y lo bueno para 

nosotros es que al fin de esta jornada 
el pais concluirá, si es que no ha con
chudo ya, por conocernos á todos. 

Y conociéndonos, s a b r á distinguir á 
los reformistas por necesidad de los 
reformista» por convicción. 

Ahora veamos en qué consisten las 
reformas de los Sres. Pertierra, Pola-
vieja y Cas tañeda : 

Se pide la rebaja de la cuota que hoy se 
exijo para figurar en loa censos electorales 
para diputados provinciales y concejales. 

Puro efectismo, como dice E l Pais, si 
se deja en pie el jprocetZmfV-ío. 

Por otro lado, esa es una reforma que 
ya o i el má» recalcitrante reaccionario 
ee a t rev ía á combatir. 

Se ampliarán las facultades que hoy dis
frutan los Municipios para la administra
ción de los pueblos. 

¿Cómo se ampliarán? 
Del modo siguienteí 
Las Diputaciones Provinciales tendrán la 

facultad de aprobar los proyectos de todas 
clases formulados por los Municipios. 

jY viva la descentral ización! 
¡Y viva la au tonomía municipal! 
Decían que era centralizar conceder 

á la Dipu tac ión atribuciones que hoy 
son del Estado ¡y ahora tratan ellos de 
descentralizar, dando á lo» cuerpos pro 
vinciales atribuciones que hoy son de 
los municipios! 

La cosa no será muy libera'; pero en 
cambio no puede ser más graciosa. 

Loe caraos de diputados provinciales, así 
o n n r i los de vocales de las comisiones pro 
viaciales hoy rtjtribuidos, serán gratuitos > 
obligatorios. 

Jíi más ni menos que en la diputa
ción única. 

Por tanto, la generosidad br i l la por 
su ¡'usencia. 

f na parte del Consejo General de Admi 
dieuación será electiva, por medio de una 
elección, cada dos años, en la que tomarán 
parte los diputados provinciales. 

Principio autonómico, según el señor 
G u z m á n . 

Nada entre dos platos, segúu noso 
trof-; porque si el Consejo no ha de ser 
mác» que un consejo, esto es, un cuerpo 
c .)M8uitivo, la reforma t e n d r á fcanu» 

ÍVrdone V". B. Ya quw Y. E, se a-
f.uia paraqu" yo pida y acepte algo, 
p e i n é y acep ta ré «Olo que se me haga 
justicia. 

—^.¿ué justicia reclama usted? 
- M i Genera'; suplico á V . B. pase 

U vista por ebt» instancia documenta 
d i que le presento y que yo t r a í a en el 
bjloil lo, previendo el caso de que Y . B . 
se mostras^corao lo ha hecho, decidido 
a recompensar mis accione». 

—4 B s t á todo en regla y debidamente 
c;)m probado? 

—No tiene n ingún defecto el expe
diente. Consta en él de modo innegable 
q ie el condado de Basanes, peitene 
cíente á mi abuelo paterno en línea rec 
t i , caducó ñor acontecimientos impre 
vistos en 17í)5, cuando se inició la gran 
emigración de Santo Domingo á Cuba, 
y me corresponde revivir lo por ser el 
heredero a quien leg í t imamente perte
nece. 

— E s t á concedido. Yo escribiré á la 
Corte, y no dudo que antes de seis me-
SCÍ» entre u»ted en posesión del t í tu lo . 

—Vuelvo á pedir mi l perdones a 
Y . E. para hacerle otra indicación. 

—Yeoga|la indicaoión,8eñor L a Nodal. 
—No tenía yo entendido que fuera 

indispensable recibir de Madr id el nom
bramiento para entrar en posesión de 
uu t í tu lo do Castilla. 

—Desde luego que no, si es un t í tu lo 
nuevo que como razón de estado haya 
premura en dar, porque entre las auto-
ri/acion»1» «x t raord ina r ias que me han 
sido conferida», esté la de a&elaatar 

trascendencia como la rebaja del Censo 
sin la modifieación doi proeeiimienlo. 

El Gobernador General tendrá facultados 
para el nombramiento de loa empleados pú
blicos, hasta la categoría de oficial primero 
de adruinistración civil inclusive. 

Y nada de ley de empleados que re 
guie el ingreso y él ascenso, aseguran
do, además, el deslino al que cumpla 
con sus deberes. 

Por lo tanto, arbitrariedad, injusticia 
y ancho margen para el caciquismo. 

Eesulta, pues, que en el plan de 
Iguala (todo se pega), que en el plan 
de San Sebast ián no hay nada que me
rezca ser tenido en cuenta, más que el 
reconocimiento paladino de la necesidad 
de las reformas; 

Y que á esa mistificación reacciona
ria debemos seguir oponiendo y segui
remos oponiendo los reformistas nues
tro programa, Claro, concreto y defi
nido. 

En el vapor nacional Ciudad Condal, 
que salió en la tarde de ayer para 
Nueva York, se embarcó el Sr. D . J u á n 
Alvarez, hijo de nuestro querido amigo 
el Sr. D . Segundo Alvarez, Alcalde 
Municipal de la Habana. 

A despedir á dicho viajero fueron en 
el remolcador Antonio López vario» 
amigos suyos. 

Le desfeamof) fbpto viaje 

P á p s áe lajisloria Patria. 
SEPTIEMBRE 1 1 . 

1701. 
Desposorios en T u r i n de Fel ipe V . 

con M a r i a L u i s a de Saboya. 
En la» Cortes de mayo de 1701, según 

refiere el Marqués de San Felipe en sus 
Comentarios de la guerra de E s p a ñ a é 
Histor ia de Felipe V, quedó estipulado 
el matrimonio de este joven monarca, 
primero de la c a s a d e B o r b ó n i q u e reinó 
en España , con la Princesa Maria Lu i 
sa de Saboya, hija del Duque Yíctor 
Amadeo, uno de los primeros que re
conocieron al nuevo í tey . 

E l Marqués de Castel Eodrigo filó á 
ajustar y firmar las capitulaciones: y 
debiendo la Reina llegar por Barcelona; 
resolvió Felipe i r á esperarla á aquella 
ciudad, y celebrar al mismo tiempo Cor 
tes de catalanes, y si podía también, de 
aragoneses y valencianos. 

Habiendo comenzado ya entonces la 
guerra movida por el Emperador de 
Alemania, y sospechando Felipe que su 
ausencia de la Corto podía ser larga, se 
previno para todo evento dejando nom
brado Gobernador del reino al Carde
nal Portocarrero, con asistencia de D . 
Manuel Arias, al Marqué» de Yil lena 
para el Yirreinato de Sicilia y para el 
despacho de los negocios durante él via
je determinó llevar consigo al Duque 
de Medinasidouia, caballerizo mayor, al 
Conde de Santistebao, y al Secretario 
üb i l l a , que acababa de recibir el t í tu lo 
de Marqués de Rivas, debiendo acom
pañar le t ambién el Conde de Mar ín , 
reemplazado en la embajada de Francia 
al de Harcourt. 

Hecho este arreglo emprendió el Eey 
su jornada el 5 de septiembre de 1701, 
camino de A r a g ó n , en cuyo reino, desde 
que puso en él su planta, y principal 
mente en la capital, fué recibido con las 
más vivas demostraciones do afecto y 
júbilo, y festejado con toda oíase de e» 
pectáculos, locos los aragoneses con la 
expresiva fisonomía y los modales agra
ciados de Felipe, que les h a b í a n pinta 
do con d a ñ a d a intención contrahecho 
de cuerpo, y pobre y eácaso de espír i tu . 
En los dias que so detuvo en Zaragoza 
juró en el templo de Nuestra Señora del 
Pilar ante elJust ic ia Mayor, comuni
dades, magnates y pueblo, guardar la» 
IwyeBj fueros y libertades aragonesa» el 
17 de septiembre. All í recibió noticia 
de haberse celebrado el 11 del mismo 
sus desposorios con Maria Luisa y de 
que el 18 salía de Tur ín á embarcarse 
para E s p a ñ a . 

Pa r t ió pues Felipe de Zaragoza el 00 
de septiembre, y después de haber sido 
agasajado en Lér ida y otros pueblos de 
Cata luña , hizo su entrada pública en 
Barcelona el 2 de octubre; y primero 
en la plaza de San Francisco, donde ha
bía nn suntuoso éolio, después en la Ca
tedral, y luego en las Cortes que se con
gregaron para esto el 12 de octubre; j u 
ró también guardar los fueros, usajes y 
constituciones de la ciudad y del Prin
cipado, i?egún las '•Memorias de la Real 
Academia d é l a Historia" y Archivo de 
la Corona de Aragón . " 

Como ya en este tiempo hubiera es 
tallado una conjuración en Ñápe les 
contra el Gobierno de E s p a ñ a , movida 
y manejada por el Emperador, empleó 
Felipe Jos día» siguientes en disponer 
el embarque de tropas de Ca ta luña y de 
otras partes para aquella ciudad de s-us 
dominios. D e s p u é s de 10 cual ae dir i 
gió á Figueras á esperar y recibir a 
la Reyna su espotia. Llegado que ha 
bo la Princesa, ratificó el matrimonio el 
Patriarca de las Indias el 3 de noviem
bre y á los dos dias partieron loe regios 
•sonsorte» para Bdicclona donde fueron 
agasajados con magoifléas fiestas y con 
todo género de regocijos. 

..111» m «üi» '—• 

Loi ie fíraes. 
Bi»jo la presidencia del Sr. Morales, 

v actuando de Secretario el Sr. B á r r á 
pié , se rnuideron a.̂  er tarde en VA Lon-
j i. de Víveres varios sé f io^s coan:r-
ci mies con objeto de tratar de la recla-
mi< ión pendiente ante el Sr. Ministro 
de Ultramar eobre el pago de mercan 
. líis R'inmtiáHas salidas de loa puertos 
d^ los Estados Unidos antes do la» do
ce de la noch'i del 27 del me» anterior. 

Después de una larga d i sen si o n, eifi 
la que tomaron p á r t e l o s Sres. A g u ü e 
ra (D. Ernesr.».), Pérez Malo y García 
(D Andréí-) , en representación del co 
mendo impor tad í r de Cárdenas , se a-
cordó telegrafiar con urgencia á los co 
merciantes de lo» puertos del interior 
de la. Isla, invi tándole» á que nombren 
comisiones para que concurran á una 
j a n t u q n e h a de celebrarse dentro de 
b»epé plazo. 

Acordóse t ambién , que una comisión 
visite en latí primerart liora» de la ma
ñana de hoy, con el fin de recabar del 
Sr. Ar r í e t e que los admita á depósi to— 
el importe de los derechos de todas las 
mercancías salidas de los puertos ame
ricanos en la fecha antes citada, y caso 
de no obtener el resultado que se pro
ponen, reclamar ante el Sr. Minis t ro de 
Ultramar con el propio fin. 

esas credeucialet*, para cuyo objeto las 
h - i.r^ido en blamio firmadas; pero debe 
stM- distinto cuando se trate de un t í t u 
lo que se reviva y en que puedan le
sionarse otros derechos.. 

—Aquí no los hay; pero aun cuando 
ios hubiera, siempre habr ía medios de 
• í D u t e n t a r a todos los interesados. A n -
tns de berir y desairar á quien sirve 
eficazmente y puede seguir sirviendo f) 
la patria, cuando ella no solo et-tá en 
peligro, sino que se halla moribunda, no 
debe vacilarse en conceder el reconocí 
m i e i i t o de un t í tulo, con tanto mayor 
motive, cuanto que en el presente caso, 
íteompaña a la justicia la invocada ra 
zón de estado. Suponga Y . E., mi ge
neral, que yo sucumbiera en estos mo-
mentón bajo el peso de la amargura 
que me causara la injusticia de no dá r 
seme lo que es mío. Bu las cr í t icas cir
cunstancias del d ía , agotarse una fuen
te de información que asegura el éxito 
pudiera acarrear graves consecuen
cias 

—Verdad es. No estamos en momen
tos de andarnos con escrúpulos de mon-
j \ . \Pelillos á la mar! T e n d r á Y . en debi
da forma, dentro de tres d ías , su t í tulo de 
Conde con toda la a n t i g ü e d a d que ale
ga esta instancia. ¿Se halla Y . satisfe
cho, conde! 

— Y . E. me colma de complacencias, 
contes tó Esteban saludando reveren-
cíosamente . 

—¿Desea Y . algo m á s ! 
—Ya. oue Y . B . se ha empeñado hoy 

e» complacerme, le ruego ( jne, , , , 

VAPOR-CORREO. 
Hoy lunes salió de Cádiz con destino 

á este puerto y escala en Puerto Rico, 
el vapor Antonio López. 

E l domingo dejó de existir en esta 
ciudad, v íc t ima de la grave dolencia 
qne venía sufriendo, el ilustrado y rec
to jues de primera instancia del d is t r i 
to de Guadal i t í te , Sr. D . J e s ú s Cal
vo y Romeral. 

Nuestro querido amigo y correligio
nario el Sr. D . Manuel Carballido ha 
pasado por el dolor de perder á su dig
na y muy querida esposa, la ^ra, d o ñ a 
Irene Gabeiras. L a excelente dama 
falleció después de recibir los santos 
sacramentos, y su entierro se efectuó 
ayer tarde, siendo acompañado hasta 
la ú l t ima morada por un número ceusi-
derable de personas de todas las clases 
sociales, que como nosotros, lamentan 
su pé rd ida y acompañan en su dolor á 
su amante esposo y su d e m á s fami l ia . 

E l Sr. D . A n d r é s V a l d é s Chacón, 
miembro de una antigua y respetable 
familia de esta Isla, ha fallecido en esta 
capital, y su entierro ce e*éctuó en la 
m a ñ a n a del domingo. 

fía dejado de existir en esta ciudad 
el Sr. D , Andrfís P é r e z Armona, p r i 
mer teniente supernumerario del Es 
cnadrón de H ú s a r e s Yoluntar iosy deu
do del Sr. D . A n d r é s del R ío y Pé rez , 
primer jefe del expresado cuerpo. Su 
entierro se efec tuará á las ocho del d í a 
de hoy, martes. 

También dejó de existir,- el viernes 7, 
en el barrio de J e s ú s del Monte, la se
ñor i ta doña Ersil ia Quintero y Medra-
no, que con objeto de reponer su que
brantada salud, hab ía llegado algunos 
días antee do 1». vpciua repúbl ica norte
americana. 

Descansen todos en paz. 

Consejo de Querrá. 
E l miércoles 13 del ao'oual á las 8 de 

la m a ñ a n a en el cuarto de E s t a n d a r t e » 
del cuartel de Dragones se ce lebra rá 
consejo de guerra por el Regimiento Ca
bal ler ía de Pizarro bajo la presidencia 
del Sr. Coronel del mismo D . Calixto 
Raiz Ortega para fallar la causa con
tra el soldado del expresado cuerpo Jo
sé Hidalgo Torres por el delito de hurto. 

^ O f í O í A r J U l T l C I A L E S . 

En virtud del fallecimiento del Juo¿ de 
primera instancia del distrito de Guadalu
pe D. Jesús Calvo y Romeral, se ha hecho 
cargo interinamente del deaempeño de di
cho juzgado el Juez municipal 0 . Francisco 
Guiraly Pollo y de este último juzgado, el 
Juez municipal suplente. 

IÍICENCIA 
El Juez de primera instancia de Belén, 

ha concedido treinta días de licencia, por 
enfermo, al Juez municipal suplente D. Jo
sé María García Montes. 

S E N T E N C I A S . 
La Sección primera do lo Criminal ha 

dictado sentencia absolviendo á D. Ramón 
¡Santana, en causa que se le seguía por le
siones á Araórica González del Talle. 

La Sección Extraordinaria ha condenad o 
á Ramón Fernández, á la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor por lesio
nes á D'f Concepción Cabrera. 

AÜTO-ÍEI/KVADOS 
Procedentes del juzgado del Pilar, se re-

c ib ioroc en la Audiencia los autos del juicio 
declarativo de mayor cuantío, seguidos por 
D. Juan Zabarte y Snzarte contra D. Cán
dido Z iharte y París y el Ldo. D, Adolfo 
Galletti y Duplesia, sobro restitución de una 
casa. 

SEÑALAMIENTOS P A R A E L MIÉKCOLES. 

¡Sala do lo Civi l . 
Ejecutivos seguidos por D. Luis Mesa, 

en cobro de posos. Ponente Sr. Astudillo. 
Letrados, Dres. Royes y Sánchez Homero. 
Procuradores, Sres. López y Pereira. Juz
gado de Belén. 

Secretario, Ldo. Segura. 
J U I C I O S O l t A L E S 

Sección 1* 
Contra D. Francisco Mercader, por simu

lación y estafa. Ponente: Sr. Presidente. 
Fiscal: Sr. Felez. Acusadores; Dr. Gonzá
lez Lanuza y Ldo. Giberga (D. Octavio). 
De ten sor: Ldo. Marti Boada. Procuradores: 
Sres. Pereira, Sterling y Villar. Juzgado de 
Guadalupe. 

Contra D. Justo Clausan Gil, por rapto. 
Ponente: Sr- Presidente. Fiscal: Sr. Martí 
nez Ayala. Defensor: Dr. Castellanos. Pro 
carador: Sr. Villar. Juzgado del Cerro. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
Sección 2* 
Contra D. Baldomero Valdés, por lesio

nes. Ponente: Sr. Presidente. Acusador; 
Ldo. Du-Bouehet, Defensor: Dr. Gonzálea 
Sarrain Procuradores: Sres. Valdés y V i 
llar. Juzgado de Belén. • 

Secretario, Ldo. Gálvea. 
Sección EiVtraordi» aria. 
Contra Tranquilino Guerra, por lesiones 

Ponente: Sr. Presidente. Fiscal: Sr. Felez. 
Defensor: Ldo. Lancia. Procurador: señor 
Tejera. Juzgado de Belén. 

Secretario, Ldo. Gálvez. 

SUCESOS. 
Descubrimiento de un criaien. 

En los últimos días del mes próximo pa 
sudo se presentó á D. Joaquín Marty, en
cargado do la casa de vecindad de la calle 
do Marques González niimero 14, un joven 
blarco de porte decente, solicitando alqui
lar una do las accesorias que dan á la calle, 
y conformándose con las condicones exigía 
das, tomó la llave de la habitacién, entre 
gando al propi.) uerupo la carta de ñanza, 
suscita por una respetable señora, familiar 
de dicho joven. 

Dos días después ocupóla accesoria, lle
vando en un carretón una cama de hierro, 
uu bau', un velador, un tocador, dos sillones 
y media docena de sillas. 

El joven solo pe rnoctaba en la accesoria 
después de las doce, y salía de ella al di-
siguiente, después de las diez, pero siempre 
acompañado de un» mujer, la cual no ¡legó 

Aqui »d nuevo conde se acercó al oido 
de' general y le dijo algunas frases en 
seoreto. 

Eí general por toda respuesta sacó de 
la gabeta de una mesa un botón dora 
do y se lo en t regó diciéndole: 

—¿Quiére V . más t odav í a ! 
Esteban puso una rodilla en tierra, y 

bef*ó la mano del general. 
—Gracias, mi bienhechor, dijo, y se 

dirijió 4 la puerta del coarto como pa 
ra retirarse. 

—¿Y ahora, hasta cuándo , conde? 
preguntó Vives. 

—De mañana á pasado l legará el ber 
gantin de Jamaica. 

—¿De Jamaica? inquirió con iu 
quietud el general. 

—No hay a ú n temores por ese lado. 
Esteban salió. 
Vives miró con desprecio hacia la 

puerta por donde aquel desapareció . 
—Será lo que se quiera este ex t r año 

personaje, murmuró ; pero si yo no lo 
aprovechara en los actuales momentos 
cometería una locura. 

X V I I . - . 

P I B A T A S . 
Ho existen en toda Amér ica mares te

ñidos de sangre con tanta frecuencia y 
abundancia como los del archipiéla
go que se ofreció á las miradas de Co
lón al fin de su primer viaje, ni costas 
más combatidas en los siglos diez y sie
te y diez y ocho como las de Caba, á la 
cual llamó el insigne navegante la más 
|$¡a tierra que ojos ímmaiíog vieroa* • 

á entablar conocimiento con ninguno de los 
inquilinof"; pues ni el encargado de la casa 
habló nunca con ella. 

En esa situación, se sucedieron los días 
sin que se notase nada particular en la ac
cesoria hasta las primeras horas de la ma
ñana de ayer, en que los funcionarios de 
policía señores Cuevas y Sabatés recibieron 
una contidencia escrita, denunciándoles ha
berse cometido un crimen en la expresada 
accesoria. 

Con estos antecedentes se personaron en 
la casa de vecindad los mencionados poli
cías, quienes llegaron frente á la aceesorla 
marcada con la letra B, la cual estaba ce
rrada, y empujando la puerta, esta cedió 
fácilmente, pues solo estaban encajadas las 
hojas. 

A l abrirse la puerta, un cuadro horrible 
se presentó á su vista, pues en una cama ee 
encontraba tendida y bañada en sangre una 
mujer. 

Los señores Cuevas y Sabatés, al ver con
firmada la confidencia, pasaron aviso al 
Juez del distrito del Pilar, señor Cárdenas, 
quien acompañado del escribano señor Apa
ricio y del oficial señor Rivís, se personó sin 
pérdida de tiempo en el Jugar del crimen, 

IAA. V I C T I W A 

A l constituirse ol juzgado, pues hasta en
tonces, no se permitió la entrada á ninguna 
persona, pudimos observar;que en una cama 
de hierro, sin colgaduras, y que estaba si 
tuada al fondo de la accesoria y pegada ha
cia la pared del lado derecho, se encontra
ba una mujer al parecer blanca, acostad» 
boca-bafo y con la cara vuelta hacía la par
te izquierda, descansando aquella sobre la 
mano derecha y toda contraída. 

La expresada mujer aparenta tener unos 
25 ó 30 años, se encontraba ©n camisa y con 
las medias puestas; estas eran de color en 
su parto superior y de oían en la inferior, 
con unos ramitos bordados con seda. 

Toda la parte superior del cuerpo, como 
igualmente' las almohadas y ropa de la ca
ma, estaban cubiertas do sangre, haciéndo
se imposible á primera vista apreciar don
de tuviera la herida, que parecía haberle 
ocasionado la muerte. 

Siguiendo nuestro examen, vimos que en 
el swelo, junto á la cama, se hallaba un» 
corbata de seda de color, (la que fué ocu
pada por el juez), en una silla la ropa del» 
víctima, compuesta de fustán, saya y nn» 
chaqueta, y en otra silla una mantill» 
blanca. 

El velador y un jarro de lata qae estab» 
allí se encontraban salpicados de eangre: 
la puerta y una ventana que dá al patio ds 
la casa de vecindad estaban cerradas por 
dentro, y sobre el tocador estaba el canda
do y la ilave de la puerta de la calle. 

En el depósito que se encontraba junto 
al palanganero, se observaba un poco d» 
agua al parecer mezclada con sángrelo qu» 
daba á entender que el criminal despuós ds 
realizar su obra, se lavó allí las manos. 

En un baúl que estaba al pie de la cam? 
solo se encontraron tres libros y una cor
bata, y en el velador se ocuparon do» pare» 
de botines. 

JReconocimicnto. 
Llamado que fué el Dr. Sechi, de guardi» 

en la casa de Socorro de la tercera demar
cación, reconoció el cadáver, certificando 
que presentaba una herida de proyectil ds 
armado fuego con entrada en elladoiz-
quierdo del cuello, y que después de intere
sar seguramente el pulmón, y el costado ds 
la aorta, salía por debajo de la paleta del 
lado derecho. 

A l ser movido ol cadáver, fué encontrado 
entre la ropa de la cama un proyectil ds 
arma de fuego, todo manchado de sangre 
y aplastado en su parte inferior. 

Sobre el pecho izquierdo tenia la espresa
da jóven tatuada con tinta azul, el siguien-
nombre: "María Ros Alanillo." En el bra
zo derecho tenía también tatuadas dos ini
ciales poco inteligibles. 

Certificó asimismo el Dr. Sechi; que la ex
presada joven habría unas doce horas que 
había muerto. 

Misterio. 
A pesar de las activas gestiones hechas 

por ol Juzgado y Jos funcionarios de poli
cía señores Cnavas, Sabatés y Prim, y te-
teniente de Orden Público Sr. Mahy, nin
guno délos inquilinos de las demás acce
sorias, como igualmente los vecinos oye
ron detonación alguna, ni se dieron cuen
ta del crimen, hasta la llegada de la poli
cía. 

Solo sabían que el joven que había alqui
lado la accesoria y una mujer que lo acom
pañaba, llegaban después de medía noche, 
retirándose de ella ya entrado el dia. 

Visita de inspección. 
Los señeros Cuevas y Sabatés, tuvieron 

noticias de que «n una casa de la calle ds 
la Salud se podía encontrar el autor dsl 
crimen, y en unión del Juzgado, se perso
naron en dicha casa, logrando ocupar en 
la visita de inspección que allí se hizo, dos 
sacos de casimir color ceniza y un panta
lón manchado, al parecer de saugre, un re
cibo do alquiler de un cuarto á nombre del 
individuo que so buscaba, un volante y un» 
fotografía, al parecer de la mujer asesi
nada. 

El presunto criminal había desaparecido. 
Sin identificar. 

Ninguna de las personas que acudieroí 
al lugar del crimen pudo identificar el ca
dáver de dicha joven, pues solo se tuvieron 
vagos indicios de que podría ser una joven 
dü vida alegre, que estuvo viviendo enl» 
calle de San José. 

ElSHJae -. dispuso que se remitiese el 
cadáver al Neorocomio para hacerle la au
topsia, y ver ei podía identificarse. 

E l Juzgado. 
El Juez Sr. Cárdenas estuvo actuando en 

U accesoria dal crimen hasta las cuatro d» 
la tarde, habiendo ocupada varios objetos 
que han de figurar en el proceso. 

La accesoria fué cerrada, confiándose su 
custodia al encargado del solar, hasta qus 
el Juzgado lo disponga. 

Curiosidad. 
En las inmediaciones de la caaa del cri

men se agrupó un inmenso público que ha
cia imposible el tránsito,, viéndose obliga
da la policía, varias veces, á despejar l» 
calle. 

P R I N C I P I O DE A S F I X I A . 
Al estar ayer tarde cuatro operarios de I» 

fábrica del gas haciendo una reparación en 
la cañería maestra do la calle del Prado es
quina á Genios, sufrieron un principio ds 
asfixia á causa do la gran cantidad de gas 
que salía del sifón que estaban arregiaado, 
siendo necesario suspender loa trabajos pa
ra continuarlo hoy. 

En el lugar de la ocurrencia se personóel 
colador del barrio de la punta Sr. Alfonso, 
y el empleado de la Empresa del Gas, se
ñor Salazar. 
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E E G L A S E D I V I E R T E . — C o n motí 
vo de las fiestas que el pueblo deBe-
gia ha dedicado á su popular Patroní 
el e.ftbado y domingo últimos, variol 
S í ñ o j e s q u e tienen en domicilio enl» 
c i l le de ' ' S i m p a t í a " contribuyeronáloí 
frtKtejos públicos engalanando dicli» 
calle con ramajes, cortinas y bandero
las é i luminándola por la noche coa 
profusión de bombillos de colores,artía-
ticamente colocados. Transformada!» 
referida calle en nn delicioso paseo, 
allí vimos no pocas hermosuras lucien» 

A consecuencia de la prohibición im-
puesta por E s p a ñ a al comercio extran
jero del Nuevo Mundo por ella ocupa
do, y del cebo que brindaban eutre otras 
produíjeiones el oro que de este hemis
ferio se transportaba á la península 
ibérica, ya de partieulares, ya perte
neciente al quinto del Bey, se poblaron 
el mar caribe y el golfo mejicano deem
barcaciones pirá t icas con que holande
ses, ingleses y franceses no so'o cansa
ban imponderables perjuicios al tráfico 
de la nación conquistadora, sino que 
invadían territorios con verdaderos 
ejércitos, tomaban por asalto ciudades 
fuertes, libraban combates navales y 
hasta se apoderaban de puntos valio
sos así en el continente como en las 
islas, llegando á hacerse firmes de nna 
parte de la Españo la , parte cuya pose
sión se reconoció á Francia después de 
la guerra de los siete añas. 

Unas veces con el nombre de buca
neros, ó boucaaniers, y otras con el di 
free booters, ó filibusteros, se hicieron 
siempre notables por su actividad y osa
día , siendo nna escuela á que ha debi
do Inglaterra sus principales marinos 
en ciertas épocas. 

Pero no cesaron con el abandono de 
H a i t í las guerras en el mar Caribe. Las 
que sostuvo E s p a ñ a alternativamenta 
con sus dos rivales, la soberbia Albiín 
y la vecina t ranspirenáica, se extendie
ron á este archipiélago, en el cual no 
quedamos poseedores sino de Coba 7 
Puerto Rico: consecuencia precisa (I9 
desveaturas nacionales, 
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do sa esbelto talle, y s u hechicero pal
mito. Por último, so preparan otras di-
VíMMouyn por el estilo para el próximo 
doiuijgo, día eu que teudrá eífecto allí 
la PtoofcBióu de la milagrosa Virgen do 
Eefjla, consuelo de afligidos. 

ImifiNUs C H I N A S . — S O sabe que el 
emiiwador do la China qui tó á su o m -
nipolento virrey Si Hnug Chaní j e l de 
recho de vestir la túnica amarilla, para 
BOBtrarle su descontento c o n motivo 
de los asuntos do Corea. 

Esta chaqueta es u n vestido honorí
fico de seda, y lalacaltad d o llevarle 
es una distinción reservada expresa-
Biente á los militares, c o m o la pluma 
de pavo real, con la cual se autoriza á 
sdornarse á un general cuando ha pres
tado un gran servicio ó mandado e n 
jefe fronte al enemigo. Esto recuerda 
i» pluma do los generales europeos. 

Además seles concede pensiones pro-
porciouadas ív la jerarquía 6 grado d e l 
p ha obtenido estas distinciones. To
davía queda á Si Hung-Chang u n r e -
ourso; cumplir tan bien s u servicio, 
que el emperador se d e j e conmover y 
le devuelva s u túnica amarilla. 

LA UIGIENE.—Este popular sema-
parlo trae, en su número del domingo 9, 
interesantes trabajos, como j u z g a r á n 
miestrofi lectores por el siguiente s u 
mario: 

"Bn Matau//dP,--Cómo s e logran hi
jos faertea y sabios.—Muerte aparente. 
-iPobre Quillita!—Bscrofulosis,— H i 
giene bromotológica: la leche.—Maña
nas científicas.— Folletín: Profiláxis 
penHi.-Variedades." 

La Higiene admite snscriptores e n la 
"Galería Literaria", Obispo 55 , en 
Obispo 8(i, en la agencia d e publicado 
de de D. Clemente Sala, Habana 91, y 
en Monte 18 (altos.) 

RETRETA.—Programa de las piezas 
qne ha de ejecutar la banda de músi
ca del Batallón de Bomberos Munici
pales de la Habana, en la retreta del 
Parqnede San Juan de Dios, el martes 
11 del comente: 

Io Polka ílMa Uhaumiere": E l Ca
bañal. 

2? Sinfonía d e la ópera " E l Nabu-
co": Verdi. 

3? Fanda de vals " L a Coronación": 
J. Strauss. 

ln A petición, " U n Viaje & Güi 
nes": J. Eeinó. 

6' Vals Tropical " L a Lucha": P. de 
la Llera. 

6' Danzón: "N". 
V Puso • doble, " La Espada de 

Honoi": G. Cereceda. 
El Músico Mayor, Rafael Kojas. 
NOTAS.—Al snscriptor E. de K: Dan-

«wr no se encuentra en ninguna Geo-
paila ni Diccionario Geográfico, y sí 
i palabra danesa Banmark que eqni-
raleíí Dinamarca. Qneda usted com-

Eco«,—Enviamos las más expresivas 
gracias al señor Secretario General de 
la Sociedad de Reoreo é Instrucción " E l 
Pilar," por los billetes de "socio de ho
nor" enviados al Director y al gacetille
ro de este periódico. 

•luchos vecinos de la calle de Vi l le
gas, tramo comprendido entre las de 
Obrap ía y Lamparilla, se quejan de los 
malos olores qne allí se aspiran de 8 á 10 
de la noche, procedentes de víveres ave
riados. Eecomendamos ü n paseo por 
aquel sitio, eu las lloras indicadas, á las 
personas encargadas de velar por la hi
giene pública. 

kESPUESTA LÓGICA.—En el café de 
la Bolsa, pero entre camareros: 

— D i , tú : ¿qué es eso de la Deuda flo
tante que tanto nombran por aquí? 

- ¡ Hombre, pues bien claro está! Deu
da flotante es lo que debe el ministro de 
Marina. 

con los dl^ionins de Bachiller eu Letras y 
Xsn Cionclaa do la Universidad Franceftj^ 
ex-alnmno de «na de las Escuelas Suporto-
res del (Gobierno Francés, 
se ofrece á las familias y á los Colegios para dar lec
ciones de F R A N C E S , de L I T E R A T U R A A N T I 
G U A . Ciencia» y preparación á los exámenes de Se
cunda Eiifofianza y de la Facultad do Filosofía y 
Lotra9. 

Informania Botica Francesa, de E . Palíl, San R a -
fiol 6'"2, cmiuina á Campanario. 
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-El domingo por la noche tuvimos 
ílgiisto de saludar en el Parque á nues
tro amigo particular el comerciante D . 
pnoisco de la Cuesta, quien regresó 
«e mismo día de su viaje á Europa, 

que ha comprado en el extrau 
inlinitas novedades con destino á, 

üBazar Inglés la calle de Aguiar , 
propitM para la entrante estación de in
fierno. Dárnosle nuestra bienvenida. 
-Por error de pluma dijimos en l a 

(diciCm de ayer tarde, que Ja primera 
arauelita que so ofreció el domingo en 
ilbisu era De Madrid á Pa r í s , cuando 
tó La Gran Via. Queda salvada la 
«inivoeación. 
ÜNRKRMOSÜ CLORO.—En breve ten 

Irinonaaión de admirar los concurren-
Id A la Exposición Imperial un hermo 
«globo terrAqneo, modelo de perleo-
<¡k y do buen gusto, constrnido p o r 
luaga de Hachette y C" de Par ís 

I(HBlia importado con otros notables 
jobjetoe, para menaje de escuelas, la l i 
jbreila./yO Forpagandisfa, Monte 87 j 
i sí,del 8r. D, Jul ián Gutiérrez. 

I 50C0REOÁLA D E S G R A C I A . — E n VÍr-
JuvhK' una carta que se sirvió dirigir-

TWfttedeInnova Y n k , junto con otra 
«KüMeu, al Sr. D. Francisco Cuesta, 
imiikde la malograda sociedad que 
/levapotütulo el do esta gacetilla, el 
mibiiáofot la tarde, acompañados por 
el rf/yrter D . Eamón Mendoza, nos 
Urigimu a la calle de Marqués Gonzá-
k, lám. 30, y a\U entregamos al obre-
loD.Kafael Ortega, que se acaba de 
impotar un b r a z o a consecuencia de la 
liiirida que recibió trabajando en los 
tíllercs de la empresa de guaguas La 
Uin, la cantidad de 25 pesos en pla-
3. El titvorecido nos recomendó q u e en 
BDombre diéramos las más espresivas 
{tacias al donante Sr. Cuesta, encargo 
le cumplimos con el mayor gusto. 
BAUTISMO—En la iglesia parroquial 

iel Espíritu Santo, el sábado último fué 
ngenerado con las aguas del bautismo, 
mprecioso nene, hijo del Sr. Ilafael 
IJjrcía Alvarez y de su esposa la seño-
»María del Carmen V. Bango, al que 
Klepnoieron los nombres de Katael 
Bonifacio Celestino, siendo apadrinado 
a la ceremonia por el Sr. Bonifacio C. 
íingo y la Sra. Emilia V . Bango de 
¡logo. Mil felicidades al nuevo cris-
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EL SALÓN H . — A s í ae denomina el 
lírmoso "caté, restaurant y lunchs," 
falo el sábado último en la Maiua-
uCentral de A, Gómez, Zulueta es-
jÉa á la Plaza de Monserrate, y de 

llipropiedad de nuestro amigo D . Pru-
Ihcio Noriega. El establecimiento 
BDfitadeuua sala amplia, y una espe-
Mde largo corredor, que da al pasaje, 
iigníliceB gabinetes reservados, coci 
U, etc. Loa muebles, los espejos, las 
liíiparas, y el mostrador, son de es 
(lo moderno y elegante. Los cielos 
ittosy las paredes lucen pinturas sen-
illas y vistosos adornos. E l departa-
líntopara los "tente en pie," es tá 
pmtn de artículos que abren el ape-
íto, En una palabra, en el "Salón H , ' ' 
liemás de excelentes bebidas, licores, 
Kbetes y dulces, hay por noche y dia, 
IM brisa sumamente agradable. 
Aiht'iUucia: según noticias, el Sr. 

kiega trata de montar en los amplios 
lítaos de la casa, una bodega al esti 
lie España, donde se cá ten los caldos 
lis viejos, más puros y más exquisi-
- < liando monte esa bodega,—se 

do dicna 1 lirinmv rico Noricpa. 

* \ L i ( : U S B D E S O L F E O Y P I A N O . — 
íttdeliace pocos días el insti tuto de 
nnra y seguoda enseñanza para se-
iorilas, denominado ' San Fernando," 
ílaiiiu, entre Bayo y San Nicolás.) ha 
«mentadoel número d e s ú s profeso-
Meon el nntitble pianista Sr. Gonza-
bXúapz, como podrán ver nuestros 
fctores en el anuncio correspondiente. 

KN AI.BISTI.—Las tandas que se 
wmiciau para esta noche, martes, se 
mpomr. del boceto cómico lírico, en 
Igcto, ¡Oi¿, Sevillal y de la zarzuela, 
ttdof, Marina, por la sefiora Dorinda 
Bolrígutz y los señores Buzzi, Cabra 
íMllarreal. 
Bíjoeves próximo t-^ • feetnará, en el 

Émo ti'atio, el n» guudo y úl t imo con
cierto por Claudio Brindis. Hasta la 
«mana •'iiirante no se represen ta rá la 
biU obra '-El Salto del Pasiego," que 
«osaya.lnlian con su esmero acostnm-
pdo. 

BL AMOR.—Por Abelardo F a r r é s . 
Dos caras tiene el amor, 

distintas en mi sentir, 
y yo te voy á decir 
omil de ellas es la mejor. 

La que delata el temor, 
el sentimiento, la pena, 
la qne sonríe serena 
ante el mal ó la fortuna; 
en esa, sin duda alguna, 
puedes encontrar la buena. 

La que hipócrita te mira 
con destellos de bondad, 
la que ocnlta la maldad 
mientras urde una mentira. 

La que contra el bien conspira 
y haciendo torpe antesala 
do frases, siempre lo iguala 
á la malicia rastrera; 
en esa, niQa hechicera, 
puedes encontrar la mala, 

D I A 11 »K S E ^ P T I E M B R E 
Bl circular eatá en San Felipe. 
San Proto y «an Jaciuto, hermanos, y san Vic cntc, 

abad, mártires. 
San proto y san Jacinto, hermanos: los cuales, en 

tiempo del emperador Galieno, habiéndoles descu
bierto que eran cristianos, les obligaba á sacriticar & 
los idolof: más, resistiéndolo ellos, -nerón primero 
azotados con gran crueldad, y luego degollados. 

Desde el cuarto (iglo era célebre el culto de estos 
Santos en Roma, en el I I de septiembre. 

F I E S T A S E L M I E U C O I . E S 

las ocho j en W d«iná> IgUstas »c de ooatmm-
t,r«. 

Corte de María.—Dia 11.— Corresponde vinitr.r ^ 
Ntra. Sra. de la Salud en la capilla délas Siervas 
de Marta. 

í O, Tercera de San Francisco 
E l Jueves 13 de Sepriembre, á las ocho d é l a ma-

n ina, se celebrnrá la mipa mensual á Ntra. Sra. del 
Sagrado Coratón de Jeeús, con plática y comunión 
por el Pbro. Dr. D. Francisco Marcos y Vila. L o 
que avisa á los devotoH y demás fieles la Camarera, 
Inés Martí. 12153 3d- l l la-12 

Solemucs mitos que se celebrarán en la 
Iglesia do Ntra. Sra. de la Merced 

E l viernes próximo 14 del cerriente se dará prin
cipio á la solemne novena con que te honra todos los 
años á Nuentra Señora de la Merced de la manera 
sijruionte: 

Todos los días á las 6J de la tarde se reaará el Dan
to rosario, después del cual habrá salve cantada, á la 
que seguirá el eurmén que predicará uno de los sa
cerdotes de la Pongr gación do ia Misión y concluirá 
con les tiernísimos gozos que sonoras voces dirigirán 
á la Madre del amor hermoso. 

Dotde el día 15 h a b r á todos los díasá las ocho de 
la mañana misa Belerouo con orquesta, después de la 
cual se rezará la novena para que puedan honrar y 
venerar á la Oran Madre de Dios los lielea que no 
pueden concurrir por la tar^e. 

E l día 23 al oscurecer habrá la gran S A L V E á to
da orquesta d rigidi por el acreditado maestro señor 
Qulrós. 

£1 día 2-1 á las 8J de la mañana comenzara la miea 
solemne, en la que predicará un h'jo de San Vicente 
Paul. 

Durante la octava habrá todos los días á ha 8 de la 
mañana misa solemne con sermón que predicará un 
sacerdorte de la Misión, (el primer dia de Santa Ma
ría de Cervelló, el segundo do San Pedro Nolasco y el 
tercero do San Pedro Pascasio) v por la tarde al os
curecer so cantará la salve y la l e íanu con la mayor 
solemnidad posible. 

Se Miplica á los Galea que asistan cen interés para 
lionror á cu divina Madre en tan solemnes cultos. 

12170 5(1-11 5a- l l 

J H S . 

151 dia 1 de Septiembre so izará la bandera y el dia 
5 principiará el solemne novenario con misa cantada 
y á mi terminación so rezará la novena y se cantarán 
los gozos con órgano. 

Día 13, á las seis y media de la tarde rosario, salve 
y letaofas cantadas con orquesta. 

Dia 11, solemne tiesta al Señor del Buen Viaje, á 
las och > y media de la mañana con orquesta dirigida 
lior el Sr. López ortranista de dicha iglesia, pied;-
ca'ido en ella el R. P. Royo S. J . 

Continuará la oc'ava en la forma de años anterio
res, y el dia 21 últ;mo de ella, habrá misa cantada 
con órgano y voces y fermón por un R. P. Carmelita 

E l dia de la Exaltación de la Santa Cruz ó en 
cualquiera do los de la ociava se puede gmar indul
gencia plena, conNeando, tomnlgando y visitándola 
santa imsgen del Señor. 

E l Sr. Cura párroco y el mayordomo que suscribo 
suplican la asistencia de los feligreses y de todos los 
fieles 

Ilabma, Septiembre 19 de 1894.—Manuel de Sta. 
Cruz, Pbro —A. M. D. G. 
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l % U m di; Nra. Sra. del Monserrate. 
R E T A C 1 0 N de las limosnas recogidas hasta la fecha 

para las obras del Altar Mayor, cuyo presupues
to era de $600 oro. 

J U N I O . 

D'.' Merced Hoberta 
Una devota 
D'.1 Concepción Amoretl 
Una devota 
m Clotilde Sánchez de Toledo 
D I Amal a Ramos Martínez 
Una devota 
Una señora devota 
D O. R 
Un devoto del Sdo. Corazón de Jesús 
V1} Loreto Rivo 
Una devota del Sagrudo Corazón 
D'.1 Maiía Díaz de los Dolores 
Una devota 
Sra. viuda de Falcóu 
D ? Belén Mesa 
Una devota 
D. José Vigc • 
D. José García é hijos 
D ? Inabtl Campanoni 
D1.1 Francisca Rodríguez, viuda de 

Pérez 
Mra. Joaquín Meuéndez 
Recogido en el cepillo de las t liras.. 
De dos cuadragésimos de lotería pre

miado con cinco pesos 

J U L I O . 

D. Elias de Zúñiga y señora 
D'.1 Ana Morlón 
D. Knrnardino Güen , 
D. Isidero Sánchez Sotolongo.,,, 
D * Rosario Ayala , 
D. Manuel Alvarez -
ü ? Do'.orcH Suárcz de Sánchez . . , 
Una devota 
Una drvotii 
Sra. viuda ¿« Tejedor 
Una de vola. D. II. (" de B 
Recolec tado en el repillo de las obras 
Tres cuadragésimos de lotería pre

miados con cinco peios 
Una devota 

Oro. 

Plata 
y 

cobre. 

Pí 

5 30 
4'24 
530 

B 30 
424 

50 

A G O S T O . 

Src». Edeliiiau 
D1? Guadahip« Calas de Palacios. . . . 
D. José de UCáranra, Cor de do Bue 

iiarsta 
l'ua devota 
Un devoto dal Sacrado Corazón 
D'.1 Joiiquina Silva, viuda de l ' l á . . . . 
Un devoto del Sagrado Corazón de 

.lesiÍH 
Kn-npjdo del cepillo de laa obrasen 

todo el mes de Agosto 

Píi 

80 
20 

I 

17101 

1 

5130 

so'ss 

3 0 . 3 P a 3 D . 

El S i l AndÉ Pérez tana 
Primer Tenipnte Supernúmerario del Escua

drón de Húsares Voluntarlos do la l í a -
baña, 

H A F A L L E C I D O . 

Y dispuesto su entierro para las 
ocho de la mañana del martes 11, 
los qne suscriben, parientes y a-
migos, ruegan á las personas d.e 
su amistad enconmienden su alma 
á Dios Nuestro Señor y concu 
rran á la casa mor tuór ia . Prado 
número 73, para acompañar el ca 
dáver al Cementerio de Colón; fa
vor que agradecerán . 

Habana, septiembre ÍÓ de Í804. 

Andrés del R'o y Pérez,—Ramón del Rio 
—Bernardinó Diaz Rio. — Estanislao Dia i 
Otero.—Mantiel Garcii*. Carronza.—Fran
cisco Gafcia Carranza.—Luis Valdés Mi-
runda.—Isidro Riego Alvarez—José Moya 
Ar-iujo.—Manuel de la Vega. —Bernardo 
Alvarez.—Rohustiano Ruiz Crespo.—José 
Fernández.—Juan García.—Julián Laudo. 
—Juan Valladares,—losé M e c é n d e z — S e 
vero Mirauja.—Casimiro RigM,—Francis
co Peuiché.—Dr. Joaquín L : Jacobsen. 
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Impotencia. Pérdidas semi-
aa] es. Esterilidad. Venéreo y 
Síñlis. 

9 á l O , U 4 ? 7 á 8 , 
O ' R E I I T , 100. 

O 1388 20-8 St 

S T ^ A L I i L 
Eecomendamos al pútlico 

esta CERVEZA ALEMANA 
como la mejor, la más saluda
ble y la más baratar 

Pídase en todos los cafés, 
restaurants v almacenes de 
víveres. 

C 135U 
alt 13-4 St 

RENOVADOR 
D E L . A R E I N A 

(illarca registrada.) 
Especialidad que cura de una manera radical y 

breve el A S M A 6 A H O G O , D O L O R E S v O P R E 
S I O N D E P E C H O , toda clase de T O S E á por R E 
B E L D E S que sean y todas las afecciones qne de
penden de los B R O N Q U I O S . E s un D E P U R A 
T I V O superior que preconizan entusiasmados mu
chos enfermos curados. 

Su cientílica preparacién se lleva á cabo con mdte-
riales de exquisita P U R E Z A , prohibiendo toda des-
ooi.jpoaición, por lo que siempre se conserva inalte
rable. 

Es preciso que huyáis de ciertas mal sanas y mal 
olientes imitaciones que expenden por ahí ciertos 
curandero1-; pedid siempre en todas las farmacias el 
conocido y maravilloso Renovador antiasmático y 
depurativo de L A R E I N A , 

'recio del frasco: tres pesetas. 
C 1319 alt 8-4 St 

CENTRO ASTURIANO 
Sección de Instrucción. 

SECRETARÍA. 
E u cumplimiento da lo prevenido en el artfculo 42 

del Beglamento de esta Sección, se hace saber á los 
socios de e.te Centro; que durarte el mes da tep-
tiembre, de 10 á 3 de la tarda y de 7 á 9 de la noche, 
estará abierta la matrícula, en el local destinado á la 
Biblioteia, para las asignaturas que á continuación 
se fspre^n: 

Lectura, Escritura. Aritmé ica Elemental, Supe
rior y Elemcnlos dé Algebra, Gramática CatfAUaliKj 
Geografía Universal y particular de Espaüa, Histo
ria de España, Dibujo Li ienl , Redacción de docu 
mentos en general con ortografía práctica. Aritméti
ca Mercantil y TenednrU de Libros, Inglés y Fran
cés. 

Hsbana, Io de Septiembre de 1891.—El Secreta
rio, P ío / . del Pandal . 

NOTA.—Para inscribirse como alumno es indis
pensable H presentación del recibo del último m í* 
conform á 1 • dispuesto en el inciso £ü del artículo íp 
del Reyla-nf uto Lo que de orden del Sr Presidonic 
de la -Sección, se publica para general conocimiento. 

C 1 3 H alt. a l5- l dl5-2 

06 Total 
Reductdoi" A nxo urgiiu lipo de plaza los $105-06 

eu plata y calderilla equivalen á $91-05 oro, que con 
los $'¿52 54, hacen un total de $313-59 oro: que es el 
total de lo recogido Imata la fecha; y siendo el pre
supuesto de las obras ¡(600 oro faltan todavía $266-41 
oro. 

E l Sagrado Corazón de Jesús y la Virgen Santísi
ma de Monserrat y Deeamparaiics premien coa l i 
vores especiales á todos los que han contribuido con 
BUS limosnas á esta» obras, y á la vez que por mi par 
te doy á todos las más expresivas gracias acudo de 
nuevo á su generosa piedad, á tin ue verlas pronto 
terminadas.—Habana, SV de Agosto de 1894.—El 
Párroco, L u i s Bailo. 

Nota. Las limosnas se reciben en la Sacristía do 
la misma Iglesia; donde habrá una lista para BU a-
siento, ó irá el mismo párroco á domicilio. 

11919 4-7 

G U T I E R R E Z , 
HABANA. 

lo le m M s t i 

SORTEO M84. 

t 

E. P. D. 
SEGUNDO ANIVERSARIO. 
Todas las misas qne se celebren 

eu la mañana del miércoles 13 del 
corriente en la iglesia de Belén, 
serán aplicadas por el eterno des
canso del alma del 

S E Ñ O R D O N 

llainótt García y troiizález. 
Su viuda ó hijas invitan á sus 

¿larientes y amigos á tan piadoso 
acto. 

12110 ld-11 la-11 

Pll 
912 . . . . . . 
913 
914 
915. 
916, 
«17 . . . 
91» 
919 
910 
957 
95» 
959 

2117 

800 
«no 
800 
800 
800 
800 
W'O 
800 
800 
800 

2800 
250000 

2800 
800 

4415 
53rt8 
7024 
7215 
7403 
m i 
91HH 

11107 
11101 
1131-' 
12501 
J300I 
1SH17 
14001 

800 
ISSDQO 

| M 
BAO 
800 
K 0 

40000 
i 0 
M 
BM 
yvo 
800 
8̂ 0 
800 

2 5 1 2 . . $ 2 0 0 0 0 
Vendido paite en las vidiieras Plaza del Vapor 

námero 25 por Galiano y 13, 14 y 6 por Reina. 
Portilla y Hne. Tega y Hno. 

12057 3a-7 3d 8 

Se rectillcanín nía nana. 
C 1396 2d-l l 2a 11 

SORTEO 1484 
ra $ 1 0 0 0 0 0 

20000 
5000 
1000 

5 5 

? 5 

0153 
3512 
7442 

11758 
TENDIDO POll 

Z P S L J L O l Ñ r 
Teniente-Soy n. 16, F l a c a Vie ja . 

Págalos premios mayores eu OKü 
con nn mdrtico descuento. - . ^ T 

C 1380 ^ | | j > l a - ? . 3 # 8 I 

C E N T R O l f U R M O 
Sección de Asistencia Sanitaria. 

De orden del Sr. Presidente y por acuerdo de la 
Junta Directiva, se hace saber & los seGores asocia 
dos que desdo el dia 1̂  de septiembre comenzarán á 
prestar los sorvioios médicos de SUB respectivas pro
fesiones, los reputados Doctores D . Juan Santos 
Fernández y D. Ignacio Rojas, en la forma Bigaicnlo: 

O C U L I S T A . 
Dr. D. Juan Santos Fernández, Prado 106, de 7 á 

10 de la mañana. 
D E N T I S T A . 

Dr. D . Ignacio Rojas, Villegas 111, de 7 á 9 de la 
mafiana. 

Paralo» efectos de esto» servicios quedan vigentes 
las disposicloneR del Reglamento general y é l d e l a 
Sección de Beneficencia. 

Habana 30 de agosto 1894.—J, F , Santa E u l a l i a . 
ci30í m I r f O W n * 

U N C I O S . 

IB A l a J U A f £ A U l « í £ U l l 
Especialista de la Escuda do París. 

VÍAS ORINARIAS.—SÍFILÍS . 

Consultas todos los días, Incluso los íeítivor, do 
poce áouatTo.—Calle del Prado númer» 87, 

C 1S93 1C-11 

Manuel Valdés Pita. 
Obispo 2i. aitos 
Te'efono 88i. 

A B O G A D O 
Domicilio, lüfcobar Í\H. 

12V6 vB 8 Si 

DR. M . D E L P I í T . 
Practica lecouooimienío» para e l e c c i í H do crian 

deraa. analizando la leche por los procedimientos y 
con los aparatos máa modernos. Monte n. 18 (altos) 
Conutltai de mioe á do». 

DR. ESPADA. 
Galiano 124, alt08,esquiuaá Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-siü Iticas y 
afeociones < e la piel, 

Cocaultas de dos á cuatro. 
T E L E F O N O N. 1,315. 

C 13¿2 1-8 

Dr. Eolelín. 
Enfermedades de la piel.—Consultas de 13 4 2.— 

Jesús María n. 91.—Teléfono número 787. 
11980 "JR-TSp 

KAFAEL CHAGUACEÜA Y NAVARRO. 
D O C T O R E N C I R U G I A D K N T A l . 

del Colegio do Pensylvania é incorporado á la üni-
yersidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. .prado n 
7^ A. O 13U 50-1 St 

J081 fBÜJILLO Y USIAS. 
v 

Su gabinete en Galiano 36, entre Virtudes y Con 
oordla, con todos los adelantos profesionales y con 
los precios siguientes: 
Por una extracción.. $1.00 
Idem sin dolor 1.50 
Limpieza de la den

tadura de 1-60 á 2.60 
Empastadura 1.50 
Orllicaaidn 2.50 

•Se garantizan los trahejos por un aBo. Todos los 
días, inclusive los de fiesta, de 8 á 5 de la tarde. 

Las limpiezas so hacen sin usar ácidos, que tanto 
corroen el esmalte del diento. 

Los interesados deben fijarse bien en este anuncio, 
no confundirlo con otro, 

118M alt 13 6 St 

Dentadura haeta 
4 dientes $ 7.50 

Hasta 6 id lO.fO 
„ S id 12.50 
,, I t i d 15.00 

DR. M O N T E S , 
D E 1L,A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 

Especialirta en enfermedades de la piel y sifilíti
cas. Consultas de 1 A 4. O'Reilly 30, A, altos. 

O 1113 W-l St 

DE. ENRIQUE PERDOMO, 
de la Facultad Central. 

Consultas de 12 á 3.. 
11710 

Vias urinarias. 
-O'Reilly 30 A. 

28-1 S 

D R . a t T S T A V O 
Interno de la pasa de Enajenado».—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y r-orviosas, todos los Jueves, de 12 á 2. 
Neptnno n. 61 C 1324 1 S 

DR. MEDIA V I L L A , 
CIRUJANO - DENTISTA DE LA REAL CAiSA 

Consultas y pperaciones de 11 á 4 . Dentaduras pos
tiras al alcance de todas las fortunas. Compórtela 
96. alto», ontre Sol v Mnralla. 10884 26-14 Ag 

Dr. José María de Janregniznr. 
M E D I C O H O M E O P A T A . 

Curación radical del bidrocele por un procedimien
to sencillo sin estracción del líquido.—Especialidad 
en fiebres paliidicas. Prado 81. Telefono 806. 

0 1321 1 S 

Dr. Carlos E . P in lay y Shine. 
Ex-interno del "N. Y . Ophthamic At Aural Insti-

tute." Especialista on las enfermedades de los ojos y 
de los oidos. Consultas de 12 á 3. Aguacate 110. T e 
léfono «96. C 1333 1 8 

Dr. Manuel O. Lavín, 
Ex-Interno de los hospitales de París 

Trata con especialidad el estómago y vías urinarias 
y las estrecheces por un nuevo método, el más rápi
do, fácil, sin dolor, ni sangre, ni liebre. Consultas de 
12 á 2. Telefono 1658, calzada de la Reina 113. 

9415 79-1311 

IAQÜIN BIAGO 
AlecdoDes de las vías urinarias 

oxdusivaincnte. 
Se ha trasladado á Compostela 109, esquina á Mu

ralla. Consultas y operaciones de doce é 4. 
11725 26-1 St 

I D R i . X i O I P I E I Z ; . 
O C O X I S T A . 

Obrapía námero 51. 
0 1325 

De dooe á dos 
1- 8 

F . N. JU8T1NIANI CHACON 
Médico - Cirujano «Dentista. 

sro 42, esquina á Lealtad. Salud 
C 1326 26-1S 

antes de la introducción de la Emul
sión de Scott, que muchas personas 
sucumbían á t.tU terrible enfermedad, 
la Tisis, porque preferían morir á 
tomar el aceite de hígado de bacalao 
simple. JJIXS cofias han cambiado por 
completo y ahora el aceite de hígado 
de bacalao en la forma en que lo pre
senta la Emulsión de Scott es una medi
cina agradable y que tanto los niños 
como los adultos toleran sin dificultad. 
Exíjase la legítima 

DE 

LosÉiDíilierpéticajelDr. Montes. 
Esto medicamento, no solo cúralos herpes en cual

quier sitio que se presenten y p e antiguos que sean 
sino que no tiene igual paru hace rdesaparecer con 
rapidez los barros, espinillas, manchas y empeines, 
qae tanto afean la cara, volviendo al cútis su hermo-
tara. LA LOÜIÓN MONTES quita la caspa y evita Is 
oaida dol cabello, aiendo un agua de tocador de agr» 
liaMe perfume, qne per sus propiedades es el remedio 
más acreditado en Madrid, Parts, Pnnrto-Rico y est» 
Isla, para curar W m í e » de la piel Pídase en todti 
l<i Drojnmría» v R o n . ». r 13 2 «!• 1? 1 8 t 

d i n r C i t a 
gordos y flacos; hmbres y mujeref; todos loa 
que han proliado el 

L I G O S D E u u m m i 
qun prepara en la Habana el Doctor Gon-
záles efabán cenformee en q m ea un reme 
dio eficaz eu loa catarros, toeea agn'iaf; y 
crónicttH, bronquitis, ronqueras y demás a 
fecciouea producidas por enfriamientos ó 
por descomposición do la sangre. 

Numerosca certificados que obran en pn-
der del autor, entregadoa oepontáneamente 
por paciente? ágradecidos, ponen de mani
fiesto que el 

LICOR DE BREA 
drl Dr. González. 

ea el que mayor número de curaciones rea
liza en todas laa enfermedades que tienen 
por asiento los órganos de la respiración. 
El asma 6 ah.-go, que es una afección mo
lesta, cede en breve tiempo tomando el 

L i c o r ^ B r e a 
del Dr. González 

\ {• F8U1 :¡ ,joJ 
s Una de las razones por las cuales el L I 

COR DE BREA DE GONZALEZ cuenta 
gran número de partidario^ es porque tiene 
la propiedad de abrir el apetito, aumentan
do la nutrición, y por tanto hace engordar. 

Una ola catarral reciente ha prMucido 
no pocas fluxiones en eafra ciudad y este es 
el momento de acudir á tomar el 

LICOR DE BREA 
que prepara el Dr. González. 

La nueva BOTICA DE SAN JOSE, del 
Dr. González, se halla instalada en la 

Ceüfi M a t o s i m , 112 
esquina á la de Lamparilla y allí se venden 
todos los medicamentos del país, y cuanto 
abraza elramo de la Farmacia, á precios 
módicos. 

! 01876 m 

El dueño de este almacén, en vista de que el arancel vigente recarga el valor de las 
maderas, tratará de armonizar sus intereses con los del consumidor, por lo cual suplica al 
p e necesite maderas, acuda á tomar precios en la seguridad de que quedará complacido, pues 
se conforma con una pequeña utilidad. 

Además cuenta este almacén con aparatos para la elaboración de las mismas, movidos 
or potente motor de vapor, los que podrá utilizar el comprador que necesite las maderas ela-
orádas; mediante una médica retribución. 

V E N T A S A L . d O H T A ^ O . T E L E F O N O 1 , 1 4 8 . 

Se sirven pedidos, para toda la ísla. 

C 1391 
ESQUINA AL PASEO DE TACON. 

4-11 SI 

¡ATRICTIfO Sli PRECEDENTE! 
jDistribueión de más de 

un cuarto de millón de pesos! 

(Patont Applied for.) 

ClaJe Lotería del Estado de LoÉiana, 
Reputada durante V E I N T E Y C I N C O A Ñ O S por 

la Integridad en sus Sorteos y pronto pago 
de BUS premios. 

DE 

E M 0 6 L 0 B I N 

Dr. JOHNSON. 
P R E P A R A D O 

CON E L P R I N C I P I O F E R R U G I N O S O 
NATURAL D E L A S A N G R E . 

Sangre n o r m a / Sangre en tat ttnem'.ai 

CURACION R A P I D A T SÉGÜRA llí 
L A ANEMIA. 

Indispensable en la convalecencia de 
las fiebres pálddlca» y fiebre tifoidea.! 

D B V E N T A : 
Droguer ía y Faráxac ia del Dr. 

Johnson.. 
O B I S F O 6 3 . — H A B A F A . 

C 1318 l - S 

UNA 8 E R O R 4 I N G L E S A . P R O F E S O R A D E 
ídioinas é instrucción,.eo ofrece á dar clases á 

domicilio ó en su tüorads. Pradd á.l. 
12'21 4-lí 

i a I I 
Inglés y Francés en 90 dias 

Prof*sor E . C. OBIIÓM, Compostela núm. 55, altos. 
Clase* generales, paiticnlares y á domicilio. 

1210B 20-llag 

S A N F E H E T A a r D O 
Colegio do l'.' y 2'.' Enseñanza de í'! clase para seño

ritas —Incorpora'io al Instituto Provincial. 

( alzada db la Reina 24 entrw Raje t San 
Kicolsá—Telefone 130U 

D I R E C T O R A 

Ldo. Elisa Posada de Morales. 
Reanudó sus tareas el 3 del corriente hallándose 

abierta la matrícula de 2? EnseñaDza desde el 1'.' del 
njifUio p ira el cuno Académico «lo 91 d 95 ati como 
1 is de maestras Con ohjet'> de dar maror auge á la 
Academia de música instalada en este plantel, se 
ha hecho cargo de la dirección de la misma elemi-
uepte pianist* maestro cotupositor Gonzalo Nu-
flez. admiten intprnas, media internas y externas. 
S-Í facilita el prospecto-reglamento. 

12118 2d-n 2a- l l 

PR O F E S O R A . UNA S E Ñ O R I Í A I N G L E S A 
que tiene nlenuas horas desocupadas durante el 

día , se ofrece á los seflores padrea de faruili* y d iren-
tordB de colegios para d t lecciones, a d e m á s do su 
iilioma, drt frauefis, piano, dibujo y pintura: tiene 
buenas refisieocias. Dirigirse al hote Inglaterra. 

120H8 3d-8 3a-8 

C O L E G I O 
de Cirujanos-Dentistas de la Habana 

Director: Dr. Ignacio Rojas. 
M6 lico-Cirujano y Cirujano-Dentista. 

V I L L E G A S , 111. T E L E F O N O . 190. 
E i un centro de ensefunza con todos los adelan

tos que nuestra .juventud merece, psra los que quie
ran aprender y lucerco verdaderos profesores. Hay 
moralidad en primer término, buenos profesores, clí
nica» y clases diariat; se trabaja oro y otros metales 
y todo cuanto la dentística moderna comprende, ó 
te.i una inHttuoción sól.da, teórica y práctica 

Queda «bie ta la matrícula paia el curso de 1891 
A 95 

Nota.—Para evitaren lo sucesiuo las molestias que 
nos oca^onan con pretensiones indignas los que vie
nen asaltando esta profesión .sin estudios ni conoci
miento», les advertimos que no es este el colegio de 
los negocios y componendas que los patrocina y a-
lienta en obra tan vergonzosa: pues aquí solo se ad
miten los que vienen con el fin de estudiar y trabajar 
honradamente.—El Secretario, N . Borras. 

11665 alt '.'6-1 

A. J . Iiquierdo 
Profesor de Inglés, Francés y otras ensefianzas, do-
sea dar lecciones á domicilio Darán razón en San 
Ignacio 29, Habana ó en Gnanabacoa, calle de la 
ConcepciÓD n. l'"5. 11862 8-5 

Colegio (lo San Francisco de Paula 
«le primera y scLrinnla enseñanza de primera 

clase y estadios de comercio. 
CoucordU nóm. 18 (entre Galiano y Aguila) 

T E L E F O N O 1430 
Queda abierta la matrícula para el curso de 91 á95 
Se adnrten alumnos pup-lo», medio pupilos y ex

ternos. 
Para más pormenores pídase el Reglamento. 

E l Director, CLAUDIO MIMÓ 
C 1383 20 8gt 

Curso de Oraimitica Castellana 
Principia el 15 de este mes y se íxpllcará dicha a-

siguatur» por el nuevo plan de D. Alfredo Csrrioa-
bum. Inscripción antes de dicha fecha, abonando 
$5 30 por el curso entero. Lamparilla 21, altos, á las 
ocho de la noche. 12031 4-8 

IGNACIO C E R V A N T E S . 
Prtmcr Premio del O-.usci vatorio de Pnr is de 

las clases de P.ario, Armot í i y Composición, abre 
una clase de Arnionía elemental y superiory de com
posición, en los altos del Almacén do Músicv Obra-
pía?". Dkh.is el i es serán colectivas, dos veces por 
.«emana, los luot s j jm ves de 3 á 5 de la tarde. 

Prefi» por rada alumuo al nn-» $5.30 oro. Pagos 
adulan tidos. 

P^ra míis pormenores dirQante al Almacén de 
Música del Sr López. C 1:183 H-8 

COLEGIO HISPANO-INGLÉS 
con un kindergmten dardín de niño», Sistema Froe-
hel) para niños de amhoa ÍVX̂ B Enoefianza objutiv-i 
| subjet va. Admite, además de las eziernas, mt iio 
pupilas. Directora: Hirietta X. Dorchester. ÍSe dan 
l iases de idiomas y de piano á srñoritas y caballeros 
después de las ttes de la tai de, á domicilio ó en cana. 

H A B A N A N. 93 . 
11719 26-3 Sp . 

A L A S F A M I L I A S . 
Franci-oo P. de LpÓDaSe cíVeoe para dar lecciones 

de 1? y '.' enseñanza y de idioma ing'és, á domicilio, 
luforniarán en Ja calle de Sao Nicolás n. 2. 

11602 16-30Ag 

SAN RAMON. 
Colegio de l? y 2? Enseñanza de primera clase. 

7? número 103. Vedado.—Director, D . M A N U E L 
N U Ñ E Z Y N U Ñ E Z , Licenciado en Filoaofía y L e 
tras. Profesor y Perito Mercantil. Queda abierta la 
matrícula de 1891 á 95. Se admiten pupilos, i pupi
los y externos por los 5 años de 2? Enseñanza. 

11247 26-22 Ag 

Inglés, Español y Alemiin. 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilia ana señora educada en el extranjero. D a 
rán informes en casa del Dr. Francisco /'ayas, calle 
do Manrique 133. 10919 26-14 Ag 

íJBBOS E I I F M i , 

AR I T M E T I C A M E R C A N T I L P O R P. D E H E -
rrera. Recomendada por la Cámara de Comercio 

como de "indudable utilidad para el estudio de la 
aritméii'a aplicada al comercio, y una verdadera o-
bra de consulta, digna de figurar en primera línea 
éntre las de su clase.'' De venta en casa de tu autor, 
Villeeas 82. 12ff51 8-8 

Real Colegio de laí» Escuelas Pins de 
(inanabacoa. 

Desde el día 19 de septiembre quedará abierta en 
este Real Colegio la matrícula para las asignaturas 
do 1? y 2? Enseñanza y estudios de aplicación al co
mercio. 

Loa alumnos que hayan cumplido 14 afioa han de 
presentar la cédula correspondiente, siendo necesa
rios para el ingresólos certificados de bautismo y de 
vacuna. 

Los alumnos internos deben ingresar el día 10 para 
la apertura del cuwe, qne se verificará el siguien
te 11. 11258 28-22 Ag 

MTBS y OFICIOS. 
DOMINGO 1SARBE 

I ofrece í sus amigos en particular y al público en ge
neral el servicio de su profesión en limpio tablero 
comida i domicilio, lo» precios són módicos. 33 A n i -

T R A T A M I E N T O 
DE LAS 

l . é r í i p f . 
Esjjasnípü norriosos. 
íusommo; 
Dolores de cabera. 
Histérico, Asma. 

Cálleos nflrrloso». 
Conralsiones. 
Eüffirmedadeíi del cerebro y de la 

vj médmfij 
Mlpitfcofldrél. 

Tos convulsiva. 
Comezones. 
Baile de Han Tito 6 

Epilepsia-Delirio. 

JiEABE SEDANTE DE BBOIUEO D S L I T I O 

PREPARADO POR EDUARDO PALU 
F A R M A C É Í X J T I Ó O D E Í ^ R Í M B U A Q L . A S B D E P A R I S . 

I^Cnya preparación lía obtenido la ajurobacKín de la mayoría del cuerpo médico. 
VEJETA: Botica Francesa, ($2 SaU Rafael, esfiuina & Campanario, j demís Bo-

ític as y Droguerías acreditadas de la Isla de Cflbfl. 
C 1P58 9-5 Sí 

Los negocios de la Compañía de Lotería del Esta- ' 
do de Louisiana, después de veinte • cinco años de 
prósperas operaciones en el Estado ae Lousiana, han 
sido transferidos á la República do Honduras donde 
estará situada permanentemente su oficina pi i ioipai 
con lu denominación de 

COMPAÑIA NACIONAL DK LOTERIA DE HONDURAS. 

(Compañía de Lotería del Estado de Lousiana.) 
Este traslado de la Compañía aumentará y facili-

ará onorm emente la esfera de ans operaciones d á n 
dole un carácter internacional extendiendo sus nego
cios eu Ion dos hemisferios, en lugar de estar como 
antes, circunscrita á América, quedando b^jo la v i 
gilancia y salvaguardia del Gobierno de Hondura». 

No habrá ningún cambio en su administración ni eo 
la naturaleza de sus garantías, responsabilidades y 
método de conducir sus negocios con la sola e x c e p c i ó n 
do un signilicanto retardo en el servicio. Este sin em
bargo, será rápidamente obviado por los cablee que 
unen la Europa á la América, y la distancia será a -
breviada por medio de vapores que harán el aervicio 
directamente do Puerto Cortéz á uno de los puertoe 
de los Estados Unido» en el golfo de Méx ico . 

SOTERMEDADES DE LAS VIAS URINAHIAS. 
L l C o m D S 2 A H B K r A . R I A R T J B H i L D E 

É . PAIÍJ, Farmacéntico de París. 
Numerosos y distiuKuidos módicos de esta capital emplean esta preparación con éxito en el tra

tamiento de los C A T A R R O S D E L A V E J I G A , los C O L I C O S N E F R I T I C O S , la H E M A T U R 1 A 
6 derrames de sancre por la uretra. Su uso facilit» la expulsión y el passje á los riüones de las are
nillas y de los cílculos. Cura la R E T E N C I O N D E O RIÑA y la I N F L A M A C I O N D E L A V E -
J l t í A y sil nen es beneficioso en ciertos casos de diátesis renraatismal. 

f ontuí flotica franeeM, San Rafael 63, y demás Boticas y Dro
guerías de la h H . 

Ü i 

É&ITO SEGLKO CON E L I S O O E L 

í'énnulrt aprobada jyor ía Real Academia de Medicina y Cirugía díi Marcelona, 
C ü l l A C I O Í I D E L A S E N F E R M E D A D E S D E L S I S T E M A N E R V I O S O . 

Cura la? afeccione» medulares, la impotencia, calambres, Jíornrgiieo, la paralí is, la tisis ó i nn-
sunción los dolores de cabeza, el liiaterismo. la hipocondría la epilepsia, la anemia, la • •••>• Is, el 
insomnio y los espasmos musculares. Abre el apetito y aumenta la fuerza orc'flíncs, cura la dispep
sia slóuiia, la datulencia, la esterilidad y la relajación sexual del hombre. I'órmnla CotoyoMtj» de 
hipofoslitoe de ral, sosa y quinina, laotaío fie «••.agmeso, estricnina y fótf iro amorfo. 

De venta: Eu la Farmacia y Droguería de Joetf í'arrá j «n casa del autor. Pelayo 6, llnn-clona. 

Pídale en todas las hoiidña. 
13tj alt I'»-*.* St 

CONTRA E L E S T R E Ü M M T O . 
P I L D O U A S D E C A S T E L J L S 

de extracto de eáscara sagrada. 
Remedio seguro para combatir esta desagradable enfermedad. Toruadan con méto

do y constancia su resultado es siempre favorable. 
Para sü admlnistfacióa lóase con detenimiento la instrucción que acompaña á/caclft 

fraeco. Muy recomendadas por Inteligente? facultativos que celebran sus buenos efectos. 
P R E C I O D E O A D A POMOl SO C E N T A V O S P L A T A . 
De Ví-nta cüla Farmacia y Droguería ÉL AMPAHO, Empedrado 2H, y demífs boticas. 

C1295 alt 12-'^ Ag 

SE ALQUILAN MUEBLES POR MESE 
con garantía, y también se venden á precios módicos, en la calle de la Ha
bana n. 138, entre Teniente Rey y Mnralla. 119158 4 Y 

LOS DÉBILES Y ENFERMIZOS. 
E N E L . C O N O C I D O G I M N A S I O D E R O M A G U E R A , C O M P O S T E L A 

111 7 113 , E N T R E S O L Y M U R A L L A , por $1.50 piala al mes, íí más do un 
bien montado gimliacio, podrán usar de las duchas corrientes, así como do los baños de aseo, 
L idsy'oniplados, y del departamento médico especialidad de esta casa, donde se aplican 
todas cía-es de duchas, ya por Ja íorma como por su icniperatnra. general, local, seinicu-
pió, renal, escrotal, etc., frías y alternas, cayo departumento tiene snílf ientes «amari
nes para desnudarse con toda independencia, sin altera idu de cuota. T bajo la in
mediata d irecc ión de un m é d i c o . E n el mismo se aplican corrientes e l é c 
tricas y masage, por una m ó d i c a cuota. IÜ127 a t 10-1 N* 

I 
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE A N T I P 1 M 

D E L D O C T O R J O H N S O N . 
i granos 6 '¿0 centigramos cada una. 

La forma más CÓMODA y KITIOAZ de administrar la A N T I P I B I K A para la curación de 
J A Q C E O A P , D O L O R E S E N G E N E R A I i , D O L O R E S R E U M A T I C O S , D O L O R E S D E P A R T O , 

D O L O R E S P O S T E R I O R A L P A R T O , E N T U E R T O S , D O L O R E S D E • I J A D A . 

Se tragan con un poco de agua como una píWora. No se percibe el sabor. No 
tienen cubierta que dificulte BU absorción. Un frasco con 20 paatillaa ocupa 
monos lugar en los bolsilloo que un reloj. 

I>e venta en la Droguería del Dr. Johnson, Obispo 5 8 , y en todas las boticas. 
O .. 131!) 1-S 

CETIEICADO DE LOS COMISARIOS. 
Los billetes de la COMPAÑÍA NACIONAI, DB L O -

TKRÍA Da HONDÜBAS contendrán el siguiente certi-
ñcado: 

"Por el presente certiñeamos que vigilamos los a--
rroglos para todos los sorteos de la COMPAÑÍA DB 
LOTERÍA DB HONDUBAB. (Compaüía de Lotería de3 
Estado de Louisiana) y que personalmente dirigimoe 
y revisamos los sorteos, los que se hacen con toda 
honradez, rectitud y buena fó para todo el mundo. 
Autorizamos á la Compaüía que use este certificada 
cotí los fac-símiles de nuestras firmas en sus anuncios. 

COMISABIO 
Además del anterior endoso, los billetes llevarán 

al frente la f nna de 

r c***^ fsesweMry 

y la impresión del Sello de ia Repúblic» do Hondurai. 

Bl General J . A. E A R L T , al retirarse por í juón de 
au avanzada «dad, escribe lo siguiente: 

( C O P I A . ) 
Nueva Orleans, agosto 8 de 1893. 

Muy «eüor mió; No podrí continuar en conexión 
cou su Compañía de Lotería cuando se traslade á 
HoiMUirae á causa de mi avanzada edad, conaiáeran-
do no serla prudente para mí pasar á una región tro
pical. 

Por experiencia en más do diez y seis años sé que 
los asuntos de la Empresa han sido desempeñadoa 
con honradez y fidelidad, y si me separo de ella no 
debe atribuirse á desconfianza en su integriilad, «iao 
á la causa arriba mencionada. 

Lo deseo á la Compañía el mayor éxito y prospo-
fíiLad y quedo do V . , 

Affmo. y 8. 8. Q. B . S. M . , 

Al Hr. PAÜI, COMBAD. , , ^ , , , - ^ 
Presidente de la Compañía de Lotería dol Ksta -

do de Louslaua. 

Los Bancos y Banqueros siguientes han pagado 
siempre á presentación loo premios de la Lotería del 
Estado do Lousiana y pueden atestiguar acerca de 
la lionradoz y responsabilidad de la presente Com-

J . H. Q ' O O N Ñ Q B , Pres.'del Stato National Bank, 
New Orleans. ^ , „ ^ . 

A. B A L W I N D , Pres. del New Orleans National 
Bank, New Orleans. , „ i . 

C A B L K O H N , Pres. del ün lon National Bank, 
New Orleans. _ , , _ 

G E O . W . N O T C, Pres. del Citizens'Bank of L o u 
siana, New Orleans. 

LOH sorteos so celebrarán en público, todos los me
ses en Puerto Cortéz, Hondura», C . A , , como sigue: 

1 8 9 4 . 
Enero!), 
Marzo 13, 
Mayo 8. 
Julio 10. 
Septiembre 11, 
Noviembro 13, 

Febrero 13, 
Abril 10, 
Junio 12. 
Agosto 14, 
Octubre 9, 
Diciembre 18. 

PREMIO MAYOR DE $75.000 
P L A N D B L A L O T B E I A , 

100,000 B I L L E T E S . 

E n Enteros y Fracciones para «atiafaoer á lo» 
compradores. 

S O R T E O S M E N S U A L E S . 
LISTA DE LOS PBBMIOB. 

P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O D E 
P R E M I O S D E 
P R E M I O S D E 

25 P R E M I O S D E 
100 P R E M I O S D E 
200 P R E M I O S D E 
300 P R E M I O S D E 
600 P R E M I O S D E 

$ 75.000 es 
20.000 es 
10.000 es 
6.000 es 
2.500 son 
1.000 son 

300 son 
200 son 
10(1 son 
60 son 
40 son 

APROXIMACIONES: 

Guillermo García la Horra. 
L A V A D O P A R T I C U L A R . 
"Este chico de Valladolid 

Feo, llaco y HÍU risas 
Ks «iu disputa el mfjor 
Qu« en Cuba plancha camisas." 

Ordenes: APODACA 31. 
Vi \ i \ 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una muchacha de criada de mano ó manejadora, es 
de buen carácter: informarán Dragones 42. 

12105 4-11 

CC R I A N D E R A . — D E S E A COLOCARtSlí UNA 
^señora peninsular do criandera, está aclimatada 

enelpaij , do btienay abuiidante le^he y do buenas 
condiciones, tiene quten la garantice y dos meses do 
parida. Crespo 43 A. darán razón. 

12i35 4-11 

GRAN TREN DE AFILAR 
D E B E L T R A N B E L L A N . 

IOPI- antiguo establecimiento de arooladuría parti
cipa al público y á BUS fivoreceiloros que se hace car
go de toda el ato trabajos por difíciles quo lean, 
iioi-quo cuenta con aparatos y operarios tanto france
ses como americanos, para el vaciado de toda clase 
de io8trumento.s cortantes y punzantes: especialidad 
en vaciado do "máquinas de pelar." 

Nota.—Se haca onreo de niquelar y pulir al estilo 
de fábrica, a! que así lo pida. Se garantizan todos los 
trabajos—B. Relian. 

Reina 17. frente al mercado de Tacón, 
11780 8-4 

DHSEA COI O C A R S E UNA E X C E L E N T E 
on'x'u lera F«ci iillngada de la Poníusula, de dos 

íüciite rfp pari'U. lione buena y abundante leche, y es 
cariñosa para IOM niños, tiene personas que garsnti-
c»p su cooducta. iiilormarán en la calle de Oficios 
íi"? 15 fonda. 12104 4-11 

C l i l A U A S Y C O C I N E R O S 
ric primera y segunda, crianderas, porteros, profeso-
r ^ de iitioniHH, i)iaoo y labores etc. Compro y vendo 
casan, prendas y muebles; doy y tomo dinero en hi-
éetieot y vendo" vinos y alcohol de 40 grados á $1-50 
nrrafóa y moscatel á 50 centavos botella. Reina 28 
T 1577. jatia-. • 4-11 

ESÍA"^()T7OCAHSE UNA C R I A N D E R A 
D _ peninsuíar con buena y abundante lecho, para 
criar á leche entera, tiene dos meses y medio de.pa
rida y personas que respondan por ella. Consulado 
14 í d ui razón. 12164 4-11 

SE S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O Q U E 
haya estado en hotel 6 restaurant, que sea bien Si

seado y tenga quiee responda por el, á no ser asi que 
no se presente; también se necesita un ayudante de 
cocina. Cuba 67 altos. 13162 4-11 

OF R E C E M O S U N C R I A D O peninsular práctico 
y con cuantas referencias »e le pidan, pndiendo 

toner la ssgnridad de quedar satisfecho el que lo to
me A su servicio: en la misma ofrecemos honrados 
porteros, cocineros, jardinero» y cuantos dependien
tes ee nos pidan sin tijar ramo.'Dirigirse Aguacate 58 
T. 590. J . Martínez y Hno. 12159 4-11 

AV I S O . D E S E A C O L O C A R S E D E C O C I N E -
rauna señora peninsular de posee las condicio

nes necesarias que el oficio requiere. Empedrado 68 
informarán. 13099 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una general lavandera por el oficio ó de criada de 
mano. Informarán Genios número 19. 

12172 4-11 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos crianderas peninsulares para criar á leche entera 
la que tienen buena y abundante y con personas que 
las recomienden. San José 140 impondrán. 

12128 4-11 

En Industria 28 
ee solicita una criada de mano que tenga quien res
ponda por ella, además una chiquita de 12 á 13 años 
y una cocinera. 4-11 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R A C L I M A T A D A 
eu el pais y recien llegada, de pocos días 

de parida, desea colocarse de criandera, tiene buena 
y abundante leche y personas que respondan por su 
conducta: darán razón en Obispo 14, sombrerería. 

12114 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera asturiana, aseada y de toda con
fianza, bien sea para casa particular ó almneec: ad
vierte que no va al campo: tiene buenos lafurmll de 
sucondoota. Suarcz 12 mfi 

12160 t II 

S E S O L I C I T A 
una buena lavandera qne sepa planchar y rizar bien 
y que tenga buenas recomendaciones. Consulado 60 
informarán. 12131 4 11 

S O L I C I T A 
colocación una morena general lavandera plancha
dora y rizadora. leformarán San Rafael 119. 

12136 4-11 

SE N E C E S I T A 
un aprendiz para la imprenta y librería L a Publici
dad O'Reilly 87: pero que tenga ya principios cu el 
arte y traiga buena recomendación. 

13124 111 

100 P R E M I O S D B 
100 P R E M I O S D B 
100 P R E M I O S D E 

100 son 
60 sen 
40 son 

75.000 
30.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.600 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

.$ 10.000 
6.000 
4.000 

PRUMIOS TMEMINALES: 

999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 

20 son . . . . $ 19.980 
30 son . . . . 19.980 

DE S E A C O L O C A R S E U N A SEÑORA P E 
niusular de criandera á loche entera la que tiene 

buena y abundante y tiene casa quo la recomitnde ?'i 
buena conducta y la criandera que es pueden informar 
calzada de la Reina n. 157 y janlí" L a Violeta ¡MU 
debajo de la Quinta de (l&roinf teléfono 1639. 

12125 4-11 

UNA J O V E N D E S E A E N C O N T R A R UNA 
oaea particular donde colocarse do lavandera 

con la condición de dormir en tu casa: calle dol 
Principo 33. 12ll(; 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E Ü N A C R I A N D K R A 
peninsular sana y robusta, de buena y abundan

te liecne para dos niños, es muy cariñosa, (iene per
sonas que respondan por ella, con dos meses y medio 
de parida y edad 31 «ños. Informarán Cárdenas 7 en 
la misma se coloca una manejadora. 12080 4-11 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criandera á leche entera, tiene perso

nas que respondan por ella. Informarán San Lázaro 
número 303. 12142 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada de mono peninsular, tiene quien respon
da por ella y sabe cumplir con su obligación. Infor-
moián Castillo 63 altos esquina á Cristina. 

12108 4-11 

DE S E A N C O L O C A R S E D O S C R I A D A S P E -
ninsularcs recien llegadas para criar á locho en

tera, la que tienen buena y abundante y con perso
nas que respondan por ellas. Cárdenas 2 impondrán. 

12137 4-31 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sea de color, que sepa coser 
ó cocinar para una corta familia y sin niños, de 12 á 
4 de la tarde Obrapia 57 altos, entre Compostela y 
Aguacate 12140 4 11 

3.434 Premios que ascienden á $265.460 

P R E C I O D E L O S B I L L E T E S . 
E n dinero equivalente á la moneda corriente de 

ios Estados Unidos de Norte América. 
Billetes enteros, $6; doble auiutos, $2; 

quintos, $1; décimos, 60 cts.; yigésimos, 25 
centavos. . v T 

Precio para l^s sociedades 6 clubs: 11 Billetes en
teros ó su equivalente por $50. 
PARA IÍOH VENDEDOEEB, PBECIO ESPECIAL. 

8B DESEAN TENDBDOBE8 BU TODAS PABTBT 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
tomo Ins leyes de cada nno de los Estadcíi 

UnídoH, luohlbtn todas las Loterías después 
del 1? de Enero de 1894. 

G U A R D E S E 
de eompnir ningdn billete de alguna qne 
protomln jupirse en alguno de dichos Estados 

I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S . 
NuePtroa corresponsales que desden precios y otres 

informes deben escribir con claridad dando su resi
dencia, condado, parroquia, calle y námero con la 
direc.cnón postal. E s de su ma Importancia que los 
podidos vengan con anticipación. 

Lps premios se pagan al presentar el billete y para 
su oohcp pueden enviarse directamente á nuestra 

i rincipal ó por conducto de cualquier banco 
ó agencia de cobros. . 

Estando los billetes repartidos entre los vendedo
res de todas partes del mundo, e« imposible poaer 
surtir námeros especiales. 

M O D O D E M A N D A R E L D I N E R O . 
Remiiaue por Ordenes Postales, dinero ú Ordene» 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corricnt» 
ó por Carta certlñcadas. 

No se aceptan pedidos por menos de un peso* 
Los compradores deben tener presente que se Ten

dea billetes de otras loterías inferiores y de mala f é 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enorme* 
que es muy dudoso el pago de los premios prometi
dos. Así es, que los compradores para su propia 
protección, deben Insistir en na aceptar otro billete* 
que los do la COMPASÍA NACIONAL DK LOTEBÍA DB 
HOHDDBAS, y de este modo tendrán la certidumbre 
de cobrar los premios anunciados. 

Los premios se pagarán en oro 0 monede 
corriente de los Estados Unidos de Norte A* 
mérica á la presentación 7 entrega de los bl* 
Uetes; 

Diroooión: P A U L C O N E A D , 
P Ú E E T O C O R T E S , 

H O N D U R A S , C . A . 

OBISPO 07 I N T B K I O R 
Se necesitu nn socio que tenga $500 para explotar 

una industria, el interesado tiene como 2000$ en mer
cancías y promete buenas utilidades. 

12087 4-11 
E S E A C O L O C A R S E U N H O M B R E D E M E -
diana edad para portero, criado de mano ú otra 

cosa cualquiera, tiene quien responda por él, sabe 
también un poco de sastre Informarán Bernaza25, 
tren de lavado. 12088 4-11 

•NUNCIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de orlada de mano 6 manejado
ra de niños. Informarán Estrella número 5. 

12100 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano: informarán 
Galiano n. 6, á todas horas del día y tiene quien res-
ponda por ella. 12101 

UN F A R M A C E U T I C O S O L I C I T A L A R E 
G E N C I A de una botica en el campo. Para infor

mes Campanario 226 E . E n la misma se traspasa una 
botica rony barata, por no poderb aíintir ni dueño. 

x m 1 ' • ' " w 

B u e n a ? L 6 g i c a . 
Echese afuera la causa de la enfer-

dad con las P i l d o r a s de V i d a d e l 
Dr. JRoss. Entonan el estómago qua 
es el órgano en que descansa todo el 
Bistema para BU Balud y vigor. No 
puede haber persona ealudabla coa 
ol estómago euoio. Deséchense laa 
püdoras antiguas y tómense las mo
dernas que son las Püdoras de Vida 
del Dr. Boss. Su acción guaveyse-eira las recomienda. Do Tenta e»; 

das las Boticas. 
MPNSV SOSS CO., NSW HffilC 

< 

S E O X J R O 

se. m m 

PÜRIFICADOR 

D E 

B E I S T O L 
CUFIA T O D O VICIO D E LA 

SAÍíGBE \ HUMOBi. s 



S E S O L I C I T A 
un cocinero de color que sepa cocinar á la írancesa, 
Qgpa&ola y criolla, que sepa de repcstem y traiga 
hcenas rocomendacioiies. AguiarTB. 

l'J12S 4 11 

SE O F R E C K U N l ' E Í J l N s U b a l i tAHA E l . 
servicio de familias ó del comercio; es práctico en 

el manejo de carros y coches; tiene quien reuponda 
de su conductn: informarán Villecris 110 á todas ho
ras. 12154 4 IT 
I T V E P E K D E M C I A EM G E N E K A L . F A C I L I T A 
X / c » i o oeutro cuantos pcdifioe no lehügau para etta 
capital y demás punto» de la IKIS; también facilita 
«uadvillas de trabajadores y operarios <i los ieñorp« 
h^oendados y Empresas. So compran casas de 10(00 
á $20000 en bueno» puntos. Obispo 30. F . Sánchez. 

12131 4-11 

" r ^ K S S A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
.« - / cr iada de mano peuinatilai-, de mediana edad ó 
para manejar un niño y una buena lavandera que sa
be cumplir con su obligación, para casa particular; 
ambas tienen personas que respondan por ella». Con
cordia 187, equina á Espada informarán. 

12127 4-11 

iblnu om iiiüüij 
ÍDÍSTEIBUCÍON DE MAS DE 

ISDÍO MILLON DE PESOS! 

COMPAÑIA WMkl ñ LOTERÍA DE SANT 
C A P I T A L : $2.000,000. 

L a Compañía de Lotería de S mto Domingo, no ee 
una iustituciiJu del Estado, pero si un privilegio por 
un acta del Congreso confirmado por el p'eaidonte 
de la República. K l privilegio no vencw basta el a-
5o IMt, y mientras dure el término, el Gobierno no 
dará coccesióü á niugna* otra Lotería. 

v/in.nun't c o u i i M ú t a an el mundo distribuye tantos 
prsaú'ja id un taato por cionto tan alto de SUM en 
tradas, y le da tantas garantías financieras al público 
para el pago do sus premios, ni que da un premio 
mayor como la nuestra. 

Los resguardos tomados para los detallos de loe 
Sorteos, son tales, quo los intereses del público están 
completamente protegidos. 

No puede lu compañía vender ni un solo billete del 
Sorteo, mientras el importe de todos los premios no 
osté depositado, así es que el dueño de un premio 
está absolutamente garantizado. 

Además, todos los billetes tienen el endoM si
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente déla Compañía Ga-
Yantizada de Santo Domingo, cuyo capital oa do» mi-
ilonus do posos, certítico que hay un depósito especial 
do $600.000 «n oro nruericano para cubrir todo» los 
premios ea. cada sorteo, pagando á la presentación el 
premio que le toquo á este billete: remitimos checks 
ú loo siguientes ueposituntes cu los Estados Unidos: 
Mutual National Banco, New Orleans, La 

Metropolitano, Banco Nacional, Kansas 
City Mo. 

Franklm Banco Nacional Nao York. 
Segundo S o n c o Nacional Jersey City N . Y. 
Equitativo Banco Nacional Cincinnati Ohio. 
Primer Banco Nacional San Francisco. 
American Banco Nacional Dews Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Clieminal Banco Nacional St Louis Mass. 
Banco del Comercio Chicago E. U. 
Banco del Comercio Omaha Néb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex. 
Los premios se p a i r a r á n sin desenento. 

L a única Lolería en el mundo que tiene las firmas 
de los prominentes hombres públicos garantizando 
su honradez y legalidad. 

Aprobado con el gran sollo Ue los Estados Unidos. 
Escritura de Certificación de estableoimiento, do

micilio y asiento principal de la Compaiifa anónima 
"SanDomingo Lottery Company": 
Autorii:: oa por Don Miguel Joaquín Alfau, L icen

ciado en Pcreeho, Aboyado, Notario Público, 
de la. riut!: d de Santo Domingo, el dia 12 de 
marzo de 1}'S4. 

S e l K i 2 0 ote. Bienio 1893 y 1894. 
Miguel .TcagulM A'fau, Abogado dalos 7}ribiina-

les de la S e p á h l i c a y Notario Públ ico de lo» de nú
mero déla ciudad de Santo Domingo con mi domicilio 
y residencia en ella. 

Certifico, doy fe y verdadero testimonio quo según 
an acta de fecha 7 de octubre del año mil ochocitn-
Coa noventa, pasudo, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Claudio Federico Polanco, cuyo 
acta, debidamente registrada el d í a 13 do octubre 
de 1890 en el Registro Civil O, folio 264, recto, núme
ro 262, tengo en original á la vista y obra en mi A r 
chivos Notarial la Empresa denominada "'San Do
mingo Lottery Company" autorizada por concesión 
del Poder Ejecutivo de la República de fecha 10 de 
septiembre de 1890, debidamente sancionado por el 
Honorable Congreso Nacional, ha sido constituida 
en la fecha arriba indicada, según consta en el acta 
notarial ya citada, en sociedad anónima bajo las le
yes del país. Certifico también que en el acto ya ex
presado consta que la citada Compañía tiene elegido 
eu domicüio y asiento principal en esta ciudad en una 
casa alta v btija que forma esquina entre las calles 
do "Las Mercedes" y de "Duarte", donde hace sus 
operaciones. 

Y para los fines que puedan convenir ¡5, la referida 
Compañía, expido la presente certificación que firmo 
y sello en la ciudad de Santo Domingo hoy 12 de 
marco de 1891. 

Miguel Joaquín Alfau.—Notarlo. 
Consulado do loa Estados Uní l o s do América.— 

E n Santo Domingo, marzo 19 de 1894. 
Yo Juan A. Road, Vice Cónsul de los Estados U -

nidos en Santo Domingo, certifico que la flrma.de 
D . Miguel Joaquín Alfau, Notario Público, puesta 
al pie de esto documento, es verdadera y legitima, 
asi como el sello de su notaría. 

Como testigo doy fe y pongo el sello del consulado 
en esta ciudad en la fecha mayo 19 de 1894.—Juan 
A. Read.—C. ü . S. Vice Cónsul Aohing. 
República Dominicana.—Oficina del Secretario del 

Estado.—Santo Dominga mayo 26 de 1894. 
Señor J . B . Sarson. 

Presidente de la Compañía de Lotería de Santo 
Domingo. 

Señor: E n contestación de su carta del 7 del pre
sente, tengo el gusto de certificar que la. Compañía 
Lotería de Santo Domingo ha cumplido y l'enado 
todas las condiciones de su privilegio concedido el 
10 de septiembre de 1890. 

E l ministro saluda á Vd . con el debido respeto.— 
E l Jefe, Rafael M. Rodríguez. 

Consulado de los Estado» Unido» en Santo D o 
mingo. Marzo 18 de 1894. 

Y o Juan A. Read Vice cónsul do lo» estados Uni 
do» en Santo Domingo certifico que la firma del J 
Rafael M. Rodríguez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento os la que está al pie del dc-cumento 
arriba citado y es conocido personalmente por mi. 

Como testigo doy fó y pongo el sello del Consula
do en esta ciudad en esta fecha del año.—Juan A 
Read.—C. U . S. Vice cónsul, actual. 

IIOÍ ti ricos te eslehrarán en público, iodos los 
meses, el primer martes, «/* l a Sepxíbl ica de Santo 
Domingo, como sigue: 

1 8 9 4 

OCTTJBKE 3. 

T̂ Ti'HHSR'r 

^tra^smr'J'* .**1»!! ' ."erg mi vaem 

Extracto Mió Se Brea Dialisala 
D E ÜLKICI, (¿uímico. 

Cou patente de iuvenctón de los Estados 
Unidos é Inglaterra. 

Contiene todos lo» principio» Balsámicos de 
la B R E A de P I N O , y e» el proparado de Brea 
de acción más »egura y constante; sus efecto» 
curativo» BOU asombrosos y nunca falla. 

¡ E s el granpurificador de la sangre y de lo» 
üfiíwt-orc». 

11 Eitracto H o i s Brea D i a U a 
de X71rici 

ftíTTl i Por 8U acción Ba l sámica toda clase 
U n A ne C A T A R R O S de lo» pulmones, 

U'JilXi bronquios, garganta é inlcslinos, 
gripe, tos agnda ó crónico, catarro <£ / / teyi-
ga, iihKXOS.B.x(iix, flujos crónicos y areniltu-, 

por su acción ant isépt ica^ depura
tiva loa herpes ecuemas, granos, 
sarpullido, ronchas, barros, m a n 

chas, jiecas, pioueón del cutis, escrófulas y to
da» las afecciones de la piel ó herpética». 

Precio! 65 cts. el frasco. 
De venta per Sarrá, Lobé, Johnson, Castells, 

Revira y San Miguel número 300. 

S E S O L I C I T A 
usa profe"ora que sepa francés y piano en Neptnno 
número 56. 12148 8 -11 

D~ E S K A C O L O C A R S E U N A E X C E L K N T t í 
criada de mano penr.isular, activa ó iutcl'gente, 

en casa d» farnilia respetable: sabe cumplir con su 
obligación y tiene quien la garantice: calle do San 
Pedro n. 6. fonda " L a Perla", impondrán. 

12171 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse en casa de moralidad para acompañar á 

una señora ó con un matrimonio «olo ó bien en una 
ca»a do corta familia, entiende algo de costura á ma
no y á maquina, tiene personas que respondan. E s 
cobar 106 impondrán 12093 4-11 

(lesea ana cocinera blanca 
peninsular que duerma en el acomodo. Jesús María 
n J O 12096 4-11 
T V K S E A C O L O C A I i S E U N P E N I N S U L A R D É 
JL/raediana edad paA el servicio de portero; tara-
bien se colucaiía de erfermero en lo que está prácti
co ó ayudante do cerina: tiene per»onas que respon
dan por él. A costa B5, esfé del Arco do Belén. 

12091 4-11 

DOS J O V E N E S D E B U E N O S P R I N C I P I O S 
desean )<compafiar separadamente á una señora 

viuda de todo respeto y moralidad con hijw 6 sola, 
pira labore» de costura y demás trabajos compatibles 
con su educación, por un módico precio. Campanario 
núm. 226 E . 12091 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A P E -
nlnsnlar, joven y aseada, de buenas costumbre», 

en casa do una familia respetable: sabe cumplir con 
su obligación, duerme en el acomodo y tiaie buenos 
informes de su conducta. Impondrán Dragones 19, 
bodega. 12092 4-11 
TTTNA C R I A N D E R A D K S E A P A S A R A E S -
(U paiia acompañando alguna familia, bien sea para 

criar 6 manejar ó acompañar solo, quo le paguen el 
pasaje para la Coruña. Baratillo 9. 

J12I20 4-11 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N E X C E L E N T E 
, „ cocinero asiático, cocina á la inglesa, francesa y 
española, en casa particular ó establecimlcuto: infor
marán Escobar 44, carnicería. 

12152 4-11 
T T N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D S O L I -
|_; lita una colocación pára acompañar una señora 

ó señorita ó manejadora: tiene personas respetables 
que abonen por su conducta. Gloria n. 25. 

12119 4-11 

T T N A S E Ñ O R A R E C I E N L L E G A D A E N E L 
K J vapor Guido desea 'colocarse de criandera con 

buena y abundante lecho, do tres meses de parida: 
tiene buenas condiciones para lo que solicita: tiene 
quien reF)>ondR por su conducta: impondrán calle de 
San Pedro n. 6, fonda L a Perla, altos, n. 19. 

12147 4-11 
E C I N C O A S I E T E M I L P E S O S S E D A N 
por primera hipoteca de finca urbana en esta ca

pital ó bien se compran una ó do» casas que cubran 
la indicada suma. Puede dirigirse de 8 á 12 do la ma
ñana y de 5 á 8 de la cocho á la calle de San José 60 
y de 1 á 3 de la tarde á O'Reillv 27, sastrería del se
ñor Sacnz de Calahorra. 11927 a'.t 4-6 

E N E C E S I T A U N A M A N E J A D O R A P A R A 
una niña de seis meses, que sea cariñosa y sepa 

entretenerla y además paja arreglar dos habitacio
nes, sino quiere estas condiciones quo no ae presente. 
Reina 91 á todas horas. 12069 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular recien llegado, de criado de ma
no ó de norte'-o, de 22 años de edad y tiene quieu re
comiende MI buena conducta. Inquisidor n. 13. 

19060 4-9 

D E S E A C O L O C A K S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja 
dora de niñof; sabe cumplir con su obligación y pue
de prefentar informes de la última caca en que ha 
servido: impondrán Neptuno número 263, 

12063 4-9 

Una criada de mano de mediana edad 
que sepa su obligación para el servicio de corta fa
milia: informarán San Rafael 36, altos de E l Espejo. 

12668 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular en casa de un í familia decente 
para manejadora: tiene persona» quo respondan por 
ella: darán razón San Lázaro n. 299. 

12065 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero francés: informarán Empedrado 45; 
sabe encinar á la francesa, española é inglesa, ne co
loca en casa particular: tiene buenas referencias: in-
forinfuán do una á tres. 12085 t-9 

AG U I A R 63. T E L E F O N O 4S6. — Necesito 26 
criadas. 8 cocineras, 18 manejadoras. Tengo 48 

criandera» blancas y de color, 25 eriales, 30 cocine
ros, 12 cochf.rcn, 6 jardineros, 15 porteros. Vendo 2"0 
casas, 2 ingenios, 8 fincas rústjcsf", 1 bodega $l,?00 
y varios cd'éa. Teléf. 4S6. R. Gallego. 1V081 4-9 

Noviembre 6 Dic i embre 
C O N U N 

Premifliyorjel 160,000 
AVISO. 

Los premios mayores de cada sor 
teo se comunicarán por cable el día 
de la jugada á todos los puntos donde 
se hayan vendido billetes. 

FLA1S D E L A L O T E E L A . 
100,000 billetes. 

E n Enteros y Fracciones, para satisfacer 
á los Compradores 

S O E T E O S M B Í T S U A L E S 
L I S I A D E LOS P R E M I O S 

D E 
D E 
D E 

D E S 160000 es % 160000 
D E $ 40000 es 40000 

20000 e» 20000 
10000 es 10000 
5000 son 10000 
2000 »on 10000 
1000 son 10000 
600 son 15000 
400 »on 20000 
300 son 30000 
120 son 24000 
80 son 21000 
60 son 36000 

1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E « I O 
2 P R E M I O ' 
5 P R E M I O S D E 

10 P R E M I O S D E 
25 P R E M I O S D E 
50 P R E M I O S D E 

100 P R í M I O S D E 
200 P R E M I O S D E 
300 P R E M I O S D E 
600 P R E M I O S D E 

APROXIMACIONES 
100 P R E M I O S D B $ 200 son . . . . . . $ 20000 
100 P R E M I O S D E 120 son 120O0 
100 P R E M I O S D B 80 son 8000 
100 P R E M I O S D B 60 son «000 

PREMIOS T E R M I N A L E S 
998 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 

5692 

40 son $ 39960 
40 son 
20 son 
20 son 

39960 
19980 
19980 

574880 

PRECIOS D E LOS B I L L E T E S 
En dinero equivalente á la moneda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Bil letes enteros, $ l O ; Medios $5; 
Quintos, $2; D é c i m o s , $1; V i g ó s i -
znos, SO centavos; C u a d r a g é s i m o s , 
2 5 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. 8e 
desean vendedores en todas partes. 

A Y I S O IMPOETAETTE. 
O U A B D E S E de comprar ningún billete 

de alguna lotería qu» diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Loe premios se pagan al presentar el billete y para 
eu cobro pueden enviarse directamente á nuestra ofi
cina principal 6 por conducto de cualquier banco ó 
agencia de cobros. 

Estando lo» billetes repartido» entre lo» vendedo
res de todas partes del mundo, es imposible poder 
surtir números especíale». 

Modo de mandar el dinero. 
Remítese por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
6 por carta certificada. 

No se aceptan pedidos por menos de $ 1. 
Lo» compradores deben tener presente que se ven

den billetes de otras loterías inferiores y de mala fé 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enormes 
que es muy dudoso el pago de los premios prometi-
ilos. Asi es, que lo» compradores para su propia 
protección, deben insistir en no aceptar otros bille-
r-esquelos de la C O M P A Ñ I A N A C I O N A L D E 
L O T E R I A D E S A N T O D O M I N G O y de este mo
do tendrán la certidumbre de cobrar los premios a -
non ciados. 

Los premios se pagarán en oro 6 mone
da corriente de los Estados Unidos de Nor
te América á la presentación y entrega de 
les billetes. 

Direoclóa: 

T. B . Saraoa 
Citr of Santo Domingo. 

E N C O N S U L A D O 1 3 2 
se solicita una criada do mediana edad para hacer la 
limpieza de cuatro habitaciones y mantjar un nifio. 
BuensueMo. 12077 " 5-9' 

SE S O L I C I T A C O N U R G E N C I A P A R A A -
suntos de familia á don Guillermo del Hoyo P a 

dilla ó Radillo, de San Vicente de la Barquera, San
tander, ó á quien tenga la bondad do dar razón do él 
á su tío, calle do la Gloria numero 19. Se suplica la 
reproducción á los periódico» del interior de la isla, 
cuyo importe será abonado á su presantación. 

12032 4-8 

UNA J O V E N A L E M A N A S O L I C I T A U N A 
plaza en una familia española, que hablen inglés 

como criada de mano. Darán razón hotel Roma. 
12013 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular para coser en onsa de buena fa
milia, cose y entalla muy bien: informarán Monse 
rrate 91, primer piso. 12008 4 8 

¡DINERO! ¡DINEROI 
Se da en toda» cantidade» á módico interés en esta 

capital; de más pormenores Rayo 89, de 8 á 12 y de 
4 á 6 t a r d e . 12004 4-8 

B A R B E R O S 
Se solicita un ofiñal que fea bueno para sobada* y 

domingo» rn el salón S A T U R I O , Compórtela 92. 
11955 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca para manejadora y algunos queha
ceres de la casa: que tenga buenas recomendaciones; 
informarán Compostela 55, altos. 

12011 4-8 

DE S E A C O L O C A R S E U N H O M B R E D É R E -
guiar «dad, llegado del campo^ do camarero en 

ca»a de huéspedes ü hotel; tiene personas de esta 
canital que respondan por su conducta r moralidad: 
informarán Compostela 111 y 113. 12*114 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja
dora; rabe cumplir con su obligación r tiene quien 
responda por su conducta: informarán Pasage n. 4. 

12055 4 S 

DE S E A C O L O C A R S S U N A C R I A N D E R A pe-
ninsular aclimataba en e) país con muy buena y 

abundante leche, á leche entera, de tres meses de 
parida y da informes de su conducta de las casas don
de ha criado; tanto para aquí como para el campo. 
Informaran calle del Prado n. 3, fonda 1» Punta, v i 
driera. 1W52 4-« 

S E S O L I C I T A 
una cocinera nara una corta familia j en 1» misma 
una muchachita de doce á catorce años. Neptuno, 
esquina á San Nicolás, altos de la Retórica. 

12036 4-8 

CE N T R O D R N E G O C I O S T C O L O C A C I O -
nes" de M. Alvarez. L a s familias que necesiten 

buenos sirvientes pidan á este antiguo "Centro'' que 
saldrán complacidos. Necesitamos 3 criadas blancas, 
3 cocineros, 2 manejadoras y 5 muchachos. Acudan 
á Aguacate 54 entre O'Reilly y Empedrado. 

12026 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criada de mano una joven peninsular: informarán 
San Ignacio núm. 12. 

12019 4-8_ 

UN M A T R I M O N I O R E C I E N L L E G A D O D E 
la Península desea colocarse, ella de maneja

dora y el de criado de manos ó de otra cua'quiera 
colocación, él ha estado en un almacén de muebles 
en la Península; diigirse Merced 50. 

12018 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora para acompañar á otra y ayudar en los 
quehaceres doméstico», ó bien para el cuidado de u -
na persona anciana ó el gobierno de una casa de mo
ra idad; tiene buenas referencias. Concordia 93 de 11 
de la mañana en adelante, darán razón. 

12049 4-8 

S E S O L I C I T A 
un asiático cocinero y una criada de mano, de bue
nas referencias. San José 2 (a) bajos izquierda. 

12050 4-8 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes para criadas de mano ó manejadoras, 
tienen quien responda por su conducta. Informarán 
Sol 48. 12048 4-8 

S E NECESITAN 
dos criadas blancas que tengan buena» referencia».— 
San Ignacio n. 75. 12047 4-8 

I N T E R E S A N T E 
a los viúdos con hija». Una señora con referencias 
solicita una señorita ó niñas las que atenderá como 
si fuese sus hijas por una módica retribución, callé 
de Jesús María n. 64. 12045 4-8 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N 
sular de costurera en casa particular. Sabe de 

toda clase de costura, 6 bien sea para acompañar á 
una señera sola: lo mismo arregla su habitación 
Apodaca n. 8, á todas horas. 

12010 4 8 

Z A P A T E R O S . 
Se solicita uno ó dos para hauer buenas compoei 

clones y parches á la americana que »epa hacerlos 
bien, si no que no se presente. Habana n. 116, eptre 
LsiAPari1'* v Amargura, íapateifaf . J 
. • J2C09 * : N 4 

CURA RADICAL1 Todo enfermo crónico del estómago é intestinos, debe tomar esta SOLUCION, annque'no haya en
contrado al iño con los demás tratamientos. Son tan rápidos y seguros sus efectos que en el 98 por ciento de los casos SE 
NOTA la mejoría desde las primeras dósis, dosparociendo el dolor de estómago, los vómitos, accedías, inapetencia, diarreas, 
etc.; curándose la úlcera del estómago, la dispepsia, gastralgia y los catarros intestinales, aunque tengan MUCHOS años de 
antigüedad, así como la DISENTERIA crónica. 

Precio 90 cts, frasco; De venta por Sarrá, Lobé, Castells, Royira, Johnson y San Miguel 103. 

P R E P A E A D O P O E ULK1C1, Q U I M I o O . 
E s el V I G O R I Z A N T E más poderoso. E l R E C O N S T I T U Y E N T E má» rápido j el T O N I C O V I T A L I Z A D O R más enérgico del cuerpo hu-

Su sabor es agradable. Puede tomarse con toda confianza. Siempre hace bien. Su efecto fortificante os 
mano y dol sistema nervioso. 

Este vino es un verdadero C O R D I A L 
Inmediato. 

Pal-

CXJRi A. la D E B I L I D A D y P O S T R A C I O N N E R V I O S A producida por insomnios, exceso» de trabajo» intelectuales y sufrimiento» morale». 

CURA 
CURA 
CURA 
CURA 
CURA 

la S O Ñ O L E N C I A , deseos conslantee de dormir pereza y sueño involuntario. Desvanecimiento fatiga física y moral, 
la A N E M I A , clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y dolorosa. Flore» hlancaá. 
pitación del corazón. . . . ,., „ . , , 
la D E B I L I D A D G E N E R A L , extenuación, decaimiento, parálisis, temblor y flojedad de las piernas. Enflaquecimiento progresivo. 
Falta de apetito por atonía ó debilidad del estómago. Dispepsias y diarreas crónica». 
la E S P E R M A T O R R E A , pérdidas seminales y de la sangre, tristeza, depresión física y mental. Pérdida de memoria. Incapacidad. 

Ítara estudios y negocios. Vahídos, desmayos. . . . , . , , 

a D E B I L I D A D S E X U A L é impotencia por ahuBO» de la juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal y convale-
u cencías descuidadas. . v • i * i 

E l uso de este remedio regenera la sangre, de ahí la rápida mejoría que produce, bastando tomar un solo frasco para »entir alivio y alentar al pa
ciente á continuar usando el V I N O C O R D I A L hasta obtener la curación completa. 

Precio 90 centavos frasco. Se vende por Sarrá, Lobé, Johnson, Revira y botica SAN CARLOS San 
c I U S 

L A V A N D E R A . 
Se necesita una para encargarse dol tren de lavado 

del Hotel Roma. E n el mismo darán razón. 
11P83 4-7 

f^OS S E Ñ O R A S , M A D R E E H I J A . P E N I N -
j _ / s u l a r e 3 , aclimatadas en el país, desean colocarse 
do cocinera y manejadora, respectivamente, ó bien 
ambas de o.viadan de mano en nria misma casa. I n 
formarán Hotel Navarra, San Ignacio número 74. 

11965 4-7 
D E 

Smediana edad, peninsular, bien do criado de ma
no ú otra oeupftción análoga: tiene quien jo garantí, 
ce. San Lázaro n. 255, accesoria 11 POS 4-9 

C R I A D A D E M A N O . 
Se necesita una buena, blanca, que traiga carta de 

abono, irn Neptuno 2 A informaran. 
i m ü 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
ana qm^uteha para manejadora de niños ó criada do 
manos. Boruaza 19. informarán. 11973 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera do color, con buena y abundar te le
che, do sois meses de parida. Informarán calle de las 
Damas n. 60. 11975 4-7 

E N T E N I E N T E R E T 13 
se solicita una manejadora quo tenga quien la reco
miende y sepa cumplir con su obligación. 

1Í979 4-7 

X)VOD, sana y rohusta, con buena y abundante le
che, para criar á leche entera: es de campo. Troca-
dero 68, esquina á Galiano, impondrán. 

11959 4-7 

D ; 

B A R B E R O S . 
Para todo estar falta uno que sepa bien su obliga

ción. Dragones n. 37i, entre San Nicolás y Manrique 
11971 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
á media leche ó á leche entera, una criandera de co
lor, sana y robusta, cou buena y abundante leche, de 
dos meses de parida: tiene personas que la garanti
cen. Ini',)ondr¿i,u Cicnfuegos número 23. 

119-3 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
criandera peninsular sana y robusta, con buena 

y abundante leche para criar á loche entera; es cari
ñosa con los niños y tiene quien responda por ella. 
San Pedro n. 12 fonda L a Dominica impondrán. 

119S5 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E U N H O M B R E D E me
diana edad, de portero, criado de mano ó cual

quiera cosa que se le presente; él es de moralidad y 
tiene quien responda por su conducta: impondrán 
Bernaza 23, tren de lavado. 11958 4-7 
T T N / 
\ J sen 

DE M E D I A N A E D A u D E -
sea oolncarse de criada de mano ó manf-jadora 

se presta bien al eeviicio doméatico y sabe cocinar 
muy regular, tiene buenos informes: informarán E g i -
do n. 7, cna.rU n. 53. 119S4 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular para criado de mano; tiene quien 
responda por su conducta. S m Lázaro S96, esquina á 
San Francisco. 11970 4-7 

ÜN E X C E L E N T E P O R T E R O D E S E A C O L O -
caree en casa particular ó rasa de inquilinato; 

sabe leer v escribir v entiende de carpintería: infor
marán Cuarteles 17. 11091 4-7 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
un joven peninsular de portero ó jardinero ú otro 
cualquiera trabajo que se presente, sabe leer y es
cribir y tiene las buenas referuncias: darán razón en 
Monte 1,8. altos á todes horas. 

1:906 4-7 

U NA C R I A D A P E N I N S U L A R D E S E A TO 
locarse para servicio de nano 

Inquitador n. 14. 11843 
maneiar niños. 

4-7 

DE S E A C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E C o 
cinero blanco en casa particular respetable: es 

afeado y sabe cumplir con su obligación, teniendo 
personas que lo garanticen: sueldo tres centenes. 
Calle de los Cuarteles número 16 informarán. 

11836 4-7 

S E S O L I C I T A UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A 
edad y con buenas referencias para ayudar á los 

quehaceres de una casa y lavar la ropa de un matri
monio, con 'a condición de dormir en la casa: darán 
razón Aguila 172. 11917 4-7 

A' 
casas de 2, 4, 6, 8 y 10 mil pesos, así como colocar 

varias cantidades en hipoteca al 10 p . § d e s d e 5 á 
50,000 pesos: en la misma se compran censos. No se 
admiten corredores. Mercaderes u. 11 altos n. 23. 

12056 4-9 

S í 
E C O M P R A E N G U A N A B A C O A U N A C A S A 
de 500 á $700 y se traspasa una venta en pacto de 

$300 que produce ol 2 por ICO. Contando $60,000 
para emplearlos en compra de casas;de 3,000 á $9.000 
en esta capital. Dirigirse á la agnneia de J . Martínez 
Hno. Aguacate 51i. TeléfoníB 5!'Ü. 12073 4-9 

Lana de carnero 
Se compra en todas cantidades, Mercaderes núme

ro 2, escritorio de H . B . Hamel y Cp. 
120t2 8-8 

A I O S PROPIETAHrOS 
Se desea comprar dos casas de 1,000 á 1,500 pesos 

» tres de 2 á 6 mil pesos. No importa el barrio. I n 
formará M. Alvarez, Acrua^ate 54, entre O'Beilly y 
Empedrado. 12022 4^8 
7 0 nní)<ÍNEN C E N T E N E S — S e avisa á los propie-
' "5"^"otarios de casas que se desea colocar dicha 
cantidad eu pacto ó compra real de algunas casas de 
2 á $10.000 cada una: las personas que deseen hacer 
negocio pasen aviso ó se presentarán de 8 á 10 y de 
4 á 5 en L a Barata. Sol y Habana. 119H7 4-7 

T71N E L V Í A J E D B L A S 5 Y 27 D E L A T A R D E 
Pidel día 7, del carro del Uurbano n. 65. de San 

Juan de Dios á la plaza del Vapor, un pasajero dejó 
olvidado un rollo de papeles, la persona que entregue 
dicho rollo en la casa n. 18 de la calle de la Malojs, 
será gratificado con tres pesos. 

12071 4-9 
U D I A 8 D E L P R E S E N T E H A D E S A P A B E -
cido de la calle de Compostela 158 una perra per

diguera blanca, con manchas carmelita» en la» orejas 
y frente; el que la entregue en Compostela 158 se le 
gratificará crenerosamente. 12067 4-9 

Se alquila la fresca y bonita casa situada en el V e 
dado eu la calle 22? al fondo del paradero del U r 

bano, compuesta de sala, comedor, 4 cuartos, coci
na, portal y demis servicio, en muy Imódico precio, 
darán razón y tratarán de PU ajuste el Jefe local del 
parad»™ del Urhano del Vedado. 

12163 15-11 

Se alquilan los hermosos y ventilados altos d é l a 
._ casa A guiar número 100 esquina á Obrapia, con 
ala, seis cuartos, antesala, comedor, cocina, inodo

ro», baño, lavadero, azotea, agua de lluvias y de 
Vento, todas las habitaciones con mamparas y hal 
cón. E l portero las enseñará é informarán San R a 
fael 71. 12161 4-11 

Se alquilan habitaciones eu. Sol número 4 altas y 
bajb» á precios módicos, E n el piso principal hay 

una sala con su habitación muy fresca, con vista á la 
bahía, es propia para una corta familia, tiene como
didades como son agua abundante, hinodoros, cocina 
su pedacito de comedor, y en fin vista hace fé, E n el 
entresuelo informarán. 12111 4-11 

Se alquila la ca^a calle de San Nicolás u. 24, cou 
sala, comedor, 8 cuartos, 4 bsjos y 4 altos, cocina, 

agua de Vento v un saloncito que se puede hacer 
otra cocina ó baño: ea la misma darán razón de 7 á 
9 por la mañana y de 2 á 4 por la tarde. 

12149 4-11 
Itos.—Pura una cotta familia, cou dos cuartos 

Ly salita, azotea á un costado, vista á la calzada 
y mar, agua y todas comodidades que se necesitan. 
Lealtad n. 1, esquina á San Lázaro, donde impon
drán, 12151 4 11 

CO M P O S T E L A 150.—En esta eleginte casa se 
alquilan habitaciones con todas las comodidades; 

hhy baños, timbres, inodoros á la americana, lindos 
jardines, con gas y muebles si los desean, á hombres 
solos ó matrimonios sin niños, de $8-50 á $31-20 oro. 

12146 4-11 

S E A L Q U I L A 
la casa Concordia 81 con cinco cuartos bajos y do» 
altos, de zaguán y dos ventana»: impondrán Reina 74 
y en la Filosofía tienda de ropa. 

12097 4-11 

Tirtndes niíraero 1 
Se alquilan habitaciones fresca» y hermosas con 

vista á la calle, altas y baja», baño» de ducha, entra
da independiente, con asistencia ó sin ella. 

13169 4-11 

Miguel número 103.—Habana. 

Altos cómodos y ventilados 
propios para corta fa milia. Se alquilan Merced 9. 

12168 8-11 

Se alqnila la casa Merced 109 en $34 oro con fiador 
la llave en labodeg*: su dueño Jesús del Monte 

Santa Emilia n. 20, en donde se alquilan dos cuartos 
al jardin. 13155 4-11 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia una habitación cou balcón á la ca
lle á matrimonio sin niños ó señora sola. Amistad 
49 altos de la sombrorería. 12165 4-11 

S A N I G N A C I O 1 0 4 
se alquilan uno» alto» compuesto» de sala, 2 cuarto» 
é inodoros, á señoras solas ó matrimonio sin hijo», 

12133 8-11 

Quinta ó estancia 
Se arrienda en los puntos del Cerra ó Jesús del 

Monteó sus aproximaciones, que tenga buena casa 
de vivienda y por lo menos 5 habitaciones. Obispo 30 
á todas horas informarán. 12133 4-11 

S E A L Q U I L A 
la casa Animas 182. E n el 170 de ia misma calle es
tá la llave. Informaran Campanario núm. 151. 

12167 B l l 

DE S E A N C O L O C A R S E D O S P E N I N S U L A -
res de crianderas, una recien llegada y otra acli

matada en el país, con buena y abundante leche y 
tienen quien responda por ella», tanto para esta como 
para el campo. San Ignacio n 86, darán razón. 

11953 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
sular recien parida y aclimatada en el país, para 

criar á leche entera, la que tiene buena y abundante: 
tiene quien responda por ella. Informarán calle de 
la Gloria número 241, á todas horas. 

11969 4-7 
E S E A N C O L O C A R S E D O S EXCÉL.ENTKS 
crianderas, con buena y abundante leche, y tie

nen tres meses de parida: han llegado en el vapor 
francés del día 4. y tienen personas que respondan 
por su conducta; han criado ea la Habana. Informa
rán Oficios número 15, E l Porvenir. 

11986 4-7 

Amargura 69.—A matrimonios sin niños ó perso
na sola de moralidad se alquilan juntas ó se

paradas, con muebles ó sin ellos dos hermosa» habi
taciones bajas y una alta en precio módico.'Hay ba-
ño y llavín. 12115 4-11 

H A B I T A C I O N E S 
Se alquilan altas y bajas con ó sin comidas á ma

trimonio ó caballeros solos. Prado 33. 
12132 8-11 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones con asistencia en casa de familia, se to
man y dan referencias. Galiano número 136. 

12145 4-11 

H A B I T A C I O N E S . 
E n Compostela n. 55, (altos) entre Obispo y Ohra 

pía, se alquilan espléndidas habitaciones amuehladas 
y sin amueblar, á caballeros 6 jnatrimonio tin niños y 

i .oos awteaeift <5 «ia «Ua* 1210? KWJ 

S E A L Q U I L A 
un hermoso entresuelo compuesto de dos salones, 
completamente independiente, y que hace esquina á 
dos calles principales, propio para hombre solo, es
critorio ó bufete de ahogado. Obispo 56, esquina á 
Compostela, altos impondrán. 12143 4-11 

M E R C A D O D E T A C O N 
Se alquilan con todas sus dependencias y arrimos 

la» casillas números 50 y 61 del exterior de dicho 
mercado por el arco que dá frente á la calle de Dra 
gonee. Informarán en la calle de Inquisidor n. ¡L. 

12030 4-a-8 4-d-8 

Se dan baratos los altos de la casa Belascoaín nú
mero 20, con todas las emodidades, sfguridad, 

frescos cnal no hav otros en la Habana, tiene z iguin 
y caballeriza y patio. Se pueden ver y agradarán á 
tod > el que los vea. 12084 4-9 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas y bajas en punto céntrico y casa 
de tod» cociianza á caballeros solos ó matrimonio sin 
niños ni animales. Empedrado 42, oficinas del Iris, 
entre Habana y Compottela, 12059 4-9 

Cuba número 39 
E u esta hermo»s casa situada en uno de los n i to 

res puntos de la Habana, entre O'Reilly y Obispo se 
alquilan hermosas h>bitacionea, propias para escri
torios ó matrimonios sin hijos, con muebles ó sin 
ellos. 12083 4-9 

Manrique número 163 
Dos grandes habitaciones en dos centenes con el 

servicio independiente; ee dan y toman referencias. 
12079 4-9 

S E A L Q U I L A N 
L A S C A N T E R A S 

H O R N O S D E H A C E R C A L 
y 

H A B I T A C I O N E S D E L A E S T A N C I A 
La Campaua eu el Vedado. 

Para informes dirigirse á J . B . Soto, en Reina n. 
119?9 alt 6-6 

65. 

S E A L Q U I L A N 
los bonitos y ventilados altos de la casa Monte 212, 
entre Raítro y Belascoaín, con agua y entrada inde
pendiente; propios para matrimonio de corta familia: 
razón en los bajos. 1 072 4 9 

Se alqnila en 18 pesos oro 
con dos meses en fondo la casa calle del A gafa 265: 
tiene sala, 2 cuartos, cocina corrida; está cerca de los 
carritos del Príncipe; en la misma informarán y en 
Lealtad n. U . 13070 4 9 

C A R M E L O . 
E n la línea se alquila la casa n. 129, compuesta de 

sala, comedor, siete cuartos, cochera, caballeriza, 
etc., etc., y extenso patio. Informarán en la calle de 
Acosta n. 32. L a llave en la estación del Urbano. 

12064 4 9 

Se alquila en $26-50 oro la casa San Ignacio n ú 
mero 91, con tres cuarteo y agua de pozo: la llave 

on la bodega Desamparados esquina á San Isidro é 
informes en Jesús del Monto 335 A, ó Aguiar n. 4d 
on los altos, de 12 á 3. 1205 4 4- 8 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos altos Virtuies 97, esquina á Manrique: 
la llave 6 informarán Concordia 44 esquina á Manri
que 12012 4-8 

S E A L Q U I L A 
una casita calle de Vento n. 9, con todas las comodi
dades, muy fresca, bri-a doi mar: para su ajuste San 
Lázaro 3"6. lUOlS 4 8 

S E A L Q U I L A N 
espaciosas y ventiladas habitaciones con entrada á 
todas horas; dos independientes non una hermosa 
cocina: en la calle de O'Reilly n, 77 icforman su los 
hajos, librería. 12017 4-8 

Se alquila la casa Amistad 71, toda de azotea, dos 
ventanas y zaguán, tala de mármol, cuatro cuar

tos hajos, dos de estos de mosáico, dos altos, patio, 
traspatio, caballeriza para dos caballos, agua, inodo
ro y hermosa cocina: la llave en la bodega Inforn-.m 
Sol 94. 12039 4-8 

Veditdo. So 
en la ca'lé 

juila «ii diez centeiu» mensuales, 
. esquina á 10, la casa de nueva 

constru-oidn, d«> portal, 3:\la. ¿uleta, cuatro ciarlos 
y otro para criados jnrdín. hortaliza y cu-tro llaves 
de agua: en U nrsta.i ii.forni knín. 

r;o:i 8 8 

S E A I - Q U I L A 
en cinco centjuas mensuales U cana demamposteria, 
moderna Animas 66, Guanabaooa, muy seca y fresca, 
con sala s ile^ay 5 cuartos: en el 68 el dueño. 

12010 4-8 

Se alqnda la fresca y cómoda casa situada en la ca
lle dtl Carmen u. 8, Cerro; compuesta de sal», 

comedor corrido, tres espaciosos cuartos, patio y 
traspatio, cocina, agua, etc etc. acabada de reodifi 
car: so da muy barata; en el n, 6 de dicha calle está 
la H a v v Salud 47 impondrán. 

12037 4-8 

A señoja sola se »lquila una habicación alta lude 
pendiente en Manrique número 71, 

Rafael v San José. 12035 
entre San 
4-8 

Se alquilan tres posesiones alt»» á un matrimonio 
sin familia cou agu i y esc asado: cou llavín hasta 

las 11 de la noche en la calle de Compostela, entre 
Paula y C'indc núm 1 H da la mUma calle informan: 
su precio 17 $ oro con fiador principal pagador. 

12027 4-8 

S E A L Q U I L A 
una hermosa y ventilada Inbita^ón aseñoras solas 
ó matrimonio sin niños on San Nicolás 85 A. 

12016 6-8 

I N T E R E S A N T E . 
Baratillo n. 7 esquina á Obrapia, Para escritorios 

se alquilan magníficas habitaciones con vista á la 
bahía. 12043 4-8 

Se alquila la casa calle del Consulado número 37, 
con sala, zaguán, seis cuarto» bajos, uno alto, co

medor, baño, terraza y demás dependencias propias 
á nna acomodada familia. Informarán Mercaderes 2, 
Ldo. Montero. 11950 4-7 

EN C O N S U L A D O 94 se ceden una e8pacio»a, c ó -
moda y elegante »ala, y un cuarto alto, fre»oo y 

ventilado. Hay on la casa baño, ducha é inodoro. 
Eatrada á toda» horas. 11951 4-7 

S E A L Q U I L A 
la casa cal e del Morro número 2, propia para nna 
corta familia. 11974 4-7 

Bernaza n. 19. 
Se alquilan tres cuartos altos para hombres solos ó 

para un matrimonio sin hijos. 11972 4-7 

P A R Q U E D E L T U L I P A N . 
Se alquila la casa Falgueras 29, frente á este par

que. E l gi'arda-paseos tiene la llave y dá razón. 
11961 4-7 

Monte n? 5, entrada por Zulueta. 
Se alquilan dos habitaciones á hombres solo» ó ma

trimonio sin niños. 11998 4-7 

V E D A D O 
5? n. 34, á una cuadra de los baños, 

pintoresca casa. 11978 
se alquila esta 

4-7 

Z U L B E T A 3 6 . 
E n esta respetable casa por su moralidad y buen 

trato, se alquilan dos hermosas habitaciones con toda 
asistencia: es casa de familia respetable. 

11862 8-7 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa Amargura 58, entre Habana y Com
postela: Informarán en L a Providencia, Obispo 45. 

11967 4 7 

Lagunas número 6S 
Se alquila un entresuelo con 4 posesione», agua de 

Vento, cocina, llavín y servicio independiente á fa
milia sin niño», ni anímale». Precio I centenes. 

11992 4-7 

Se da en arrendamiento la finca conocida por el te
jar "Reforma" do dos caballerías de tierra en el 

poblado de Cautarranas, lindando con la calzada 
Real de Mariauao y la calzada del Cano: informarán 
de 12 á 1 en Escobar 65. 12000 4 7 

S E A L Q U I L A 
la casa Campanario 44 esquina á Virtudes, de 9 ven
tana y zaguán, j la casa calle del Coa(Íe2Í, Reina 91 
}cn?a?dráB, ' 12001 4-3 

alt 8-4 8t 

20, Jesús Peregrino, 20 
Acubado de reedificar se alquila este solar en dos 

oczas oro; tiene 10 cuartos, dos accesorias con puer
ta y ventana á la calle, agu i de Vento, cloaca é ino
doro BernaztfiO informarán. 11997 4-7 

Compostela 150, Se alquilan dos habitaciones y 
cocina, con baño é inodoro, pisos de mármol, in

dependiente, una en el principal á hombres solos ó 
matrimonio sin niños, muy frescas, casa de orden, 
con muebles ó sin ellos, desde 8-50 á 15-90 

11947 3-7 

60, BERNAZA, 60 
Se alquilan habitaciones amuebladas y sin muebles 

en casa de familia. 11996 4-7 

Amargura 11 esquina á 8. Ignacio. 
Se alquilan habitaciones para escritorio 

11890 15 6 

En Jesús del Monte, calle de Santos Suárez núme
ro 53, se alquila esta espaciosa y cómoda casa de 

mamposteiía, con extensos portales, tiene sala do 
tres ventanas, zaguán, 8 cuartos, saleta, comedor al 
fondo, cochera, caballeriza, patio, traspatio, baño, 
inodoros, llaves de agua de Vento y demás necesario; 
al lado, en el n. 51 A. , está la llave y darán razón. 

11885 8-6 

S E A L Q U I L A N 
los herniosos altos de nueva conctrucción, frescos y 
ventilado», de la casa n. 27 de la calle de Aguiar es
quina á Chacón: informarán en la bodega de la mis
ma. 11934 8-6 

Magnífico» entresuelos.—Se alquilan en módico 
precio los de la caía número 6 de la calle de San 

Pedro, compuestos de cuatro espaciosas habitacione» 
con vistas á la bahía. E n Prado n. 90 y en lo» bajo» 
do la misma casa darán razón. 

11876 8-5 

Tirtndes 31, esquina á Amistad. 
Ss alquilan habitaciones frescas y ventiladas con 

vista á la calle: hay des pequeñas, alendo uns de ellas 
entre suelo: Entrada á todas horas. 11773 8-4 

S A N I G N A C I O 8 6 
Se alquilan los espaciosos altos con balcón á la 

cali e, piso de mármol, agua, gos, cocina y más ser
vicios. También se alquila el zaguán y caballeriza, 
para coches ú otra Industria; asimismo hay cuartos á 
centéu. 11742 8 2 

S E A L Q U I L A 
la planta alta, Dragones 106, con sala, antesala, co
medor, 10 cuartos, baño, inodoro y demás servicios 
independientes. Informarán Reina 37. 

11654 ]5-31Ag 

Se alquila una casa capaz para una regular familia; 
es muy sesa, tiene habitaciones altas á la calle y 

al foLdo, agua abundante y ( tras comodidades, Ger
vasio n. 38. Informarán Belascoaín número 2, A. 

11626 15-31 

R O S A N . 5, T U L I P A N . 
Se alquila á caballero solo un hermoso cuarto alto, 

amueblado y muy fresco, con balcón. 
10918 26-14 Ag 

O R NO P O D E R L O A S I S T I R S U D U E Ñ O S E 
vende una hojalatería situada en Monte 49 ' con 

todas sus t xintencias y juego de maquinaria comide-
t(>. armatoste y vidriera, propio para cualquier clase 
de establecimiento: informarán O-Reilly 21. 

12138 8-11 

S E V E N D E 
en 3000$ en pacto nna casa barrio de Colón; en 14000 
pesos en pacto una casa calzada de Vives; en 2500$ 
en pacto: un potrero de 13 caballerías de tierra. Con
cordia 87 ó Amistad 142, barbería. 

12275 4-11 

S E V E N D E 
una vidriera de tabacos y cigarros con marca, en 
proporción, al lado del muelle de Luz. Impondrán 
Luz y Oficios, en la sombrerería. 

12117 4d-n 4 a - l l 

B«rrio deSsn Lázaro 
Se venden muy baratas 3 casas de esquina, 4 casi

tas la más cara es de $12 000 y la mis barata de 1500 
todo oro; de todo dan razón Cuncordia 185 de tarde 
y man- na; tambieu se alqu la nna carita con 5 cuar
tos y agua de Vento. 12130 4-11 

EN GANGA 
Se vende un puesto de frutas calle de la Zanja n. 

111: tambiéo dos mulos maestros con su correspon 
diente carretón: en la misma informarán de 10 á 4, 

12123 4-11 

B A R B E R O S 
Se vende una barbería en un punto de comercio 

cerca del parque, se da barata casi regalada, no se 
vende por falta de trabajo, pues hace cuatro pesos 
diaro1» y su» gastos son pocos. Informarán IVjadillo 10 
la encargada de la casa 12113 1-11 

POR T E N E R Q U E E M B A R C A R M E E L D I A 
10 vendo un n fó frenta á la Quinta del Rev, en 

iOOpesos y vale 500. 12080 4-9 

TE N E M O S PARA S U V E N T A E N CORRA-
les una casa en 2500 con 4 habitaciones, moderna, 

que gana $27; ea Sitios en 1750; en Estrella en 3500; 
Escobar 1500. otra en 2f 00; en Neptuno •»000: Perse
verancia 5r 00; Lamparilla 3800; en Sol 4500; Gerva
sio 4000; Animas ^000 y varias más. Aguacate F8. Te-
lefono 590. 12075 4-9 

C" A F E . S E V E N D E UNO E N PT]WO~CEÑ^ 
trico por estar pegado á las muelles, se da en un 

precio módico ó se admite un socio con la mitad del 
capital, teniendo este i;ue regentar la casa: infi-rma-
rán Oficios 22, á todas horas. 1206' 4 9 

S E V E N D E 
la casa calle de Antón Recio 79 y ia accesoria calle 
de San Nicolás 312 A, por donde se entra y se dan 
en cíen centenes las dos. Informarán Compostela 
n. 121. 12058 4 9 

TE N E M O S C A S A S E N R E I N A D E 14,000; E N 
Prado 14,500 y 20,000; en Reiii>v 9000; Inquisidor 

lt',000; Mercaderes hace esquina 56.000: Paula 1(000; 
Vedado 20 000; Lnz hace esquina 10,000; Obispo 
' 0 000; Neptuno 15 000; San Lízaro 18,000; otra en 
'9 00"; Compostela HOO'i. Diríj rae Aguacate 58. 
Telefono 5S0. 12076 4 » 

VE N T A D E V A R I O S E S T A B L E C I M I E N T O S 
Tenemos de V-OO á $5 00J bodegas, cafés, boti

cas, camiserías, quincallerias y saetrería», "e "iOO & 
$1,000 trenes do lavado, kiossos, fruteiía», y á dis
tintos precios duquesas, milord. faetones y cupé. D i -
rieirse Aguacate B8. Teléfono 590. 12074 4-9 

D E I N T E R É S 
Uua casa eu el Cerro, mide 1,000 metros de super

ficie, mampostería y madera: una esquina sin fabri
car ganando $70 de alquiler, censo de $840: se da en 
$4,500. Tres casas eu el Vedado, producen 16 cen 
teños en $7,000 libres v reconocer $1,000. Informará 
M. Alvarez Agua-.ate 54. 12023 4-8 

CA S A S B A R A T A S — U N A M I S I O N , B U E N A , 
sala, 2 cuartos, buen estado, se da en $1,400 re-

bajanda un eeueo de $120. Otra en Corrales con sa
la, comedor, tres cuartos en $2,300. Otra en Vives, 
sala, comedor, 3 cuartos, portal, libre de censos en 
$1,70". Informará M Alvarez. Aguacate 54, entre 
O'Reilly y Empadrado. 12025 1 8 

I M P O R T A M T B 
Una herrnoja casa en la calzada de Jesús del 

Monte, con sala saleta, (5 cuartos corridos, zaguán, 
2 ventanas en $í ,000. Otra en Sitios con 9 cuartos, 
gana 46$ en $3.500, Otra en Paula, 2 hermosos 
cuartos en $3,00^. Informará M. Alvarez, Aguacate 
54. 12024 4-8 

G A N G A S 
Tres casas en la calle de Aguacate, ganando buc 

nos alquileres, una en $4,500, otra • n $5,000 y la o 
tra en 4.000 libres de gravároen. Una eu Pie ta en 
$3.500. iLformará M. Alvarez, Aguacate 54, entre 
O'Reilly y Empedrado. 12021 4-

E L I X I R 

3 D O E / A X ) I X i I i ^ . 
D E 

XJlrici, químico. 
Este preparado conteniendo TODOS los prin

cipios CURATIVOS do la Doradilla al estado de 
CONCENTKACIÓN, constituyo el KEJOH remedia 
conocido para curar las enfermedades del H I 
G A D O . 

E l E L I X I R DE D O R A D I L L A DE ULEICI por 
su acción especial, actúal cobre el Hígado E N 
FERMO de tal manera, quo excita su recreción, 
cuando está torpe ó lánguida, resolviendo en 61 
los endurecimiento» crónicos j haciendo desa
parecer la CONGESTIÓN del mismo, en unión de 
la ICTERICIA cuando existe; de ahí el que mejo
re la secreción BILIAR y conduje por devolver 
al paciente la «alud perdida. 

E l éxito e» seguro en la H E P A T I T I S (infla
mación del hígado) C O N G E S T I O N , I N F A R 
T O S , I C T E R I C I A . V O M I T O S B I L I O S O S , 
D I A R R E A B l L l O S A y siempre que se pa
dezca de ataque de B I L I S . 

E l uso centimuado y metódico de esto podero
so remedio asegura la curación de las enferme
dades mencionadas. Combate al mismo tiempo 
el extreñimiento. 

Precio! 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarri , Lobé, Johnson, Cítitell», 

Revira y San Miguel número 100. 

Se Tende la casa Arsenal 28, 
entre Cárdenas y Cienfuegos; se da muy barata; tie
ne sala, comedor, 4 cuartos bajos y 2 altos, agua y 
cloaca; la llave en Cienfuegos 29, y para su fyuste 
Gloría 30. de 6 á 13 y de 3 a 6: tamb'én so alquila. 

11852 8 5 

I N V I R T U D E S i l S E R E A L I Z A N M U Y B A -
ratos, muebles do lujo entro ellos un gran escapa-

rata liaucós de dos lunas visoté, un yestidor magnifico, 
lámparas, cuadros, aparador, manpara» eta> Todo de 
ganga. Virtudes 41, á toda» hora». 

11638 15-29-A 

Alunacón de pi-snos de T . J . Ctirfcis. 
AUIBTAD 90, 38QTTINA A BAIf JCBÉ. 

En este acreditado establecimiento le han recibido 
dol último vapor grandes remesas de lo» famosos pla
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermoso» de Qave»u, etc., que 
«e renden «umamcute módico», arreglados & los pre-
RÍOD. Ilay un gran onrtido do piano» nsades, garsntl-
sados. ai alcance de toda» las íortunas. Be compran, 
cambian, alquilan y componen UÍI tedM clases. T e l s -
íono 1467. 10989 26-15 Ag 

Bis 

s; E V E N D E U N M A G N I F I C O D O N K I S i s 
tema Niágara, propio para ingonio, con sus cajas 

absorvente y espétente, de bronce que no le ataca 
los ácidos de las mieles ni gaarapo, asi como pa^a a-
limentar calderas, capaz para eapoler de 10 a 12 mil 
galones por hora. Se puede ver á 'todas horas del 
día. Callo do San Ignacio número 11, baños. 

12100 10-11 

fifiaeesiílíidos é iudnc-itriales. 
Cableras para generar vapor de todas clases, bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
dera» de Davidson, máquinas de vapar horizontale» 
y verticales, herramientas y toda clase de maquina
ria. Pedir precios á Amat y Cí , comerciantes é im-
ponadorei do maquinaria v efectos de agricultura. 
Teniente Rev 21, apartado 3-46, teléfono 245. H a 
bana, " C1S29 alt -1 S 

B U E N N E G O C I O , — P O R NO P O D E « L A aten
der su dueño se vende una gran casa de vecindad 

situada en la calle del Príncipe n. 15, (lo mejor del 
barrio de San Lázaro.) Tiene dos cómodas accesorias 
y done cuartos, de ellos seis espléndidos y todos muy 
aseados. Verla para juzgar. Mfonserrate n. 9) , do 8 á 
10 y de 3 á 5. 11976 5-7 

AT E N C I O N . — P O R NO P O D E R L A A T E N -
der su dueño se vende muy barata una fonda en 

buen punto, muy acreditada: es buen negocio para 
uno ó dos principiantes oor ser do poco dinero. D a 
rán razón de 6 de la mañana á lasS de la tarde, Zanja 
núm. 138. 11839 10-5 

PO a N O P O D E R L O A T E N D E R S U D U E Ñ O 
so vende en Matanzas el popular "Café Europa'', 

situado en ol mejor punto d é l a población, ú pocos 
pasos de la Plaza de Armas, cou maguí ticos billares 
v salones á propósito'para todas clases de juegos 
lí ñtos. Para su ?justo en el mismo establecimiento ó 
en Magdslena n.'4. 11726 26-2 S 

B U E N NEGOCIO 
Se vende uua fonda en buenas condiciones para ci 

comprador, por asuntos de familia informes Virtudes 
y Aguila, carnicería á todas horas. 11751 8 2 

B A R A T A . 
Una casa en la calle de la Gloria, ganando 60 pe

sos de alquiler, con 2 ventanas, zaguán, sala, come
dor corrido, 12 cuartos, buen patio, agua y sumido, 
ro. E n $ 5,500. Informes M. Alvarez. Aguacate t i , 
entre O'Reillv y Empedrado. 

12020 4-8 
I N I N T E R V E N C I O N D E T E R C E R O S E ven 
den varias casas en buenos puntos: 2 esquinas, a l 

gunas en el barrio de Colón de 3 á $10000; las per
sona» que deseen comprar alguna casa pasarán aviso 
ó se personarán en la peletería L a Barata Sol y H a 
bana de 8 ¿ 10 y de 4 á 5, no se presenten á otra 
hora. 11988 4 7 

SE V E N D E E N $2,500 E N P A C T O P O R C U A 
tío año», ó $3,500 en vonta real, una cindadela 

dentro de la antigua Habana, que produce má» de 
$60 mensual: libre de gravamen. Colegio de Escri
banos, de 1 á 5 de la tarde, informará D . Eduardo 
Iturralde. E l mismo vende un klosko de tabacos y 
cigarros. 12002 4-7 

Siniuterveneíén de corredor. 
Se vende la casa San Pedro 26 lof 'rmará por sí 

mismo su dueño do 11 á 1 y de 4 á 6, Cuba 119 esqui
na á Merced. 11635 10-31 

1 i l A L E 
día cuartas de alzada, moro mosqueado, buen cs-

minador y Inrgo de marcha. E n Puerta Cerrada nú
mero 4 puede verse y d»rán razón. 12095 5-11 

S E V E N D E 
un magniñoo caballo muy barato, 4 i aüos, sano, con 
montura ó sin ella, m e j i c a n a . Amargura 39, cstnblo. 

12102 5-11 

S E V E N D E 
un hermoso caballo de monta, buen caminador, color 
bayo, de 6j de alzada, muy manso; se puede ver Cu
ba n. 21. 12082 4-9 

A L O S D U E Ñ O S D E E S T A B L O S : — S E A D -
miten caballos y mulos en nn gran potrero de 

pasto labrado y aguadas fértiles. Próximo á esta ciu
dad. Intorraarán á todas horas en Salad número 99, 

12006 5-8 

S E V E N D E N 
juntas ó en partidas 35 muías, propias para.-Ii);;1.ir. 
Jardín E l Féaix , Carlos I I I , frente á Concha 

12033 4-8 
O R O Y P E R R I T O S F U T O N E K O S , R A Z A 

Ichica. sin rival en la Isla, ídem Puck monadas; 
chihuahuas, lindos colores, altura 5 pu'ga ios, e»tá 
parida¡iuzgad!IdemTerranova, 1 Scnth Terrier, otra 
lanuda blanca, clariues, gran loro, canta 12 calcio 
nes. Todo ganga, urge realizarlo Aguila 69 A. altos. 

1^003 4-7 

S E V E N D E 
un caballo criollo entero, raza andaluza de 7.J cuar 
tas algtda, maestro de carruaje, buenas formas, ; 
propónifo nara aplicarlo á todo lo que deseen San 
Miguel n 212. n»H 8- 7 

SE V E N D E E N R E I N A 59 UN 
criollo de lo mejor que hay 

C A H A L L O 
l i Habana, de 4 

años, f ano y sin resabio-», maestro de coche «ulo y 
pareja una duquesa espléndida casi nueva un tronco 
de arreos, una limonera y un escaparate de guardar 
arraos: á todas horas Reina 59 11684 10-1 

Blíg ? P ü i i ! 
Pildoras Tónico-Genitales 

E l tínico remedio hasta el día conocido 
para la completa enracidn de la 

I M P O T E N C I A . 
Esp erra aterrea, debilidad general por los excesos, 

el trabajo ó la edad, siendo también de resultados 
positivos para la esterilidad de la mujer, no siendo 
motivada por lesiones orgánicas. 

Estas M I L A G R O S A S y C E L E B R E S P I L D O 
R A S cuentan más de 25 años do éxito y son el asom
bro de los enfermos que las usan para su curación. 

Do venta á dos pesos oro la caja en las principales 
farmacias de la Isla y on la de Sarrá, Teniente-Rey 
n. -lí, Habana, quieu las manda por correo á todas 
partos, previo euvío de su importe. 

C 1350 alt 4 4 St 

i te • 
3 S ROMAS coa los 

Secretan 
Fumaciutico, Laureado y Prc.ii/atío 

ÚKICO r.3MBi;iO INFAI.IIXa 
ADOPTADO F03 LCS HOSPITALES DE PARIS 

Derosifwios 
JOSÉ ¿ A K R A ; 

H U Í 
J A R D I N ' E L J A Z M I N D E L C A B O " T E L E -

fono 1192. Gran surtido de plantas y flores, na
cionales y extranjera»; se hacen toda clase de traba
jos de floricultura, así como fomentación de jardines 
todo á precios módicos. Infanta y Concordia.—Ma
nuel Vilnhoy. 11651 26-31 ag 

S E V E N D E 
uu milord casi nuevo de forma elegantísima, en la 
m sma dos juegos de divisiones como para personas 
de gutt.) Consulado 133. 12144 4-11 

Q E V E N D E N D O S D U Q U E S A S F R A N C E S A S 
ÍOde m»-dio uso y i limoneras con ropas rio cochero, 
botas y capotes de paño y goma y dos caballos de 7 
cuartas para arriba, maestros de tiro y do trote: en 
la calle do Cienfuegos n. 9, de ias mievd de la mafiá-^ 
na á 1»8 cuatro de la tarde. Se vendtn junto ó eepa-
rarto Se pregunta por Fernández. 11977 4-7 

en llamante estado, te vendo y puede verse en Zan
j a 58 donde infirmarán. 11841 8-5 

S E V E N D E 
en módico precio un hermoso y cómod' 
bricado porMilldn y Guist, de Paris. 
eu Prado n. 90. 11793 

> landeau, fa-
Darán razón 

8-4 

MO N T E 165. S E V E N D E N D O S E L E G A N -
íes fruteros j irdineras de Viena, propios para un 

hotel cosa de mucho gusro, costaroa 50 pesos v se 
dan en tres centenes; un juego de sala caoba Lms 
X V en $31-80; 2 faroles aaguán á 4; idem un tinaje
ro mármol 6; una silla jiratoria escritorio, en la mis
ma se pintan y darán camas 12173 4-11 

So vende un juego de sala y otro de comedor Zan-
j i 62 impondrán 1?898 5 11 

S E V E N D E 
por ausentarse la familia un jnegj de sala Luis X V ; 
en muy buen estado: es de palifandro macizo. T e 
niente" Roy 35. 12109 4-11 

¡ M U E B L E S B A R A T O S ! 
Un juego sala caoba Luis X V escultado casi nue

vo $70; un lavabo tocador $14; uno idem 12,75; un 
espejo m-jdallón 10; una cama colegio 8; uua mesa 
corredera 8 tabl\8 10 60; un jarrero 10 60; un apara
dor espejo 14; 12 sillas Vien* 18; 4 sillones 18; un so-
í i 10; un estante para libros 18; un bufete 7; una s i -
lle giratoria 4; uu .sillón para enfermo 21.20; un esca
parate espejo deuna luna 42,40; varios esoapates cao
ba marca mayor á fi y 7 centenes; escaparates nogil 
fresno, caoba y cedro con espejo, lavabos depósitof; 
vestidores, peinadores, sillas Reina, do todas clases, 
la mejor cama de bronce y varias más de hierro; un 
escaparate nogal para hombre, y otros muebles. Com-
potela núm. 124 entre Jesús Maria y Mercad. 

12158 d r i l 

RE A L I Z A M O S T O D O S L O S M U E B L E S , jue
gos de sala, de comedor y de cuarto; escaparates 

á $25, canastilleros á 25, lavabos á 10 peinadores á 
25, escritorios á 10, sillas á 1, lámparas á 6. L a E s 
trella de oro, Compostela 46, entre Obispo y Obra-
pía. 11788 8a-3 8d-4 

S E V E N D E 
baratísimo un magnifico pianino de Pleyel; uun jue
go de sala doble óválo; una lámpara de cristal de 6 
luces; un peinador y un lavabo. Blanco 40. 

12078 4-9 

S E V E N D E 
un piano de uso en proporción, propio para aprender 
:nformarán en Aguiar 69. 12QG8 4-9 

Se venden dos pianos de Pleyel 
y Ezperez, á medio precio. Calle de San José n. 42. 

12005 4-8 

S E V E N D E 
un piano de uso. San José número 3, Guanabacoa. 

12039 6-8 

PIANO MAGNIFICO 
de Gaveau de Paris por 150 pesos. Bernaza núm. 21, 

11960 4-7 

Se vende un magnífico piano do Pleyel, media co
la, en muy buen estado, casi nuevo en 426 $oro. 

ANSELMO LOPEZ 
Gran Almacén de Mús ica , Pianos 

6 Instrnmeutos. 
H a llegado la remesa mensual do los pianos Cha-

ssaigne ¿rere», con graduador y aparato sordina. 
Se venden al contado á 15, 18 y 20 onzis y tam

bién á plazos. 

2 3 , O b r a p i a , 2 3 
C 1384 6-8 

PA R A A R R E G L A R A S U N T O S D E F A M I L I A 
se vende nna famosa casa en el barrio del Pilar, 

con jardín y traspatio muy grande. E n la calzada de 
J esús del Monte n. 387, altos de la bodega, de 7 á 10 
de la mañana y de 4 á 6 de la tarde, informará el 
carpintero. 11981 4-7 

S E V E N D E 
una panadería de buena renta y en poca cantidad. 
Informarán Santa Ana 125, Regla. 

11989 5-7 

SE V E N D E E N $5,500, R E B A J A N D O $500, 
una casa moderna en Anima», gana $42-60; otra 

eu Concordia en $6,000, sin gravamen, gana $51; y 
otra en San Lázaro, pegada á Galiano en $4,000, ga
na $34. Informes: Mercaderes n. 4 A, de 1 á 4, ó 
Lagunas 68, los Sres. Villaescnsa ó Esteban E . Gar
cía. 11993 4-7 

UN A V E R D A D E R A G A N G A . — P O R D B S A -
venencia de familia se vende ana buena carnice

ría en uno de los mejores puntos de esta ciudad: tam
bién se venden dos casa», juntas, una de esquina con 
establecimiento. 5 onzas y ? i : se dan $13,500; y do» 
casita» chicas $1,000 y $1,700, y se da dinero sobre 
hipoteca de casas. Informarán Tenerife número 24. 

11999 4-7 

SE V E N D E U N A C A S A , 9 F R E N T E , 31 F O N -
do, mamposteiía, techos de madera y teja, pró j i 

ma ú Reina, calle transversal á ésta, libre de grava
men, en $^,009 ero libros para el comprador, sin co
rredor. R'»zófl, Galiano 92! íftstwís, de U 4 3, 

11995 M 

Casi regalados 
Por no necesitarse se venden muy baratos un jue

go sala Alfonso X I I I con su espejo, una máquina 
Singar y otros muebles, San Miguel número 61. 

12007 4-7 

MUEBLERIA 
E L . E N S A Y O . 

SO, E S C O B A R , SO, 
E N T R E N E P T U N O Y C O N C O R D I A . 

E n e»te nuevo y bien surtido establecimiento de 
muebles, encontrará el público en general muebles de 
toda» clases á precios baratísimos. También se cam
bian nuevos por usados, se compran los de uto, se 
componen, embarnizan, enregillan y se alquilan si
lla». C 1339 26-2 St 

G R A N B A Z A R 

I E O X J I P T J I B I B X J O . 
Almacén importador de joyería y mueblería. 

Angeles núm. 13 y Estrel'a núm. 29, Teléfono 1,615, 
Juegos de sala de todo» los estilos, idem de gabi

nete, mimbre», piano», lámparas, relojes, espejos, 
501 cama» de lanza y carroza, máquinas de coser de 
Singer, variadísimo surtido de mueble» finos y co
rrientes y mil artículos do novedad, 

Gran surtido de joya» para todas las fírtunas. 
Precios d9 rewiíación. j^fSe compran mue-

^ blesjjoyse. 15-35 A* 

n i e l 

I S S I 
Original y única verdadera. Renombrada 

como el perfume mas exquisito. 
Evítense las imitaciones. 

ATKiNSON'S 
FSANGIPANNE I STÉPHAN0TIS 
ESS. BÚUQUET I JOCKEY CLUB 

y otros perfumes célobrca son superiores 
á les demás por su fuerza y su aroma 

natural. 
Se hallan en todas partos. 

7 . £ . ¿ . z ' i s .xxrsozs - . 
24, Oíd Boiul Gtroet, XíOndres. 

AVISO ! Verdadera» Bolamente <-.MI el rótulo 
azul v amarilio escudo y ¡i marca 

fabrica, una " Ros i Mai'ca" 
con la dirección com].Uta. 

LA HARINA L A C T E A D A K I S T L E 
E S T A R E C O M E N D A D A P O R LOS 

M é d i c o s do todos los Países 
£H VENTA EU TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIU 

C A D E T 
C U R A 

E N T R E S D I A S 

B e i m m y 

» I P ¿ B I T O » H « T O D A » L A » F A l l M A C l A S V U l l U U U U U i l 

Las únicas Verdaderas Pastillas de 

V I C H Y 
son las 

P A S T I L L A S V I C H Y - É T A T 
Que se venden en Cajas Metallioas selladas 

E X Í J A S E L A M A R C A D E L E S T A D O 

T E M P O R A D A B E B A Ñ O S 
I Desde e U 5 d e Maio e l 30 de Setiembre. 
Depósitos en La Habana: JOSÉ SARRA; LOBB y TORRALBAS 

1 EN LAS PRINCIPALBS FARMACIAS V DRMJUKniAS-

Ingeniero-Ccnstructor 
1 9 , 2 1 , 2 3 » RUE MATHIS - PARIS 

Aparatos perfeccionados de 

DESTIiACIÓN 00ITINU1I 
Produciendo de primer chorro 50 a 95% a voluntad 

N U E V O S A P A R A T O S 
para reotlficar los alcoholes a 96-97» (40-41 CartierlJ 

A L A M B I Q U E S P A R A RON 

I n s t a l a c i ó n completa de DestilatohM 
efe Cañas, Melazas, Granos, etc. 

d« OPO ( m , GsSSJE (PEPTOÜA) v FOSFATOS) 

V I N O I D E B A Y A R I 
A I > O P T A I > 0 E N TODOS LOS H O S P I T A L E S 

Esto üino TONS -NUTRIVO, es el reconstituyente el mas activo. 
Efficacía remarcable en la ANEMIA, la C O N S U N C I O N , la TISIS 

en la alimentación ría los N I Ñ O S débiles y de los conoatescientes. 
Paris, COLLIN y £ia, 49, r. do Haiibetigs y en iodas las farmacias. 

O E P U R Á T I V Á C H A B L E 
( V E G E T A L ) 

C U R A : E c z e m a 
H e r p e s , A l f o m h n í l a 

P r u r i t o 
Depositarios en. í .a Habinn : 

JC££ ¿A3£A¡ - LOBE y TORHALBAB, 

E S E N C I A 
D E P U R Á T i V Á C i i m 

( ¡ODADA) 

C U R A : S a l p u l l i d o 
F l a c a s mucosas 
U l c e r a s , S i ñ l i s 

Deposites en todas las Fannac! 

c m i D O B & E de M I J E l l í l O y Q U I N I N A 
Este Tónico poderosa, regenerador do l a sangre, ee de una eficacia ciorte sn la 

CLCIIÓS1S. FLORES BlAUCAS, SüPíiSSl.flH j DESORDENES •le It MEESTROAClOll. ESFEHMEDADESde! PECHO, eAf.'i'BAlQU 
DOlOnESáe ESTÓMAGO. RAQÜlTISKO. ESCRÓFULAS, FIEBRES SIHPLES 4IHTERMITEHTES, EWERMEDADES HHEYWSA» 

EE el único renxoüio quu eonvieno y se debe emplear con exclvsion de cualquiera otra ttatcmciOc 
V ó u s e e l JPa l l e to q u e u c o t n p a i i a á e a t l a I P r a u c o . 

Venta por Mayor, er. P A R Í S : Ch. VIMARD 4 PETIT, 4, calle del Parc-Royaio 

«UEVA PERFÜ8IERIA ESTRA-FHÍA 

I.ESENClA.RGUAdíTOC&OOR.POLVOdeARRQZ.ACEITE.BRiLL&NTIHft. 

i P Í L D O R A S DIGESTIVAS DE PANCREATINAI 
de O E F R E S i M E 

FARMACÉUTICO D E l1 CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

LaPaaoreat ina .admUidaenloshospUalesdePar i s , e se l mas poderosodigestiroque 
¡ se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes quel 

K« cuerpos grasos, el pan, el a lmidón y las féculas . .Es déclr que los alimentos, sean 
los que fueren, pueden ser digeridos por la pancrealina sin el aiixilllo del estómago. 

Ora provenga la Intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falla tolal del jugo 
:astrico, ora de la inf lamación ó do ulceraciones del e s tómago 0 del Intestino 3 á5| 

j P i l d o r a s de P a n c r e a c i a a de S e f r e s n e d e s p u é s de comer darán sempre ios mejores, 
I resultados; los m é d i c o s las recetan contra las siguienles a féce iones : 

E m 

IP 

A n e m i a , 
D i a r r e a , 
D i s e n t e r i a , 
G a s t r i t i s , 

G a s t r a l g i a s , 
U l c e r a c i o n e s cancerosas , 
E n f e r m e d a d e s d e l h ígado , 
E n f l a q u e c i m i e n t o , 

H a s t i o p a r a l a comida, 
M a l a s d i g e s t i o n e s . 
V ó m i t o s , 

ap( E m b a r a z o gástrico, 
omnolencia después de comer y vómitos propios del embarazo en las mujares. ( 

^A^Q^EATIWA DEFSE8NE en frjsqaitos. 3 a 4 cucharitas de polvos después i 
isa D E F R E S N E , A u t o r de l a P e p t o n a , P a r i s , y enlatprincipalosfamaoiasde'.es 

E P I L E P S I A 

T H I ¡ C u r a c i ó n i r e c u e n t 

A l i v i o s i e m m 

S i ; 

DADE E 
V E N T A 

ímpt" M " Diario ÚQ la Mmo," 
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